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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias de la Información 28026973

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Periodismo, Discurso y Comunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Periodismo, Discurso y Comunicación por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE CLEMENTE MEDIAVILLA Decano de la Facultad de Ciencias de la Información

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado de la Universidad Complutense. Avda. de
Séneca, 2. 4ª planta

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 31 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Periodismo,
Discurso y Comunicación por la Universidad
Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo Periodismo e información

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026973 Facultad de Ciencias de la Información

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Información
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las responsabilidades
sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

CG2 - Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos
integrados en programas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y
comunicativa del Periodismo.

CG3 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear
un corpus teórico propio basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas
para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y que
contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

CG4 - Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del
Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios

CT3 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y preciso

CT4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos narrativos en la comunicación periodística y su
adaptación a los diferentes medios y modelos comunicativos

CE2 - Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica,
literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

CE3 - Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, culturales,
ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

CE4 - Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y periodística aplicados a asuntos científicos,
socioeconómicos, políticos, culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales del periodismo en la
sociedad de la información y del conocimiento.

CE5 - Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus estrategias y formas organizativas, sus
identidades colectivas, así como relaciones con los medios de comunicación y su proyección social.
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CE6 - Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de análisis, de interpretación y de opinión, la
formación de lenguajes y géneros dentro del ámbito de la cultura y la política y la relación entre los discursos de diferentes medios
en la formación de las ideologías, en la construcción del imaginario cultural y de los mitos modernos.

CE7 - Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos con herramientas informáticas, el empleo
de la estadística y otros métodos de investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y sociocultural y su
interpretación.

CE8 - Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales y pertinentes, con metodología apropiada y
establecimiento de conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su pública defensa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 18 para Másteres.

Así mismo, se rigen por las Normativas de la Universidad Complutense de Madrid que pueden consultarse desde el portal de transparencia de la
UCM (https://www.ucm.es/portaldetransparencia/normativa), en concreto desde el siguiente enlace para másteres: https://www.ucm.es/proce-
so-de-admision-masteres

4.2.2. Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

El Máster Universitario en Investigación en Periodismo: Discurso y Comunicación está orientado en primer término a los estudiantes procedentes de
los actuales grados en Periodismo, Comunicación, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas, Documentación y Bibliotecono-
mía, Relaciones Internacionales, Sociología, y Ciencias Políticas y a los egresados de las antiguas licenciaturas equivalentes. También, en segundo
término, a estudiantes provenientes de licenciaturas o grados en otras ciencias sociales como Derecho, y Economía, así como Humanidades como
Filología Hispánica, Historia y Filosofía.

Dado que el idioma de impartición es el español y que diversas materias requieren un alto grado de competencia lingüística para la realización de
ejercicios periodísticos prácticos o análisis de producciones periodísticas, se exige como requisito previo indispensable la acreditación del nivel C1
de español para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, cuya lengua materna sea diferente del español. Dichos estudian-
tes estarán exentos de acreditar este requisito cuando hayan cursado y finalizado estudios previos impartidos íntegramente en lengua española en
la propia Universidad Complutense o en otras universidades españolas o de otros países cuya lengua oficial sea el español (en consonancia con lo
especificado en el documento de la Universidad Complutense de Madrid (https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-01-27-WEB%20Acredita-
ci%C3%B3n%20nivel%20de%20espa%C3%B1ol.pdf ).

Los criterios de valoración para la selección serán los siguientes:

Criterios de valoración Porcentaje Máximo

Expediente académico en la titulación de acceso 35%

Curriculum Vitae 20%

Adecuación del perfil del candidato a los objetivos generales del máster 30%

Conocimientos de idiomas no oficiales en el Estado español acreditados por organis-

mos oficiales

10%

Otros méritos (Premios, otros méritos extraacadémicos y extraprofesionales no valo-

rados en el currículo)

5%

Para la valoración de la adecuación al perfil el candidato deberá incluir en su presentación de documentación una carta de motivación en la que
destaque las razones fundamentales por las que considera tener un perfil adecuado para este máster y los méritos de su formación, trayectoria pro-
fesional u orientación futura que avalen su candidatura. Será opcional (por tanto, no obligatorio) incluir en la carta de motivación un enlace a un ví-
deo de autopresentación con síntesis de su motivación de una duración máxima de 3 minutos. Dicho vídeo no se subirá de manera directa a la pla-
taforma de inclusión de documentación, sino que se hará constar mediante la especificación en la carta de motivación de un enlace junto con una
clave de acceso si resultara necesaria para consultarlo en la plataforma externa de subida de vídeos (Google Drive, wetransfer.com, etc.) que el
candidato hubiera utilizado para alojar su vídeo.

4.2. Criterios de acceso y condiciones de pruebas de acceso especiales

4.2.1. Acceso

Según el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster Universitario en Investigación
en Periodismo: discurso y comunicación los candidatos deberán poseer un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del espacio Europeo de Educación Superior que faculten en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de más-
ter (art. 16.1). Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin la nece-
sidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculten en el país expedidor para el acceso a las enseñanzas de postgrado. El acceso
por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de Máster (art. 16.2.)

Por consiguiente, podrán acceder al Máster universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación aquellos solicitantes que posean la
titulación superior descrita en los citados artículos. Las vías y requisitos genéricos de acceso a este programa se atiene a las normas de solicitud de in-
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greso en las universidades públicas de Madrid. Dicha normativa de acceso está disponible en la página web de la UCM: http://www.ucm.es/cont/des-
cargas/documento28374.pdf

4.2.2. Adaptación

En cada Centro de la UCM se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudian-
tes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4.2.3. Preadmisión y control

El órgano de preadmisión y control corresponde a la Sección de Másteres Oficiales de la Universidad Complutense de Madrid, dependiente del Vice-
rrectorado del EEES, que establece los periodos de preinscripción y matrícula así como el seguimiento básico de las preadmisiones que cumplan con
lo establecido por la normativa del RD 1393/2007.

La selección definitiva de los candidatos preadmitidos corresponderá a la Comisión Académica nombrada en la Junta de la Facultad de Ciencias de la
Información de la UCM (Véase punto 4.4.2.). El coordinador/a responsable del máster presidirá esta comisión cuyas funciones son:

· Selección de las preadmisiones y seguimiento de las matrículas

· Supervisar el desarrollo del programa incluyendo la evaluación de la calidad del programa.

· Seguimiento del progreso de los estudiantes en la consecución de los objetivos, competencias y su evaluación

· Informar a la Junta de Facultad sobre el desarrollo y cualquier cuestión que afecte al programa del máster

· Seguimiento sobre las becas y las ayudas concedidas para proyectos de cooperación.

· Coordinación sobre los convenios de prácticas profesionales suscritos con empresas de comunicación.

4.2.4. Admisión

4.2.4.1. Convocatoria

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad.

4.2.4.2. Preinscripción

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solici-
tud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

4.2.4.3. Prueba de acceso

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con
el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una
validez de tres años. El Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación basará su selección en la calificación obtenida
por los estudiantes preinscritos en los plazos correspondientes. Los alumnos/as obtendrán plaza por orden de la calificación obtenida hasta comple-
tar el número de plazas y quedarán en lista de espera, también ordenada por orden de calificación, los demás estudiantes. Las calificaciones no serán
coincidentes, es decir, cada estudiante obtendrá una valoración numérica diferente. Los criterios de valoración, aprobados en la Junta de Facultad de
Ciencias de la Información, son los siguientes:

Criterios de valoración Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso 60

Curriculum Vitae 15

Adecuación del perfil del candidato/a a los objetivos generales del programa 10

Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales 10

Otros méritos (pueden especificarse méritos concretos o valorarse de forma global) 5

4.2.4.4. Reserva de Plazas

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel.

La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general,
en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración descritos
en el apartado 4.2.5.1.
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4.2.4.5. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

4.2.4.6. Plazas reservadas a deportistas

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

4.2.4.7. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones

Por resolución del Rector o del Vicerrector/a en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria. Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación
oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación
de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

4.2.5. Criterios de valoración y adjudicación de plazas

4.2.5.1. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de master podrá prever la posible
existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de eva-
luación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguientes:

· Valoración de formación previa específica.

· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los criterios de selección del Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación están constituidos por los tres generales
anteriormente descritos, y por otros complementarios. En todo caso se rigen por las reglas Erasmus Mundus. Estos criterios de selección son los si-
guientes:

· Excelencia académica de los candidatos (Calificación media del expediente académico, con un máximo de 60 puntos sobre 100)

· Curriculum Vitae: excelencia y experiencia profesional, motivación y objetivos profesionales, becas obtenidas (con un máximo de 15 puntos sobre 100)

· Adecuación del perfil del candidato a los objetivos generales del programa (con un máximo de 10 puntos sobre 100)

· Conocimiento de idiomas con acreditación de organismos oficiales (con un máximo de 5 puntos sobre 100)

· Otros méritos valorables (otras titulaciones, cursos, premios, publicaciones, asistencia y/o participación en congresos, seminarios, jornadas, con un máximo de 5
puntos sobre 100)

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dispuesto en el co-
rrespondiente plan de estudios.

El coordinador o la coordinadora del programa será responsable del proceso de evaluavión.

4.2.5.2. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector/a en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de
la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos. Se realizará mediante un procedimiento conforme a criterios de mérito,
igualdad y capacidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Se organizará una Jornada de Presentación del Máster, cuyo objetivo es poner en contacto a los profesores y estudiantes, así como el resto del perso-
nal involucrado en las distintas de las actividades del máster.

El Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación posibilitará a cada estudiante el acceso a un sistema de tutorías que,
al margen de ponerle en contacto con sus profesores, le permitirá contactar con un profesor-tutor que podrá ayudarle y asesorarle respecto a asignatu-
ras y actividades complementarias, así como orientarle en la resolución de posibles problemas que pudieran acontecerle.

El Equipo de Dirección de la UCM considera que la Universidad, además de ser un centro de excelencia académica e investigadora, tiene el deber de
abrirse a las problemáticas sociales internas y de su entorno, de ahí que una de las líneas directrices de su Programa de Gobierno sea la necesidad
de impulsar permanentemente medidas concretas que favorezcan la integración y la igualdad real de oportunidades de las personas con discapacidad
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en la UCM. En coherencia con ello, el 3 de diciembre de 2003 se creó la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD) con el fin
de conocer la situación de este colectivo y realizar las acciones oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones
y su plena integración dentro de nuestra comunidad universitaria.

La Facultad de Ciencias de la Información dispone de un sistema de Asesoría Académica para los alumnos del máster. El Asesor Académico es un
profesor que orienta al alumno para que aproveche del mejor modo posible todos los recursos que el Centro le ofrece, y para que desarrolle todas sus
potencialidades en grado máximo. Para lograr estos objetivos, el asesor mantiene contacto permanente con los alumnos por medio del Campus Virtual
y mediante entrevistas personales.

La Facultad de Ciencias de la Información presta una notable atención a los estudiantes con discapacidad atendiendo a sus necesidades concretas y
específicas, además de ofrecer los sistemas y medidas de apoyo establecidas por la Universidad Complutense de Madrid a través de su Oficina para
la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD). Para todo ello, la Facultad ha realizado un gran esfuerzo de adecuación de los espacios comu-
nes que faciliten su integración en las diversas actividades académicas y formativas.

El Centro de Orientación e Información para el Empleo (COIE), es un servicio de la UCM dirigido tanto a alumnos matriculados como a aquellos que ya
hayan terminado sus estudios, con la finalidad de prepararlos en los aspectos prácticos de la búsqueda de empleo:

· Cómo y dónde se busca trabajo.

· Información y entrenamiento en los procesos de selección utilizados por las empresas.

· Formación en habilidades demandadas por las empresas.

· Información sobre perfiles y salidas profesionales.

· Construcción de itinerarios académico-profesionales

Ofrece además información de interés para el universitario sobre:

· Ofertas de trabajo. Formación en prácticas. Trabajo voluntario

· Oferta de empleo público, temarios y centros preparadores de oposiciones.

· Bancos de datos y directorios de empresas españolas y extranjeras.

· Bolsas de trabajo, consultoras, empresas de trabajo temporal, empleo en Internet.

· Convocatorias de becas, ayudas y premios.

· Titulaciones regladas y planes de estudio en España.

· Programas europeos, convenios interestatales e interuniversitarios para estancias en países extranjeros.

· Directorios de universidades en el mundo.

· Informes y estudios sobre inserción y salidas profesionales.

· Bibliografía periódica y monográfica sobre orientación y salidas profesionales.

· Prensa especializada en empleo y formación.

· Información que pueda incrementar la formación y experiencia de los universitarios y favorecer su inserción laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La organización de las enseñanzas de Máster tiene entre sus objetivos (RD.1393/2007, de 29 de octubre) fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma universidad. Con este objetivo se plantea que cada
universidad debe disponer de un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. Los créditos obtenidos por
el estudiante al cursar las materias del máster son créditos ECTS (European Credit Transfer System). Un crédito EC-
TS equivale a 25 horas de trabajo del estudiante en todas las actividades necesarias para su formación.

4.4.1. Reconocimiento

Aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la
misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. A los estu-
diantes se les reconocen los créditos obtenidos en otros másteres oficiales de formación similar cursados en el Es-
pacio Europeo de Educación Superior.

4.4.2. Transferencia

Implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudian-
te, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma y otra
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universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Para cumplir con esta normativa, la Universi-
dad Complutense de Madrid organiza su Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos con base en los si-
guientes elementos:

· En el Centro, la Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos), compuesta por el Decano/a, Director/a
del Centro o persona en quien delegue y por profesores en un número que garantice la representación de todas las titulacio-
nes que se imparten en el Centro, más un representante de los estudiantes y un miembro del personal de administración y ser-
vicios (PAS), que actuará como secretario. Sus miembros se renuevan cada dos años, salvo el PAS que se renueva cada tres
años.

· Esta Comisión se debe reunir al menos dos veces cada curso académico para analizar los reconocimientos y transferencias de
créditos ECTS y otros reconocimientos de acuerdo con el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de
Universidades, por el que los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en acti-
vidades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6
créditos del total del plan de estudios cursado. Estos créditos se incluirán dentro del apartado de los créditos optativos de la
titulación. Las condiciones para el reconocimiento las fijará la UCM a través de la Comisión de Estudios.

· Los criterios que emplee la Comisión Académica del Máster deben ser compatibles con la importancia que deben tener los
resultados de aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Co-
misión será el de las personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de Educación
Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional
como dentro de España o entre centros de la misma Universidad Complutense.

· Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los centros de la Universidad Complutense de
Madrid con el fin de garantizar la aplicación de criterios uniformes de actuación. La UCM regulará la transferencia de crédi-
tos según lo estipulado en el artículo 6 del R.D. 1393/2007 artículo 10 del RD 822/2021 y en el Protocolo elaborado por la
ANECA. Ello obliga a que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas del Máster seguidas por
cada estudiante figure la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, siempre que no hayan sido empleados para la obtención de un título oficial.

· La Universidad Complutense garantizará la coordinación entre las distintas comisiones de sus centros con el fin de avalar la
aplicación de criterios uniformes de actuación.

4.4.3. Documentación

Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en otros
estudios universitarios oficiales no terminados. Los créditos obtenidos se reflejarán en el expediente académico y su-
plemento europeo al Título de cada estudiante. Al finalizar los estudios se expedirá el título de Máster Universitario
en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación.

4.4.4. Calificaciones

Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y
transferencias de créditos ECTS. En su caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias materias de ori-
gen y una sola de destino. En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos
de media de expediente. Por tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta en el pro-
cedimiento de reconocimiento de créditos.

Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre art. 9 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, el nivel de apren-
dizaje conseguido por los estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante calificaciones
numéricas (sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y
transferencias de créditos ECTS.las actividades académicas de cada materia o asignatura deberán ser calificadas a
tenor del nivel de aprendizaje de los conocimientos, competencias y habilidades que la o el estudiante haya alcanza-
do, y deberá ser expresada de forma numérica de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En el caso de los programas de Doctorado, se
seguirá lo fijado en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales. Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Seminarios. Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis.

Aprendizaje interactivo no presencial. Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de
textos y documentos, exposición de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos,
lectura y estudio de las lecciones explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Trabajo personal. Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos
informáticos y electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Tutorías presenciales. Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Exámenes o ejercicios de autoevaluación. Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Actividades extralectivas complementarias. Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales,
sedes de representación periodística, política, social, económica, etc.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales. Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Seminarios. Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis.

Aprendizaje interactivo no presencial. Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de
textos y documentos, exposición de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos,
lectura y estudio de las lecciones explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Trabajo personal. Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos
informáticos y electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Tutorías presenciales. Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Exámenes o ejercicios de autoevaluación. Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Actividades extralectivas complementarias. Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales,
sedes de representación periodística, política, social, económica, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen Oral o escrito de los contenidos del temario

Presentación de trabajos finales de elaboración personal

Asistencia obligatoria a las clases presenciales y participación en ellas mediante preguntas y debates

Ejercicios prácticos en aula, individuales o colectivos, y entrega de trabajos de corto desarrollo para evaluación continua a lo largo
del curso

Asistencia a conferencias, seminarios externos, jornadas, visitas programadas (Actividades extra lectivas complementarias)

Evaluación del Trabajo Fin de Máster. Informe del tutor del trabajo siguiendo los criterios de la rúbrica aprobada por la Comisión
Académica del Máster

Evaluación del Trabajo Fin de Máster. Informe del Tribunal evaluador siguiendo los criterios de la rúbrica aprobada por la
Comisión Académica del Máster

5.5 NIVEL 1: Análisis del texto, pragmática de los discursos sociales y periodísticos y semiótica de la cultura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría y análisis de la narrativa periodística para la concienciación social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre los diferentes tipos de discurso de la comunicación social contemporánea.

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre tipologías de textos narrativos, informativos y divulgativos en di-

ferentes contextos de la producción de medios escritos, audiovisuales y digitales. Así como de otros textos producidos por las industrias culturales y en el seno de las redes sociales cibernéticas.

· Identificación y comprensión de la importancia e influencia de los movimientos sociales contemporáneos y el fenómeno del asociacionismo co-

mo medio de sumar esfuerzos y compartir ideas e ideales a través de respuestas colectivas y su influencia en la comunicación periodística

· Conocimiento especializado de las teorías y corrientes críticas contemporáneas y la formación de géneros dentro del ámbito de la cultu-

ra popular y la relación entre los discursos de diferentes medios (literario, cinematográfico, etc.) en la formación del imaginario cultural.

· Conocimiento avanzado de las nuevas tendencias de la escritura literaria y su aplicación a la práctica periodística, especialmente en el ám-

bito de las nuevas narrativas periodísticas y mediante el seguimiento de los periodistas más destacados internacionalmente en este ámbito.

· Identificación y comprensión especializadas de las características y variantes de la cultura visual contemporánea y su for-

ma de inclusión en los discursos sociales contemporáneos de mayor impacto y su repercusión en el trabajo periodístico.

· Analizar textos, discursos, conceptos y símbolos generados en la comunicación social desde una perspectiva semántica, pragmática y semiótica y exponerlo en trabajos originales y creativos.

· Analizar y aplicar la retórica discursiva en textos argumentativos, diferenciando las operaciones de todo discurso argumentado (inventio, dispositio y elocutio), en sus formas (inducción y deducción), de los recur-

sos y estrategias para ordenar ideas y expresar el pensamiento (opinión) con eficacia persuasiva según el fin y el auditorio y de los argumentos y falacias (lógica informal) en cualquier texto periodístico de opinión.

· Aplicar las nuevas tendencias de la escritura literaria en la práctica periodística, especialmente en el ámbito de las nue-

vas narrativas periodísticas y mediante el seguimiento de los periodistas más destacados internacionalmente en este ámbito.

· Habilidad de aplicar en cada una de las asignaturas los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos relacionados con sus temáticas especializadas

· Habilidad de transmitir de manera clara y precisa, a públicos especializados y no-especializados, los resultados de investigaciones científicas y de avances tecnoló-

gicos, o de procedimientos organizativos de práctica de la comunicación periodística y social, que impliquen en sus campos propios la innovación más avanzada.

· Habilidad de compartir con compañeros procedentes de otras universidades, de otros estudios, de otras comunidades y de otros paí-

ses experiencias y conocimientos sobre las realidades comunicativas del periodismo y su influencia social, cultural y política.

· Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las respon-

sabilidades sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

· Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos integrados en pro-

gramas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y comunicativa del Periodismo.

· Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio basado en el aná-

lisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas,

que enriquezcan el campo de estudio abordado y que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

· Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

· Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes medios y modelos comunicativos

· Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de ín-

dole histórica, literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

· Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, cultura-

les, ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

· Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políti-

cos, culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento.

· Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus estrategias y formas organizati-

vas, sus identidades colectivas, así como relaciones con los medios de comunicación y su proyección social.

· Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de análisis, de interpretación y de opinión, la formación de lenguajes y géneros dentro del ámbito de la

cultura y la política y la relación entre los discursos de diferentes medios en la formación de las ideologías, en la construcción del imaginario cultural y de los mitos modernos.

· Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos con herramientas informáticas, el empleo de la estadís-

tica y otros métodos de investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y sociocultural y su interpretación.
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· Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales y pertinentes, con metodología apropiada y es-

tablecimiento de conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su pública defensa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre los diferentes tipos de discurso de la comunicación social contemporánea.

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre tipologías de textos narrativos, informativos y divulgativos en di-

ferentes contextos de la producción de medios escritos, audiovisuales y digitales. Así como de otros textos producidos por las industrias culturales y en el seno de las redes sociales cibernéticas.

· Identificación y comprensión de la importancia e influencia de los movimientos sociales contemporáneos y el fenómeno del asociacionismo co-

mo medio de sumar esfuerzos y compartir ideas e ideales a través de respuestas colectivas y su influencia en la comunicación periodística

· Conocimiento especializado de las teorías y corrientes críticas contemporáneas y la formación de géneros dentro del ámbito de la cultu-

ra popular y la relación entre los discursos de diferentes medios (literario, cinematográfico, etc.) en la formación del imaginario cultural.

· Conocimiento avanzado de las nuevas tendencias de la escritura literaria y su aplicación a la práctica periodística, especialmente en el ám-

bito de las nuevas narrativas periodísticas y mediante el seguimiento de los periodistas más destacados internacionalmente en este ámbito.

· Identificación y comprensión especializadas de las características y variantes de la cultura visual contemporánea y su for-

ma de inclusión en los discursos sociales contemporáneos de mayor impacto y su repercusión en el trabajo periodístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las responsabilidades
sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

CG2 - Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos
integrados en programas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y
comunicativa del Periodismo.

CG3 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear
un corpus teórico propio basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas
para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y que
contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

CG4 - Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del
Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios

CT3 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y preciso

CT4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos narrativos en la comunicación periodística y su
adaptación a los diferentes medios y modelos comunicativos
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CE2 - Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica,
literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

CE3 - Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, culturales,
ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

CE4 - Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y periodística aplicados a asuntos científicos,
socioeconómicos, políticos, culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales del periodismo en la
sociedad de la información y del conocimiento.

CE5 - Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus estrategias y formas organizativas, sus
identidades colectivas, así como relaciones con los medios de comunicación y su proyección social.

CE6 - Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de análisis, de interpretación y de opinión, la
formación de lenguajes y géneros dentro del ámbito de la cultura y la política y la relación entre los discursos de diferentes medios
en la formación de las ideologías, en la construcción del imaginario cultural y de los mitos modernos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales. Explicación de los
fundamentos teóricos con herramientas
visuales e informáticas

120 21.2

Aprendizaje interactivo no presencial.
Campus virtual con sus herramientas
comunicativas (foros de debate, correo),
lectura de textos y documentos, exposición
de trabajos, autoevaluación, recursos
electrónicos para consultas y estudio,
visionado de videos, lectura y estudio de
las lecciones explicadas y otros textos de
referencia, bibliografía, enlaces a medios
de comunicación, etc.

260 0

Trabajo personal. Estudio, lectura,
búsqueda bibliográfica

100 0

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos,
individuales y en equipo, en diferentes
formatos y soportes, con utilización de
recursos informáticos y electrónicos, sobre
contenidos específicos de cada asignatura

60 0

Exámenes o ejercicios de autoevaluación.
Pruebas orales o escritas sobre contenidos
y modelos de análisis

60 10.8

Actividades extralectivas
complementarias. Asistencia a
conferencias, exposiciones, eventos
culturales, visitas a centros culturales,
sedes de representación periodística,
política, social, económica, etc.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales. Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Seminarios. Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis.

Aprendizaje interactivo no presencial. Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de
textos y documentos, exposición de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos,
lectura y estudio de las lecciones explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Trabajo personal. Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos
informáticos y electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Tutorías presenciales. Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Exámenes o ejercicios de autoevaluación. Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

C
SV

: 8
80

50
91

24
59

86
51

04
93

78
37

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880509124598651049378372


Identificador : 4311866 Fecha : 11/07/2025

15 / 42

Actividades extralectivas complementarias. Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales,
sedes de representación periodística, política, social, económica, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Oral o escrito de los contenidos
del temario

40.0 60.0

Presentación de trabajos finales de
elaboración personal

15.0 30.0

Asistencia obligatoria a las clases
presenciales y participación en ellas
mediante preguntas y debates

10.0 10.0

Ejercicios prácticos en aula, individuales o
colectivos, y entrega de trabajos de corto
desarrollo para evaluación continua a lo
largo del curso

5.0 20.0

Asistencia a conferencias, seminarios
externos, jornadas, visitas programadas
(Actividades extra lectivas
complementarias)

0.0 0.0

NIVEL 2: Comunicación y movimientos sociales contemporáneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre los diferentes tipos de discurso de la comunicación social contemporánea.

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre tipologías de textos narrativos, informativos y divulgativos en di-

ferentes contextos de la producción de medios escritos, audiovisuales y digitales. Así como de otros textos producidos por las industrias culturales y en el seno de las redes sociales cibernéticas.

· Identificación y comprensión de la importancia e influencia de los movimientos sociales contemporáneos y el fenómeno del asociacionismo co-

mo medio de sumar esfuerzos y compartir ideas e ideales a través de respuestas colectivas y su influencia en la comunicación periodística

· Conocimiento especializado de las teorías y corrientes críticas contemporáneas y la formación de géneros dentro del ámbito de la cultu-

ra popular y la relación entre los discursos de diferentes medios (literario, cinematográfico, etc.) en la formación del imaginario cultural.

· Conocimiento avanzado de las nuevas tendencias de la escritura literaria y su aplicación a la práctica periodística, especialmente en el ám-

bito de las nuevas narrativas periodísticas y mediante el seguimiento de los periodistas más destacados internacionalmente en este ámbito.
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· Identificación y comprensión especializadas de las características y variantes de la cultura visual contemporánea y su for-

ma de inclusión en los discursos sociales contemporáneos de mayor impacto y su repercusión en el trabajo periodístico.

· Analizar textos, discursos, conceptos y símbolos generados en la comunicación social desde una perspectiva semántica, pragmática y semiótica y exponerlo en trabajos originales y creativos.

· Analizar y aplicar la retórica discursiva en textos argumentativos, diferenciando las operaciones de todo discurso argumentado (inventio, dispositio y elocutio), en sus formas (inducción y deducción), de los recur-

sos y estrategias para ordenar ideas y expresar el pensamiento (opinión) con eficacia persuasiva según el fin y el auditorio y de los argumentos y falacias (lógica informal) en cualquier texto periodístico de opinión.

· Aplicar las nuevas tendencias de la escritura literaria en la práctica periodística, especialmente en el ámbito de las nue-

vas narrativas periodísticas y mediante el seguimiento de los periodistas más destacados internacionalmente en este ámbito.

· Habilidad de aplicar en cada una de las asignaturas los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos relacionados con sus temáticas especializadas

· Habilidad de transmitir de manera clara y precisa, a públicos especializados y no-especializados, los resultados de investigaciones científicas y de avances tecnoló-

gicos, o de procedimientos organizativos de práctica de la comunicación periodística y social, que impliquen en sus campos propios la innovación más avanzada.

· Habilidad de compartir con compañeros procedentes de otras universidades, de otros estudios, de otras comunidades y de otros paí-

ses experiencias y conocimientos sobre las realidades comunicativas del periodismo y su influencia social, cultural y política.

· Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las respon-

sabilidades sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

· Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos integrados en pro-

gramas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y comunicativa del Periodismo.

· Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio basado en el aná-

lisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas,

que enriquezcan el campo de estudio abordado y que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

· Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

· Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes medios y modelos comunicativos

· Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de ín-

dole histórica, literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

· Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, cultura-

les, ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

· Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políti-

cos, culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento.

· Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus estrategias y formas organizati-

vas, sus identidades colectivas, así como relaciones con los medios de comunicación y su proyección social.

· Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de análisis, de interpretación y de opinión, la formación de lenguajes y géneros dentro del ámbito de la

cultura y la política y la relación entre los discursos de diferentes medios en la formación de las ideologías, en la construcción del imaginario cultural y de los mitos modernos.

· Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos con herramientas informáticas, el empleo de la estadís-

tica y otros métodos de investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y sociocultural y su interpretación.

· Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales y pertinentes, con metodología apropiada y es-

tablecimiento de conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su pública defensa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre los diferentes tipos de discurso de la comunicación social contemporánea.

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre tipologías de textos narrativos, informativos y divulgativos en di-

ferentes contextos de la producción de medios escritos, audiovisuales y digitales. Así como de otros textos producidos por las industrias culturales y en el seno de las redes sociales cibernéticas.

· Identificación y comprensión de la importancia e influencia de los movimientos sociales contemporáneos y el fenómeno del asociacionismo co-

mo medio de sumar esfuerzos y compartir ideas e ideales a través de respuestas colectivas y su influencia en la comunicación periodística

· Conocimiento especializado de las teorías y corrientes críticas contemporáneas y la formación de géneros dentro del ámbito de la cultu-

ra popular y la relación entre los discursos de diferentes medios (literario, cinematográfico, etc.) en la formación del imaginario cultural.

· Conocimiento avanzado de las nuevas tendencias de la escritura literaria y su aplicación a la práctica periodística, especialmente en el ám-

bito de las nuevas narrativas periodísticas y mediante el seguimiento de los periodistas más destacados internacionalmente en este ámbito.

· Identificación y comprensión especializadas de las características y variantes de la cultura visual contemporánea y su for-

ma de inclusión en los discursos sociales contemporáneos de mayor impacto y su repercusión en el trabajo periodístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las responsabilidades
sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

CG2 - Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos
integrados en programas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y
comunicativa del Periodismo.

CG3 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear
un corpus teórico propio basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas
para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y que
contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

CG4 - Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del
Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios

CT3 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y preciso

CT4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica,
literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

CE3 - Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, culturales,
ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

CE5 - Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus estrategias y formas organizativas, sus
identidades colectivas, así como relaciones con los medios de comunicación y su proyección social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales. Explicación de los
fundamentos teóricos con herramientas
visuales e informáticas

120 21.2

Aprendizaje interactivo no presencial.
Campus virtual con sus herramientas
comunicativas (foros de debate, correo),
lectura de textos y documentos, exposición
de trabajos, autoevaluación, recursos
electrónicos para consultas y estudio,
visionado de videos, lectura y estudio de
las lecciones explicadas y otros textos de
referencia, bibliografía, enlaces a medios
de comunicación, etc.

260 0

Trabajo personal. Estudio, lectura,
búsqueda bibliográfica

100 0

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos,
individuales y en equipo, en diferentes
formatos y soportes, con utilización de
recursos informáticos y electrónicos, sobre
contenidos específicos de cada asignatura

60 0

Exámenes o ejercicios de autoevaluación.
Pruebas orales o escritas sobre contenidos
y modelos de análisis

60 10.8
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales. Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Seminarios. Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis.

Aprendizaje interactivo no presencial. Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de
textos y documentos, exposición de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos,
lectura y estudio de las lecciones explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Trabajo personal. Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos
informáticos y electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Tutorías presenciales. Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Exámenes o ejercicios de autoevaluación. Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Actividades extralectivas complementarias. Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales,
sedes de representación periodística, política, social, económica, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Oral o escrito de los contenidos
del temario

40.0 60.0

Presentación de trabajos finales de
elaboración personal

15.0 30.0

Asistencia obligatoria a las clases
presenciales y participación en ellas
mediante preguntas y debates

10.0 10.0

Ejercicios prácticos en aula, individuales o
colectivos, y entrega de trabajos de corto
desarrollo para evaluación continua a lo
largo del curso

5.0 20.0

Asistencia a conferencias, seminarios
externos, jornadas, visitas programadas
(Actividades extra lectivas
complementarias)

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Contexto sociopolítico y producciones periodísticas en la sociedad de la comunicación global

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciberpolítica y ciberdemocracia.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre las estrategias co-

municativas que intervienen en la espectacularización mediática de la comunicación política en las sociedades democráticas contemporáneas.

· Conocimientos avanzados sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la potencialidad de construc-

ción de una ciberdemocracia, más acorde con los ideales de la democracia pluralista y la capacidad del periodista para contribuir a la mejor consolidación de dicha ciberdemocracia.

· Identificar avances sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la potencialidad de

construcción de una ciberdemocracia, más acorde con los idea del discurso político en explicación completa y plural, al servicio de una ciudadanía responsable.

· Conocimiento especializado de la geopolítica informativa y las estructuras y procesos de la información periodística en el contexto internacional y en escenarios mundiales de conflicto y guerra.

· Identificación y comprensión del contexto tecnológico y de mercado en el que se desenvuelven actualmente las empresas periodísticas, para realizar una ges-

tión económica de las mismas capaz de descubrir y aplicar nuevos modelos de negocio eficientes para el sector periodístico, tanto convencional como digital.

· Identificación, comprensión de las estrategias de innovación en contenidos, formatos y rutinas profesionales que se están desarrollando en el periodismo producido a través de internet.

· Identificación, descripción y comprensión de la actual crisis de identidad del periodismo, los esfuerzos por el afianzamiento y reformulación del profesionalismo periodístico y las nuevas corrientes de regene-

ración periodística como el periodismo estratégico y de anticipación, de precisión o de datos, de soluciones o constructivo, periodismo cívico y otras innovaciones en la concepción estratégica del periodismo.

· Identificación y comprensión de la transformación de diversas especializaciones clásicas del periodismo, como el periodis-

mo deportivo, de investigación, de grandes documentales, etc. a través de los nuevos soportes y formatos de la era digital.

· Analizar las estrategias comunicativas que intervienen en la espectacularización mediática de la comunicación po-

lítica en las sociedades democráticas contemporáneas y anticipar escenarios y repercusiones de su aplicación.

· Analizar y aplicar el contexto tecnológico y de mercado actuales al emprendimiento de nuevos modelos de negocio para el sector periodístico, tanto convencional como digital.

· Analizar estrategias de innovación en contenidos, formatos y rutinas profesionales periodísticas y aplicar al diag-

nóstico sobre evolución de nuevos productos periodísticos y plataformas informativos del entorno digital.

· Habilidad de aplicar en cada una de las asignaturas los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nue-

vos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con sus temáticas especializadas.

· Habilidad de transmitir de manera clara y precisa, a públicos especializados y no-especializados, los resultados de investigaciones científicas y de avances tecnoló-

gicos, o de procedimientos organizativos de práctica de la comunicación periodística y social, que impliquen en sus campos propios la innovación más avanzada.

· Habilidad de compartir con compañeros procedentes de otras universidades, de otros estudios, de otras comunidades y de otros paí-

ses experiencias y conocimientos sobre las realidades comunicativas del periodismo y su influencia social, cultural y política.

· Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las respon-

sabilidades sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

· Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos integrados en pro-

gramas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y comunicativa del Periodismo.

· Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio basado en el aná-

lisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas,

que enriquezcan el campo de estudio abordado y que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

· Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

· Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes medios y modelos comunicativos

· Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de ín-

dole histórica, literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

· Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, cultura-

les, ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

· Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políti-

cos, culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento.

· Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus estrategias y formas organizati-

vas, sus identidades colectivas, así como relaciones con los medios de comunicación y su proyección social.

· Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de análisis, de interpretación y de opinión, la formación de lenguajes y géneros dentro del ámbito de la

cultura y la política y la relación entre los discursos de diferentes medios en la formación de las ideologías, en la construcción del imaginario cultural y de los mitos modernos.

· Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos con herramientas informáticas, el empleo de la estadís-

tica y otros métodos de investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y sociocultural y su interpretación.

· Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales y pertinentes, con metodología apropiada y es-

tablecimiento de conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su pública defensa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre las estrategias co-

municativas que intervienen en la espectacularización mediática de la comunicación política en las sociedades democráticas contemporáneas.

· Conocimientos avanzados sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la potencialidad de construc-

ción de una ciberdemocracia, más acorde con los ideales de la democracia pluralista y la capacidad del periodista para contribuir a la mejor consolidación de dicha ciberdemocracia.

· Identificar avances sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la potencialidad de

construcción de una ciberdemocracia, más acorde con los idea del discurso político en explicación completa y plural, al servicio de una ciudadanía responsable.

· Conocimiento especializado de la geopolítica informativa y las estructuras y procesos de la información periodística en el contexto internacional y en escenarios mundiales de conflicto y guerra.

· Identificación y comprensión del contexto tecnológico y de mercado en el que se desenvuelven actualmente las empresas periodísticas, para realizar una ges-

tión económica de las mismas capaz de descubrir y aplicar nuevos modelos de negocio eficientes para el sector periodístico, tanto convencional como digital.
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· Identificación, comprensión de las estrategias de innovación en contenidos, formatos y rutinas profesionales que se están desarrollando en el periodismo producido a través de internet.

· Identificación, descripción y comprensión de la actual crisis de identidad del periodismo, los esfuerzos por el afianzamiento y reformulación del profesionalismo periodístico y las nuevas corrientes de regene-

ración periodística como el periodismo estratégico y de anticipación, de precisión o de datos, de soluciones o constructivo, periodismo cívico y otras innovaciones en la concepción estratégica del periodismo.

· Identificación y comprensión de la transformación de diversas especializaciones clásicas del periodismo, como el periodis-

mo deportivo, de investigación, de grandes documentales, etc. a través de los nuevos soportes y formatos de la era digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las responsabilidades
sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

CG2 - Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos
integrados en programas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y
comunicativa del Periodismo.

CG3 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear
un corpus teórico propio basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas
para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y que
contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

CG4 - Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del
Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios

CT3 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y preciso

CT4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica,
literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

CE3 - Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, culturales,
ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

CE6 - Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de análisis, de interpretación y de opinión, la
formación de lenguajes y géneros dentro del ámbito de la cultura y la política y la relación entre los discursos de diferentes medios
en la formación de las ideologías, en la construcción del imaginario cultural y de los mitos modernos.

CE7 - Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos con herramientas informáticas, el empleo
de la estadística y otros métodos de investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y sociocultural y su
interpretación.
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CE8 - Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales y pertinentes, con metodología apropiada y
establecimiento de conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su pública defensa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales. Explicación de los
fundamentos teóricos con herramientas
visuales e informáticas

120 21.2

Aprendizaje interactivo no presencial.
Campus virtual con sus herramientas
comunicativas (foros de debate, correo),
lectura de textos y documentos, exposición
de trabajos, autoevaluación, recursos
electrónicos para consultas y estudio,
visionado de videos, lectura y estudio de
las lecciones explicadas y otros textos de
referencia, bibliografía, enlaces a medios
de comunicación, etc.

260 0

Trabajo personal. Estudio, lectura,
búsqueda bibliográfica

100 0

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos,
individuales y en equipo, en diferentes
formatos y soportes, con utilización de
recursos informáticos y electrónicos, sobre
contenidos específicos de cada asignatura

60 0

Exámenes o ejercicios de autoevaluación.
Pruebas orales o escritas sobre contenidos
y modelos de análisis

60 10.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales. Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Seminarios. Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis.

Aprendizaje interactivo no presencial. Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de
textos y documentos, exposición de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos,
lectura y estudio de las lecciones explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Trabajo personal. Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos
informáticos y electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Tutorías presenciales. Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Exámenes o ejercicios de autoevaluación. Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Actividades extralectivas complementarias. Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales,
sedes de representación periodística, política, social, económica, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Oral o escrito de los contenidos
del temario

40.0 60.0

Presentación de trabajos finales de
elaboración personal

15.0 30.0

Asistencia obligatoria a las clases
presenciales y participación en ellas
mediante preguntas y debates

10.0 10.0

Ejercicios prácticos en aula, individuales o
colectivos, y entrega de trabajos de corto
desarrollo para evaluación continua a lo
largo del curso

5.0 20.0
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Asistencia a conferencias, seminarios
externos, jornadas, visitas programadas
(Actividades extra lectivas
complementarias)

0.0 0.0

NIVEL 2: Periodismo y comunicación política, corporativa y de campañas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre las estrategias co-

municativas que intervienen en la espectacularización mediática de la comunicación política en las sociedades democráticas contemporáneas.

· Conocimientos avanzados sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la potencialidad de construc-

ción de una ciberdemocracia, más acorde con los ideales de la democracia pluralista y la capacidad del periodista para contribuir a la mejor consolidación de dicha ciberdemocracia.

· Identificar avances sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la potencialidad de

construcción de una ciberdemocracia, más acorde con los idea del discurso político en explicación completa y plural, al servicio de una ciudadanía responsable.

· Conocimiento especializado de la geopolítica informativa y las estructuras y procesos de la información periodística en el contexto internacional y en escenarios mundiales de conflicto y guerra.

· Identificación y comprensión del contexto tecnológico y de mercado en el que se desenvuelven actualmente las empresas periodísticas, para realizar una ges-

tión económica de las mismas capaz de descubrir y aplicar nuevos modelos de negocio eficientes para el sector periodístico, tanto convencional como digital.

· Identificación, comprensión de las estrategias de innovación en contenidos, formatos y rutinas profesionales que se están desarrollando en el periodismo producido a través de internet.

· Identificación, descripción y comprensión de la actual crisis de identidad del periodismo, los esfuerzos por el afianzamiento y reformulación del profesionalismo periodístico y las nuevas corrientes de regene-

ración periodística como el periodismo estratégico y de anticipación, de precisión o de datos, de soluciones o constructivo, periodismo cívico y otras innovaciones en la concepción estratégica del periodismo.

· Identificación y comprensión de la transformación de diversas especializaciones clásicas del periodismo, como el periodis-

mo deportivo, de investigación, de grandes documentales, etc. a través de los nuevos soportes y formatos de la era digital.

· Analizar las estrategias comunicativas que intervienen en la espectacularización mediática de la comunicación po-

lítica en las sociedades democráticas contemporáneas y anticipar escenarios y repercusiones de su aplicación.

· Analizar y aplicar el contexto tecnológico y de mercado actuales al emprendimiento de nuevos modelos de negocio para el sector periodístico, tanto convencional como digital.

· Analizar estrategias de innovación en contenidos, formatos y rutinas profesionales periodísticas y aplicar al diag-

nóstico sobre evolución de nuevos productos periodísticos y plataformas informativos del entorno digital.

· Habilidad de aplicar en cada una de las asignaturas los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nue-

vos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con sus temáticas especializadas.

· Habilidad de transmitir de manera clara y precisa, a públicos especializados y no-especializados, los resultados de investigaciones científicas y de avances tecnoló-

gicos, o de procedimientos organizativos de práctica de la comunicación periodística y social, que impliquen en sus campos propios la innovación más avanzada.

· Habilidad de compartir con compañeros procedentes de otras universidades, de otros estudios, de otras comunidades y de otros paí-

ses experiencias y conocimientos sobre las realidades comunicativas del periodismo y su influencia social, cultural y política.

· Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las respon-

sabilidades sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

· Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos integrados en pro-

gramas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y comunicativa del Periodismo.
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· Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio basado en el aná-

lisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas,

que enriquezcan el campo de estudio abordado y que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

· Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

· Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes medios y modelos comunicativos

· Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de ín-

dole histórica, literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

· Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, cultura-

les, ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

· Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políti-

cos, culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento.

· Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus estrategias y formas organizati-

vas, sus identidades colectivas, así como relaciones con los medios de comunicación y su proyección social.

· Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de análisis, de interpretación y de opinión, la formación de lenguajes y géneros dentro del ámbito de la

cultura y la política y la relación entre los discursos de diferentes medios en la formación de las ideologías, en la construcción del imaginario cultural y de los mitos modernos.

· Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos con herramientas informáticas, el empleo de la estadís-

tica y otros métodos de investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y sociocultural y su interpretación.

· Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales y pertinentes, con metodología apropiada y es-

tablecimiento de conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su pública defensa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de conocimientos avanzados y altamente especializados sobre las estrategias co-

municativas que intervienen en la espectacularización mediática de la comunicación política en las sociedades democráticas contemporáneas.

· Conocimientos avanzados sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la potencialidad de construc-

ción de una ciberdemocracia, más acorde con los ideales de la democracia pluralista y la capacidad del periodista para contribuir a la mejor consolidación de dicha ciberdemocracia.

· Identificar avances sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la potencialidad de

construcción de una ciberdemocracia, más acorde con los idea del discurso político en explicación completa y plural, al servicio de una ciudadanía responsable.

· Conocimiento especializado de la geopolítica informativa y las estructuras y procesos de la información periodística en el contexto internacional y en escenarios mundiales de conflicto y guerra.

· Identificación y comprensión del contexto tecnológico y de mercado en el que se desenvuelven actualmente las empresas periodísticas, para realizar una ges-

tión económica de las mismas capaz de descubrir y aplicar nuevos modelos de negocio eficientes para el sector periodístico, tanto convencional como digital.

· Identificación, comprensión de las estrategias de innovación en contenidos, formatos y rutinas profesionales que se están desarrollando en el periodismo producido a través de internet.

· Identificación, descripción y comprensión de la actual crisis de identidad del periodismo, los esfuerzos por el afianzamiento y reformulación del profesionalismo periodístico y las nuevas corrientes de regene-

ración periodística como el periodismo estratégico y de anticipación, de precisión o de datos, de soluciones o constructivo, periodismo cívico y otras innovaciones en la concepción estratégica del periodismo.

· Identificación y comprensión de la transformación de diversas especializaciones clásicas del periodismo, como el periodis-

mo deportivo, de investigación, de grandes documentales, etc. a través de los nuevos soportes y formatos de la era digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las responsabilidades
sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

CG2 - Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos
integrados en programas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y
comunicativa del Periodismo.

CG3 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear
un corpus teórico propio basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas
para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y que
contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

CG4 - Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del
Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios

CT3 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y preciso

CT4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica,
literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

CE3 - Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, culturales,
ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

CE4 - Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y periodística aplicados a asuntos científicos,
socioeconómicos, políticos, culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales del periodismo en la
sociedad de la información y del conocimiento.

CE6 - Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de análisis, de interpretación y de opinión, la
formación de lenguajes y géneros dentro del ámbito de la cultura y la política y la relación entre los discursos de diferentes medios
en la formación de las ideologías, en la construcción del imaginario cultural y de los mitos modernos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales. Explicación de los
fundamentos teóricos con herramientas
visuales e informáticas

120 21.2

Aprendizaje interactivo no presencial.
Campus virtual con sus herramientas
comunicativas (foros de debate, correo),
lectura de textos y documentos, exposición
de trabajos, autoevaluación, recursos
electrónicos para consultas y estudio,
visionado de videos, lectura y estudio de
las lecciones explicadas y otros textos de
referencia, bibliografía, enlaces a medios
de comunicación, etc.

260 0

Trabajo personal. Estudio, lectura,
búsqueda bibliográfica

100 0

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos,
individuales y en equipo, en diferentes
formatos y soportes, con utilización de
recursos informáticos y electrónicos, sobre
contenidos específicos de cada asignatura

60 0

Exámenes o ejercicios de autoevaluación.
Pruebas orales o escritas sobre contenidos
y modelos de análisis

60 10.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales. Explicación de los fundamentos teóricos con herramientas visuales e informáticas

Seminarios. Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis.
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Aprendizaje interactivo no presencial. Campus virtual con sus herramientas comunicativas (foros de debate, correo), lectura de
textos y documentos, exposición de trabajos, autoevaluación, recursos electrónicos para consultas y estudio, visionado de videos,
lectura y estudio de las lecciones explicadas y otros textos de referencia, bibliografía, enlaces a medios de comunicación, etc.

Trabajo personal. Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos
informáticos y electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Tutorías presenciales. Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Exámenes o ejercicios de autoevaluación. Pruebas orales o escritas sobre contenidos y modelos de análisis

Actividades extralectivas complementarias. Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales,
sedes de representación periodística, política, social, económica, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen Oral o escrito de los contenidos
del temario

40.0 60.0

Presentación de trabajos finales de
elaboración personal

15.0 30.0

Asistencia obligatoria a las clases
presenciales y participación en ellas
mediante preguntas y debates

10.0 10.0

Ejercicios prácticos en aula, individuales o
colectivos, y entrega de trabajos de corto
desarrollo para evaluación continua a lo
largo del curso

5.0 20.0

Asistencia a conferencias, seminarios
externos, jornadas, visitas programadas
(Actividades extra lectivas
complementarias)

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprendizaje personalizado de la formulación y aplicación de diseños metodológicos característicos de la investiga-

ción científica rigurosa que faculten al estudiante, mediante un trabajo inicial, para el acceso a los estudios de doctorado.

· Conocimientos avanzados sobre el tema de especialización elegido por el alumno y tutorizado por su director para la realización de su TFM.

· Capacidad para desarrollar un trabajo de investigación con la metodología apropiada y establecer conclusiones válidas que permitan seguir avanzando en una determinada línea de investigación

· Habilidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el conjunto de las asignaturas para encauzar y resolver las hi-

pótesis y preguntas de investigación planteadas en el diseño metodológico y de contenido del proyecto de TFM.

· Habilidad de transmitir de manera clara y precisa al entorno los resultados de una investigaciones propia basada en criterios y y procedimientos científicos.

· Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre el tema de TFM elegido

· Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio basado en el aná-

lisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas,

que enriquezcan el campo de estudio abordado y que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

· Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

· Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes medios y modelos comunicativos

· Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, símbolos y conceptos de ín-

dole histórica, literaria, artística o mítica con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural

· Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen (políticos, económicos, cultura-

les, ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos.

· Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políti-

cos, culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento.

· Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales y pertinentes, con metodología apropiada y es-

tablecimiento de conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su pública defensa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aprendizaje personalizado de la formulación y aplicación de diseños metodológicos característicos de la investiga-

ción científica rigurosa que faculten al estudiante, mediante un trabajo inicial, para el acceso a los estudios de doctorado.

· Conocimientos avanzados sobre el tema de especialización elegido por el alumno y tutorizado por su director para la realización de su TFM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación del Trabajo Fin de Máster se compone de un 40% de la nota propuesta por el tutor del trabajo y un 60% de la nota propuesta por el tri-
bunal que lo juzga. En caso de que la nota propuesta por el tribunal sea inferior a 5 puntos sobre 10, pero la aplicación del promedio ponderado con
la del tutor diera un resultado final de aprobado, el tribunal podrá optar por alguna de las opciones siguientes: A) Aplicar el baremo ponderado y man-
tener la nota resultante de aprobado, o B) Mantener como resultado final la calificación de suspenso por considerar que los fallos detectados resultan
demasiado graves como para aceptar el procedimiento de media ponderada con la estimación del tutor.

En todos los casos, los evaluadores deberán cumplimentar una ficha justificativa de su decisión que tiene en cuenta la originalidad, dedicación, apren-
dizaje y aportación, metodología, resultados/conclusiones y calidad general, además de una valoración cualitativa expuesta en un breve informe razo-
nado.

A su vez, para facilitar la sistematización de criterios, los evaluadores contarán con la siguiente TABLA DE CRITERIOS DE EVALUACION (Ver en pá-
gina siguiente):

Propuesta de Matriz de evaluación para Trabajo de Fin de Máster

MATRIZ DE CRITERIOS A: Memoria Escrita

Memoria 0 - 0,9 1 ¿ 1,9 2 -2,9 3 ¿ 4

Relevancia del tema · El tema elegido es ajeno al ob-

jeto del master o de cualquiera

de sus asignaturas.

· El tema elegido es adecuado

al master, pero no presenta in-

terés, novedad o capacidad for-

mativa desde el punto de vista

académico.

· El tema elegido resulta adecua-

do desde el punto de vista aca-

démico y tiene carácter forma-

tivo, aunque no presente nove-

dad u originalidad.

· El tema elegido es relevante,

resulta formativo y tiene interés

desde un punto de vista acadé-

mico, presentando novedad u

originalidad

Presentación · El texto tiene abundantes faltas

de ortografía y numerosas fra-

ses sin sentido o redacción muy

confusa..

· El texto tiene deficiencias sin-

tácticas y una redacción poco

comprensible en algunas sec-

ciones o partes del texto, que

requerirían una importante me-

jora.

· El texto no tiene faltas de orto-

grafía ni fallos graves de redac-

ción y se lee con facilidad.

· El texto no tiene faltas de or-

tografía, se lee con mucha fa-

cilidad y las frases están bien

construidas, con un estilo aca-

démico correcto.

Estructura · La memoria no sigue una línea

de exposición ordenada ni lógi-

ca, no pudiendo identificarse

un hilo conductor coherente

entre las distintas partes del tra-

bajo.

· La memoria del proyecto guar-

da una cierta coherencia en su

estructura interna, pero hay

partes fragmentadas que no se

ubican bien en el hilo argumen-

tal del trabajo

· La memoria presenta una es-

tructura lógica ordenada y

coherente pudiendo identificar-

se un hilo argumental claro.

· La memoria está muy bien es-

tructurada y guarda una gran

coherencia interna, identificán-

dose rápidamente los aspectos

clave del proyecto y su rela-

ción.

Bibliografía y fuentes utilizadas · La memoria no describe, o lo

hace de forma muy incompleta
· La memoria enumera la biblio-

grafía y las fuentes, pero no
· La memoria incluye la biblio-

grafía y fuentes utilizadas de
· La memoria incluye de forma

adecuada, correcta y comple-
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o con referencias muy escasas,

cuáles han sido las fuentes y la

bibliografía que el/la alumno/

a ha utilizado.

hay un criterio uniforme de es-

critura del listado de referen-

cias y abundan referencias en

el listado que no han sido utili-

zadas en el texto ni de qué ma-

nera.

forma correcta, aunque contie-

ne algunos errores en las citas o

ausencias significativas.

ta la bibliografía y las fuentes

utilizadas. La bibliografía es

pertinente y refleja el estado

de estudio actual en el ámbito

internacional.

Descripción del problema / Marco Teó-
rico

· La memoria no contiene una

descripción del estado actual

del problema que aborda o un

marco teórico que aporte un

contexto.

· La memoria contiene informa-

ción del estado actual del pro-

blema o del marco teórico que

aborda, pero de forma pobre y

sin referencias actualizadas.

· La memoria describe el estado

actual del problema o marco

teórico que aborda e identifica

con claridad las cuestiones más

relevantes

· La memoria describe el estado

actual del problema o el marco

teórico que aborda, situando el

trabajo desarrollado con refe-

rencias actualizadas y lenguaje

técnico apropiado. El marco

teórico se concentra en los con-

ceptos que se someten poste-

riormente al análisis.

Descripción /Método del trabajo desa-
rrollado

· La memoria no permite estable-

cer cuál es el trabajo realizado

por el/la alumno/a dentro de

la descripción de la solución

adoptada.

· No formula hipótesis ni pre-

guntas de investigación ni se

demuestra un dominio de las

técnicas de investigación aca-

démica.

· La memoria da una visión ge-

neral del trabajo realizado por

el/la alumno/a pero la descrip-

ción de sus hipótesis y/o pre-

guntas de investigación y meto-

dología resulta confusa o poco

coherente.

· Se muestra una utilización de

las técnicas de investigación,

pero sin una explicación sufi-

cientemente clara de las mis-

mas o la mención que se hace

de ellas no se corresponde con

los resultados mostrados.

· La memoria describe hipótesis

y/o preguntas de investigación

y método y técnicas de inves-

tigación, pero su aplicación re-

sulta de nivel intermedio, al ha-

ber presentado un diseño meto-

dológico sin excesiva profundi-

dad o precisión.

· La memoria muestra la utiliza-

ción provechosa de las técnicas

de investigación para un análi-

sis aceptable de las cuestiones

analizadas.

· La memoria describe el traba-

jo realizado por el/la alumno/

a dentro de la descripción de la

solución adoptada y los pasos

seguidos para llegar a esta, los

cuales se relacionan con clari-

dad con los objetivos de la in-

vestigación y con la fundamen-

tación teórica

· La memoria demuestra un do-

minio de las técnicas de inves-

tigación y de capacidad de aná-

lisis riguroso, autónomo y críti-

co de las cuestiones analizadas.

· Minuciosidad y pertinencia

de la estrategia metodológica

empleada y rigor en su puesta

en práctica.

Conocimiento/ Conclusiones · El/la alumno/a demuestra que

no tiene conocimientos ade-

cuados o que no ha sido capaz

de utilizarlos integradamente.

Conclusiones confusas o poco

fundamentadas.

· El/la alumno/a demuestra un

conocimiento básico del trabajo

desarrollado, aunque sin haber

logrado integrar adecuadamen-

te toda la complejidad. Conclu-

siones básicas.

· El/la alumno/a demuestra que

el trabajo le ha proporcionado

buenos conocimientos sobre el

tema y que ha logrado integrar

la complejidad del problema.

Conclusiones interesantes aun-

que mejorables..

· El/la alumno/a demuestra que

tiene un sólido conocimiento

del tema, y es capaz de manejar

e integrar los aspectos esencia-

les de la cuestión.

· Conclusiones relevantes y rigu-

rosamente derivadas de la me-

todología utilizada, con plena

consecución de los objetivos

fijados.

MATRIZ DE CRITERIOS: B. Presentación Oral

Exposición 0 ¿ 0,9 1 ¿ 1,9 2 ¿ 2,9 3 - 4

Presentación del tema · La exposición es pobre, confu-

sa y no contiene información

relevante del trabajo realizado.

No se sigue una línea de expo-

sición apropiada.

· La exposición intenta a veces

atraer la atención del tribunal

en aspectos relevantes del tra-

bajo, pero no tiene una línea

continua de exposición y no

contiene todos los puntos im-

portantes.

· La exposición es interesante y

clara, siguiendo una estructura

lógica de exposición que sinte-

tiza los puntos relevantes

· La exposición es muy intere-

sante y clara, mantiene en todo

momento la atención del tribu-

nal, siguiendo una estructura

lógica de exposición que toca

todos los puntos relevantes.

Tiempo de Presentación · Se realiza una presentación

muy breve e incompleta, o por

el contrario no respeta los lími-

tes de tiempo indicados y re-

quiere la intervención del presi-

dente del tribunal.

· Se limita a leer un texto escrito

sin demostrar dominio de su

propia exposición.

· Se realiza la presentación en

tiempo, pero con prisa, sin lo-

grar cubrir todos los conteni-

dos relevantes y dificultando su

comprensión.

· Se realiza la presentación en

tiempo, tratando los aspectos

más relevantes, aunque mos-

trando inseguridad o dejando

sin tratar algunos aspectos para

obtener una visión completa del

trabajo realizado-

· Se realiza la presentación en

tiempo, de manera completa y

permitiendo obtener una visión

clara y precisa del trabajo rea-

lizado, demostrando dominio

personal del trabajo realizado.

Respuestas · No se responde o se responde

únicamente con algunas vague-

dades.

· Se responde de forma incom-

pleta o se limita a reiterar lo ya

dicho.

· Se responde de forma satisfac-

toria, aunque no completa a las

observaciones del tribunal

· Se responde de forma sólida y

completa a las observaciones

del tribunal, aclarando los as-

pectos principales y es capaz

de utilizar las preguntas para

ahondar en aspectos del traba-

jo.

TOTAL: El resultado final entre 0 y 0,9 equivale a suspenso. Entre 1 y 1,9, Aprobado. Entre 2 y 2,9 Notable. Entre 3 y 4 Sobresaliente y M. Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las responsabilidades
sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera.

CG2 - Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica, generando proyectos
integrados en programas de investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y
comunicativa del Periodismo.
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CG3 - Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear
un corpus teórico propio basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas
para la investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y que
contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación.

CG4 - Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto comunicativo y discursivo del
Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CT2 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y
juicios

CT3 - Comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y preciso

CT4 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales y pertinentes, con metodología apropiada y
establecimiento de conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su pública defensa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios. Presentación y discusión de
casos prácticos. Debate y exposición oral
de textos y análisis.

22 0.8

Trabajo personal. Estudio, lectura,
búsqueda bibliográfica

255 0

Tutorías presenciales. Reuniones
individuales y/o en grupo con el profesor/a
para la orientación y resolución de dudas

30 1.2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios. Presentación y discusión de casos prácticos. Debate y exposición oral de textos y análisis.

Trabajo personal. Estudio, lectura, búsqueda bibliográfica

Elaboración de trabajos. Trabajos escritos, individuales y en equipo, en diferentes formatos y soportes, con utilización de recursos
informáticos y electrónicos, sobre contenidos específicos de cada asignatura

Tutorías presenciales. Reuniones individuales y/o en grupo con el profesor/a para la orientación y resolución de dudas

Actividades extralectivas complementarias. Asistencia a conferencias, exposiciones, eventos culturales, visitas a centros culturales,
sedes de representación periodística, política, social, económica, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster.
Informe del tutor del trabajo siguiendo
los criterios de la rúbrica aprobada por la
Comisión Académica del Máster

40.0 40.0

Evaluación del Trabajo Fin de Máster.
Informe del Tribunal evaluador siguiendo
los criterios de la rúbrica aprobada por la
Comisión Académica del Máster

60.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

11.7 100 12

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

23.5 100 23

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

11.7 50 12

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

17.6 100 17

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

35.2 100 36

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Abandono: Podemos decir que
la tasa de abandono es nula, dado que su

10

resultado es 0, si bien ha estado un punto
por encima de la reflejada en la Memoria
de 2010.

3 Tasa de Graduación 80

2 Tasa de Eficiencia: En los últimos años
ha mejorado la tasa de eficiencia del título

80

con respecto al año anterior, situándose en
81,3, más de dos puntos por encima del
año anterior

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los resultados de aprendizaje están definidos y detallados en las competencias generales-transversales y en las competencias específicas de cada
módulo o materia. El progreso y resultado de aprendizaje se valorará analizando la siguiente información:
· Informes del seguimiento de los estudios de Máster

· Informes de inserción laboral

· Calificaciones del Trabajos Fin de Máster

· Indicadores de calidad

· Encuestas del grado de satisfacción

En cualquier caso, el seguimiento del progreso y de los resultados de aprendizaje de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado de Calidad de la
Universidad Complutense de Madrid, a través de su Oficina para la Calidad como órgano de asesoramiento. Esta Oficina, desarrollará actividades de
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evaluación de enseñanzas, de acuerdo con estándares internacionalmente aceptados dentro del contexto del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES).

Para completar estos procedimientos de seguimiento de calidad y resultados de aprendizaje, el propio centro ha creado una Comisión de Calidad,
aprobada por la Junta de la Facultad de Ciencias de la Información que realizará un seguimiento del progreso de aprendizaje de los alumnos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/muip-ccinf/sistema-interno-de-garantia-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Con la modificación del Título de Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación no se extingue el título vigente. Los
estudiantes con matrícula parcial podrán proseguir sus estudios en el nuevo plan del máster modificado. Los estudiantes que tuvieran pendientes al-
guna de las asignaturas extintas podrán acudir a las convocatorias ordinaria y extraordinaria de dichas asignaturas durante los cursos 2023-2024 y
2024-2025.

Con la implantación del nuevo Titulo de Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación se extinguirá el actual Máster en
Periodismo. Los estudiantes con matrícula parcial podrán proseguir sus estudios en el nuevo máster. Los estudiantes que tuvieran pendientes asigna-
turas podrán acudir a las convocatorias de junio y septiembre de dichas asignaturas durante los cursos 2010-11 y 2011-12.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias de la Información

JORGE CLEMENTE MEDIAVILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense, 3 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decanato@ccinf.ucm.es 913942055

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado de la Universidad
Complutense. Avda. de Séneca,
2. 4ª planta

28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado de la Universidad
Complutense. Avda. de Séneca,
2. 4ª planta

28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Memoria Modificación Máster Investigación en Periodismo.pdf

HASH SHA1 : 860E656F8CE8B01A4B10EB4F9CAEA09117D04DF7

Código CSV : 616228388883774466951967
Ver Fichero: Memoria Modificación Máster Investigación en Periodismo.pdf
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Nombre : Sistema de información previo.pdf
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Código CSV : 572150968255228704165549
Ver Fichero: Sistema de información previo.pdf
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Nombre : Descripción del plan de estudios.pdf
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Ver Fichero: Descripción del plan de estudios.pdf
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Ver Fichero: Personal académico y de apoyo a la docencia.pdf
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Nombre : Otros recursos humanos.pdf
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Ver Fichero: Otros recursos humanos.pdf
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Ver Fichero: Decreto delegación de competencias MARZO 2025.pdf
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Cronograma de implantación 


La modificación propuesta para el Titulo de Máster Universitario en Investigación en Periodismo: 
discurso y comunicación no supone una sustitución del título vigente. La implantación se hará en 
el curso 2023-2024. Esta propuesta de modificación mantiene asignaturas del anterior e incorpora 
otras, de modo que no habrá problemas de adaptación. 


El nuevo Título de Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación 
sustituirá al actual Máster en Periodismo. La implantación se hará en el curso 2010-2011. Este 
nuevo máster mantiene asignaturas del anterior e incorpora otras, de modo que no habrá 
problemas de adaptación. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


8 DECRETO rectoral 4/2025, de 10 de marzo, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativa.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad Com-
plutense de Madrid (UCM en adelante), aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017),
los vicerrectores y las vicerrectoras, que serán nombrados por el rector, tienen por misión
asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les
sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (“Boletín Oficial de la Uni-
versidad Complutense” número 25, de 21 de diciembre de 2017), establece, por su parte, en
sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbi-
to de actividades, así como de las competencias específicas que el rector le delegue, según
se establezca en un Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complutense”,
en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del rector, con especificación
de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones específicas
a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las competen-
cias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del rector como de los
titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artículo 13 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma más
precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este rectorado ha dispuesto lo si-
guiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados dependientes directamente del rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desempeñará las si-
guientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La propuesta y seguimiento de los Planes de Actuación del Profesorado y los de
Dedicación Académica.


e) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la UCM.


g) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


h) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
l) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las mate-
rias relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y
la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los Es-
tatutos de la UCM.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desempeñará las siguientes
funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de las Comisiones de Investigación, Transferencia, Biblioteca y
Comisión Ejecutiva de los Centros de Asistencia a la Investigación y de los comi-
tés de Ética de la Investigación (CEI), Bioseguridad (CB), Experimentación Ani-
mal (CEA) y Ética de Experimentación Animal (CEEA) en los términos previstos
en los Estatutos de la UCM o la normativa aplicable.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Investigador, salvo las competencias que sobre este personal co-
rrespondan al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
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d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


e) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


f) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Centros de Asistencia a
la Investigación y la elevación al rector de la propuesta de nombramiento y cese
de sus directores o directoras, así como del director o directora ejecutivo/a.


g) El nombramiento y cese de los/las directores/as de las Unidades de Apoyo a la In-
vestigación de los Centros de Asistencia a la Investigación y la elección de los pro-
fesores y las profesoras y miembros del Personal Técnico, de Gestión y de Admi-
nistración y Servicios de la Comisión Técnica de los Centros de Asistencia a la
Investigación.


h) El diseño y coordinación de las actividades relacionadas con la innovación y el
emprendimiento científico del PDI-UCM mediante la planificación de la activi-
dad formativa, el desarrollo de actividades de valorización y comercialización de
tecnologías, con un enfoque dirigido al mercado, y la captación de recursos y vi-
sibilización de la innovación y el emprendimiento científico en todos los ámbitos.


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos, se
contienen en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Siste-
ma Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.


k) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


l) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


m) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


n) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


o) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
p) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


q) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


r) La promoción y facilitación de la participación de la Universidad Complutense en
programas de financiación a las actividades de investigación e innovación con fi-
nanciación internacional.


s) La firma de los acuerdos y documentos necesarios para la solicitud, puesta en mar-
cha, seguimiento y correcta finalización de proyectos de investigación e innova-
ción de la Universidad Complutense con financiación internacional.


t) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
u) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
v) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universidad


Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.
w) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
x) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
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y) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


z) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la UCM.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desempeñará las siguientes funciones y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.


f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la Ge-
rencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La avocación, en aquellos casos en que con arreglo a la legislación vigente proce-
da, en materia de cuestiones de naturaleza económica y respecto de las competen-
cias atribuidas a otros órganos de la Universidad.


n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


p) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


q) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo aquellas expresamente atribuidas a
otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desempeñará las siguientes fun-
ciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y el resto
de centros previstos en el Título VI del Reglamento de Centros y Estructuras.


e) La convocatoria y coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamen-
tos, Institutos Universitarios de Investigación y el Hospital Clínico Veterinario.


f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción
de los decanos y las decanas.


g) El nombramiento y cese de los directores y las directoras y demás cargos académi-
cos de los Departamentos y Secciones Departamentales.


h) El nombramiento y cese de los directores y las directoras y demás cargos académi-
cos de Institutos Universitarios de Investigación.


i) El nombramiento y cese de los directores y las directoras y demás cargos académi-
cos de las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterina-
rio, el Centro de Donación de Cuerpos y Salas de Disección, el Centro de Vigilan-
cia Sanitaria Veterinaria (VISAVET), el Centro Superior de Idiomas Modernos,
el Centro para la Enseñanza del Español, el de la Escuela de Gobierno y las Clíni-
cas Universitarias.


j) El nombramiento y cese de los directores y las directoras y delegados y delegadas
del rector en los Centros Adscritos.


k) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universita-
ria y la coordinación de las relaciones de la Universidad con estos centros una vez
adscritos.


l) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de enseñan-
za universitaria adscritos.


m) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-
glamentos de régimen interno.


n) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
o) La adscripción del personal a los Institutos Universitarios de Investigación.
p) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
q) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
s) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desempeñará las siguientes funciones y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docen-


te y de Gestión de la Calidad.
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e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la cali-
dad de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, lle-
vados a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de
la Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de ca-
lidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la Uni-
versidad.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la UCM.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desempeñará las siguientes funciones y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, acompa-
ñamiento y mentoría del estudiantado.


b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejerci-
cio de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organiza-
dora de las Pruebas de Acceso a la Universidad de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de grado
y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso de preins-
cripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de Madrid.


d) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de titulaciones para el acceso
a los estudios oficiales de grado y máster de aquellos estudiantes que proceden de
estudios cursados en el extranjero.


e) La coordinación de los criterios de actuación de las subcomisiones de reconoci-
miento y transferencia de créditos de los centros en los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de grado y máster.


f) Las cuestiones relativas a la matrícula de estudios oficiales y régimen académico
de estudios de grado y máster.


g) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


h) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


i) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.
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m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Interna-
cionales, Cooperación y Voluntariado en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica, y la coordinación con los directores de los Colegios
Mayores Propios y Adscritos de dichas actividades.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los directores y las di-
rectoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la UCM.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desempeñará las siguientes funciones y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado y de su Comi-


sión Permanente.
c) El nombramiento y cese del secretario de la Escuela de Doctorado designado por


su director.
d) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
e) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo, verificación, aproba-


ción y modificación de los planes de estudio de Grado, Máster y programas de
Doctorado, así como la planificación docente de dichos estudios.


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la UCM con otras Universidades nacionales
o extranjeras.


g) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Gra-
do, Máster y Doctorado.


h) El reconocimiento de créditos para titulaciones de Grado por participación en acti-
vidades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil y otras actividades.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.
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Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas en asuntos relacionados con los estudios de formación
permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas externas, la
promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendimiento y la
innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desempeñará las siguientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente, del Comité de Direc-
ción del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escue-
la de Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas, curriculares y extracurriculares, tanto de las titulaciones oficiales como
de las titulaciones de formación permanente y otros títulos propios.


h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la
promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.


i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la
Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.


j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-
junto de la comunidad universitaria.


k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la UCM, fomen-
tando la creación y coordinación de las pre-incubadoras de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.


m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la UCM, pueda
concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y conve-
nios en el ámbito de actuación del emprendimiento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La planificación, propuesta de establecimiento de convocatorias, firma, gestión y


resolución de premios, becas y subvenciones para el fomento del emprendimien-
to y de la innovación, dirigidas al conjunto de la comunidad universitaria y egre-
sados.


t) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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v) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


w) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desempeñará las siguientes fun-
ciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La promoción y concienciación del uso de software libre como fuente de cono-
cimiento y también como herramienta de trabajo.


f) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad en todas sus áreas de
actuación.


g) La dirección del Consejo Asesor de Sostenibilidad Ambiental.
h) La definición de la Estrategia para la Sostenibilidad Ambiental de la Universidad.
i) La coordinación de las acciones dentro de esta estrategia de sostenibilidad am-


biental y las acciones contra el cambio climático. En particular, los planes de efi-
ciencia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


j) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
k) La conservación y fomento de la biodiversidad, los servicios ecosistémicos y la conec-


tividad ecológica en los espacios verdes (infraestructura verde) de los campus.
l) El registro anual de la Huella de Carbono que recoge los esfuerzos de la universi-


dad en el cálculo y reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero que
genera su actividad.


m) El diseño y puesta en práctica de políticas y acciones que se adecúen a la Agenda 2030
y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como la sensibilización y forma-
ción de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competen-
cias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ám-
bito de actuación.


n) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


p) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


q) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


r) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.
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Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado
será responsable de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios de ám-
bito internacional por parte de la UCM, así como del desarrollo de la acción internacional
de la Universidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo y el volun-
tariado.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado de-
sempeñará las siguientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas
que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del rector.
c) La supervisión, seguimiento y promoción de las Escuelas Complutenses Latino-


americana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, así como la participación en representación de la Universidad en sus órganos
de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense de En-
señanza del Español.


j) El nombramiento y cese de los cargos académicos del Real Colegio Complutense
de Harvard, a excepción de su director o directora.


k) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de cooperación al desarrollo, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Es-
tudiantes dentro de su ámbito de actuación.


l) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


m) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades culturales, de-
portivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desempeñará las si-
guientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) El desarrollo de política cultural, deportiva y de extensión universitaria de la UCM.
b) La formalización, seguimiento y gestión de convenios en materia de cultura, de-


portes y extensión universitaria.
c) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,


Científico-técnico material e inmaterial de la UCM, de sus Museos y Colecciones.
d) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus


servicios editoriales.
e) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en


materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.
f) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-


ses adscritos al Vicerrectorado.
g) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así


como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


h) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la UCM.
i) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas


de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.
j) La planificación, coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en


los Colegios Mayores de titularidad de la UCM, en coordinación con el Vicerrec-
torado de Estudiantes.


k) La gestión de la Universidad para Mayores y, en general, la colaboración con dis-
tintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémi-
cas dirigidas a este colectivo.


l) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


o) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 13


Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sempeñará las siguientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específicas
que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de Di-
rección.


f) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


g) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.
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h) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales con el Consorcio Urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


j) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
k) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
l) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la UCM, salvo en el supuesto de que tales competencias estén atribui-
das a otros órganos por razón de la materia.


m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la UCM, en colaboración
con el Vicerrectorado de Economía.


n) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


o) La gestión y seguimiento de los convenios con los Colegios Mayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


p) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
q) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
t) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación desempeñará las siguientes funciones y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica, en colaboración con el Vicerrectorado de Investigación.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La dirección académica de los Cursos de Verano y la dirección académica de la


Escuela Complutense de Verano.
r) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secretaría Ge-
neral elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que actúa.


Asimismo, la Secretaría General desarrollará las siguientes funciones y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-
tos procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cua-
lesquiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación espe-
cífica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) Dictar las resoluciones administrativas precisas que, en el marco de las leyes regu-
ladoras de cada orden jurisdiccional, permitan asegurar la buena marcha de las ac-
tuaciones judiciales, o dar cumplimiento a los mandatos judiciales que se deriven
de los recursos interpuestos contra actos o disposiciones competencia de la UCM.


e) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
f) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) La celebración, firma y seguimiento de convenios respecto de aquellas materias


que correspondan a Servicios dependientes de la Secretaría General.
i) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los decanos y decanas y responsables de los Centros.


j) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la UCM, en coordinación con el Vicerrectorado de Tecnología y Soste-
nibilidad.


k) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


l) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la UCM.


m) El apoyo administrativo y técnico en su labor normativa a las comisiones de regla-
mentos del Claustro y del Consejo de Gobierno, así como a la Comisión de Esta-
tutos del Claustro.


n) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el rector en los asuntos que
considere pertinente.
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Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
desarrollará las siguientes funciones y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al rector en materia de contratación adminis-
trativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente com-
promiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vice-
rrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.


e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La tramitación y formalización de los encargos a medios propios personificados,
sus modificaciones o prórrogas, así como el seguimiento y control de la ejecu-
ción, incluido el abono, justificación y liquidación, regulados en el artículo 32 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


i) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios.


j) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios.


k) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico, de Gestión
y de Administración y Servicios.


l) El ejercicio de las funciones atribuidas al rector en relación con el Personal Técni-
co, de Gestión y de Administración y Servicios, con excepción expresa de la fa-
cultad de imposición de sanciones disciplinarias.


m) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico, de Gestión y de
Administración y Servicios, en colaboración con el Vicerrectorado de Relaciones
Internacionales, Cooperación y Voluntariado.


n) La gestión administrativa de los Colegios Mayores de titularidad de la Universi-
dad, en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


o) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


p) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


q) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


r) Cuantas otras competencias le delegue el rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el rector e integrado
por éste y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.
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Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Secre-
taría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos cole-
giados o entidades para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia
del rector.


Artículo 19


Ausencia del rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recu-
sación del rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Pro-
fesorado. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el ti-
tular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 20


Ausencia de vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el vicerrector/a de In-
vestigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el vicerrector/a de Economía.
— Vicerrector/a de Economía, por el vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el vicerrector/a de Relaciones


Internacionales, Cooperación y Voluntariado.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales, Cooperación y Voluntariado, por el


vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el vicerrectora/a de Planificación, Coordina-


ción y Relaciones Institucionales.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto rectoral, y se
considerarán dictados por el rector.


2. Los vicerrectores y las vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Resoluciones, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento.
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-


tencias o cuando desarrollen el contenido de un Decreto del rector o del Consejo
de Gobierno.
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Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el rector, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Geren-
cia, en el ámbito de las competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter
al rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrectorados de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de ín-
dole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 162, de 10 de
julio de 2023), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de
la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 10 de marzo de 2025.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.
(03/3.883/25)
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de
 la planificación del plan de estudios. 


 
 


 


 


El plan de estudios del Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y 


comunicación, de carácter académico-científico se estructura en 60 créditos ECTS. 


Proporcionará al estudiante la formación necesaria para analizar e investigar los textos y 


discursos culturales y sociopolíticos en la comunicación periodística según los diferentes 


medios de comunicación, los movimientos sociales contemporáneos y los más 


importantes modelos comunicativos periodísticos, y para plantear y resolver problemas 


reales de la actividad profesional como experto e investigador. Para ello se combinará el 


rigor teórico con las aplicaciones prácticas, incluyendo las de carácter informático y de 


diseño. El máster basa su docencia en una formación avanzada para el conocimiento 


teórico de modalidades comunicativas de gran relevancia social, su análisis y la aplicación 


de métodos de investigación según diferentes ejes categoriales y según su enfoque 


epistemológico. 


Todas las materias del máster incluyen enseñanzas relacionadas con los derechos 


fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de 


MATERIA  


 
12 ECTS (6 obligatorios y 


6 optativos) 
  


MATERIA  
 


12 ECTS (6 obligatorios y 
6 optativos) 


 semestre 


MATERIA  
Análisis del texto y Semiótica de 
la Cultura 12 ECTS (6 obligatorios y 


6 optativos) 
  


MÓDULO  


 
 


 
2º semestre 


MÓDULO  
Sociedad, comunicación 


 
 


Semestres 1 y 2 


MÓDULO  
Periodismo y sistemas 


 
 


Semestre 1 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN PERIODISMO: DISCURSO Y 
COMUNICACIÓN: 60 ECTS 


MATERIA  
Análisis pragmático del 


discurso periodístico 12 ECTS 


(6 obligatorios y 
6 optativos) 


Primer y segundo semestre 


Semestre 1: 
30 ECTS 


(18 ECTS 
obligatorios y 12 
optativos) 


 
Semestre 2: 


30 ECTS 
(18 ECTS 


obligatorios y 12 
optativos) 
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oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores 


propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. Las asignaturas tienen 


capítulos específicos en sus respectivos programas que acogen estas cuestiones 


trascendentales para la convivencia plenamente democrática y responden al objetivo 


general del máster señalado en el punto 3.1.1.: Impulsar y fomentar los valores 


democráticos y de cultura para la paz. El máster asume el espíritu y contenido de los 


artículos del RD 1393/2007 de 29 de octubre RD 822/2021 de 28 de septiembre y los 


constitucionales que tutelan y la igualdad y la no discriminación por ninguna razón 


circunstancial ni de origen, así como las leyes siguientes: Ley 3/2007, de 22 de marzo, 


para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, de no discriminación y accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad; y Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y 


cultura de la paz. Y se corresponden asimismo con la CGT1: Integrar saberes adquiridos, 


afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular juicios sobre las 


responsabilidades sociales y éticas del ejercicio comunicativo del Periodismo y con los 


debates sociales que genera. 


Las enseñanzas quedan estructuradas en tres grandes materias, a razón de 24, 24 y 12 


créditos ECTS respectivamente. 


• Materia 1: Análisis del texto, pragmática de los discursos sociales y periodísticos y 


semiótica de la cultura. Ella engloba 2 asignaturas obligatorias  (12 créditos en total) 


y 2 asignaturas optativas elegidas de entre un bloque específico de 6 optativas 


ofertadas (12 créditos en total). El estudiante deberá cursar 24 créditos en total de 


esta materia. 


• Materia 2: Contexto sociopolítico y producciones periodísticas en la sociedad de la 


comunicación global: Ella engloba otras 2 asignaturas obligatorias (12 créditos en 


total) y 2 asignaturas optativas elegidas de entre un bloque específico de 6 optativas 


ofertadas (12 créditos en total). El estudiante deberá cursar 24 créditos en total de 


esta materia. 


• Materia 3: Trabajo Fin de Máster. Esta materia es obligatoria y tiene adjudicados 


12 créditos ECTS. 


Las materias y sus contenidos se agrupan en los siguientes módulos: 


▪  Módulo 1: Periodismo y sistemas comunicativos (Carácter mixto, 24 ECTS): lo 


componen dos materias: 


➢ Análisis del texto y semiótica de la cultura (Carácter mixto, 12 ECTS, 


primer semestre): Proporcionará al alumno/a las competencias necesarias 


para iniciarse en el análisis e investigación de la narrativa periodística en 


prensa, audiovisual y multimedia, en el análisis de los tipos de discursos y 


textos en la comunicación y en el estudio de la semiótica de la cultura y de la 


moda como símbolo y significante sociocultural. En esta materia el 


estudiante cursará una asignatura obligatoria y una asignatura optativa 


entre dos ofertadas. 
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➢ Política y cultura en textos y medios (Carácter mixto, 12 ECTS, primer 


semestre): Esta materia proporcionará una formación avanzada para iniciar 


al estudiante en el análisis e investigación sobre la utilización de los 


cibermedios y sus discursos en la construcción de las ideologías políticas en 


los sistemas democráticos; sobre las teorías críticas contemporáneas de los 


textos culturales; y sobre las tendencias actuales en la creación de la 


escritura (lenguaje, estilo y estructuras) de textos periodísticos narrativos. 


En esta materia el estudiante cursará una asignatura obligatoria y una 


asignatura optativa entre dos ofertadas. 


 


▪  Módulo 2: Sociedad, comunicación y tipologías discursivas en el Periodismo 


(Carácter mixto, 24 ECTS): está conformado por dos materias: 


➢ Sociedad y Comunicación (Carácter mixto, 12 ECTS, segundo semestre): 


Esta materia ofrece una formación avanzada para el análisis e investigación 


de los contextos y movimientos sociales contemporáneos y la construcción 


democrática de las sociedades; sobre nuevas propuestas de los modelos de 


comunicación periodística; y sobre contenidos especializados con una 


incuestionable influencia social. En esta materia el estudiante cursará una 


asignatura obligatoria y una asignatura optativa entre tres ofertadas. 


➢ Análisis pragmático del discurso periodístico (Carácter mixto, 12 ECTS, 


primer y segundo semestre): Esta materia ofrece una formación avanzada 


para el análisis e investigación de diferentes tipologías discursivas en la 


comunicación periodística. En esta materia el estudiante cursará una 


asignatura obligatoria y una asignatura optativa entre tres ofertadas. 


▪ Módulo 3: Trabajo Fin de Máster (obligatorio, 12 créditos, segundo semestre): El 


Trabajo Fin de Máster (TFM) es un trabajo original y tiene como finalidad la 


acreditación de que el estudiante ha adquirido los conocimientos y las 


competencias asociados al título. Será un trabajo realizado por el estudiante de 


forma individual y será dirigido por uno o varios profesores. Está concebido y 


diseñado para que el tiempo total de dedicación del estudiante sea de 300 horas (12 


créditos ECTS). De acuerdo con el RD 1393/2007 de 29 de octubre, el TFM tiene 


carácter obligatorio para los estudiantes y con su pública defensa se concluirán las 


enseñanzas del máster. Las directrices que regulan este TFM establecen sus 


modalidades, órganos de gestión, su matriculación, su aprobación primera como 


oferta, su elaboración y su defensa pública. Todos los docentes del máster pueden 


tutelar y dirigir los TFM. 


Comisión de Coordinación: El Máster universitario en Investigación en Periodismo: 


discurso y comunicación será supervisado por una Comisión de Coordinación del Máster 


que será responsable del correcto funcionamiento y coordinación del conjunto de las 


actividades formativas, en particular en el caso del Trabajo Fin de Máster, así como de 


las evaluaciones y otras cuestiones organizativas. La Comisión será responsable de la 


coordinación de las enseñanzas que constituyen los módulos y los semestres, 


garantizando la coherencia formativa y organizativa. Esta Comisión estará constituida 


por el coordinador/a del máster (designado por el centro tras su aprobación por la Junta 
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de Facultad), por los tutores de los módulos y contará con la presencia estatutaria de 


personal de administración y servicios y alumnos. 


Criterios de Optatividad: El plan de estudios del Máster en investigación en Periodismo: 


discurso y comunicación consta de 60 créditos ECTS de los cuales el estudiante deberá 


cursar 24 créditos ECTS en materias optativas (índice de optatividad: 2,5). Parte de esos 


créditos podrán ser reconocidos por la participación del estudiante en actividades al 


amparo de lo previsto en el artículo 46.2.i) de la L.O.U. La función y la organización de la 


optatividad de este máster es un procedimiento para asegurar al estudiante la 


profundización de los conocimientos que se adquieren en cada módulo. Por tanto, lo que 


ofrece es una especificidad en los contenidos de las materias y la opción para el estudiante 


de poder elegir asignaturas de contenido muy especializado que más puedan interesarle. 


Normativa de permanencia para los estudios de máster. 


(Aprobada en Consejo de Gobierno de la UCM el 14 de octubre de 2008) 


I. Modalidades de matrícula. 


Primero. La Universidad Complutense de Madrid contempla la posibilidad de cursar 


estudios bajo dos modalidades de matrícula distintas. 


a. Tiempo completo: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad 


de tiempo completo, matriculando 60 o más créditos en un curso académico, salvo 


que la titulación, por sus características específicas, requiera una cifra menor, que en 


ningún caso podrá ser inferior a 48 créditos. Los estudiantes de grado que inicien 


estudios deberán matricularse obligatoriamente a tiempo completo, salvo lo dispuesto 


para los alumnos con discapacidad. 


b. Tiempo parcial: los estudiantes podrán cursar sus estudios bajo la modalidad de 


tiempo parcial, matriculando en un curso académico menos créditos de los 


establecidos en el apartado Primero.a anterior referido a tiempo completo. Los 


estudiantes de grado matriculados en esta modalidad deberán matricular en todo caso 


un mínimo de 30 créditos en el curso académico, salvo que les resten menos créditos 


para finalizar sus estudios, o que la titulación, por sus características específicas, 


establezca, en su caso, una cifra menor. 


Segundo. Los estudiantes con discapacidad no estarán sujetos a los límites mínimos de 


matrícula fijados por la Universidad. 


Tercero. La determinación de los créditos la realizará el estudiante en el momento de la 


matrícula, y la Universidad, de conformidad a lo dispuesto en el apartado primero, le 


asignará la condición de tiempo completo o parcial en función del número de créditos 


matriculados. Si se producen modificaciones en la matrícula, podrá cambiarse la 


dedicación del alumno. 


II. Anulación de matrícula 


Primero. El estudiante podrá solicitar la anulación total de su matrícula, mediante 


instancia dirigida al Sr/a Decano/a o Sr/a Director/a del Centro, desde el momento de 


realización de la matrícula y hasta la finalización del primer trimestre del curso (hasta el 


31 de diciembre). Sólo en el caso de que la petición se realice antes del comienzo oficial 


del curso, corresponderá la devolución de los precios públicos abonados. 


Segundo. Sólo existirá anulación parcial de matrícula cuando, por circunstancias 
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excepcionales debidamente justificadas, se realicen cambios de horarios de clase una vez 


comenzado el curso. 


III. Cómputo de convocatorias 


Primero. El número de convocatorias por cada asignatura tendrá un límite máximo de 


seis. En la quinta y sexta convocatoria, el alumno tendrá derecho a ser evaluado por un 


Tribunal constituido por tres profesores, y nombrado de acuerdo a las normas vigentes 


en el Centro. 


Segundo. Se concederá una convocatoria extraordinaria a los estudiantes que, habiendo 


agotado las seis convocatorias de una asignatura, cumplan alguno de los siguientes 


requisitos: 


1º. Les reste para finalizar sus estudios el 30% como máximo de los créditos del 


correspondiente plan de estudios. 


2º. No hayan disfrutado previamente de una convocatoria extraordinaria para alguna 


asignatura de la misma titulación. 


3º. La nota media del expediente académico tras la grabación de las actas de las 


asignaturas matriculadas sea igual o superior a la calificación media de la 


promoción titulada dos cursos anteriores en el correspondiente estudio. 


Tercero. Excepcionalmente, y siempre que no concurra alguna de las circunstancias 


expresadas en el apartado anterior, se concederá una convocatoria extraordinaria a los 


estudiantes que hayan agotado el número máximo de convocatorias en una asignatura, 


siempre y cuando justifiquen documentalmente alguna situación de las que a 


continuación se señalan: 


a) enfermedad grave y prolongada del estudiante. 


b)  enfermedad grave y prolongada o fallecimiento de cónyuge, hijo/a, padre, 


madre o hermano/a. 


c) causas económico-laborales graves de especial relevancia para el caso. 


d)  situaciones lesivas graves que afecten a la vida académica del estudiante. 


e) otras circunstancias análogas relevantes, de especial consideración. 


Las solicitudes que se basen en alguna de estas situaciones excepcionales serán resueltas 


por el Rector, o persona en quien delegue, previo informe de la Comisión de Estudios. 


Cuarto. Para cada asignatura, la convocatoria extraordinaria será concedida por una sola 


vez, y únicamente para el curso académico en el que se solicita, pudiendo presentarse el 


estudiante en la convocatoria de su elección. Se celebrará ante un Tribunal constituido 


por tres profesores, y nombrado al efecto de acuerdo con las normas vigentes en el 


Centro; en cualquier caso, uno de los tres componentes será un profesor de otro 


Departamento afín al de la asignatura a evaluar. La prueba versará sobre los contenidos 


del programa oficial aprobado por el Departamento correspondiente, que deberá ser 


conocido por el estudiante. 


Además de la prueba realizada, el Tribunal deberá valorar el historial académico y demás 


circunstancias del alumno. 


Quinto. El estudiante deberá matricularse de la asignatura para la que tiene concedida 


la convocatoria extraordinaria, y podrá matricularse, además, de las asignaturas que 
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considere oportunas, con las limitaciones que establezca el correspondiente plan de 


estudios. Si el estudiante no superase la asignatura en la convocatoria extraordinaria, 


no podrá continuar los mismos estudios en esta Universidad, teniendo validez, sin 


embargo, las calificaciones que obtenga en las restantes asignaturas cursadas en el mismo 


curso académico. 


IV. Mínimos a superar 


Primero. Los estudiantes de primer curso que no hayan aprobado ninguna asignatura 


básica u obligatoria en las convocatorias del primer curso académico, sin que concurra 


alguna de las causas descritas en el apartado III tercero anterior, no podrán continuar los 


mismos estudios. No obstante, podrán iniciar por una sola vez otros estudios en la 


Universidad Complutense de Madrid. 


Segundo. Las solicitudes de los estudiantes que justifiquen documentalmente alguna de 


estas causas serán resueltas por el Rector o persona en quien delegue, a propuesta de la 


Comisión de Estudios, y de acuerdo con los criterios aprobados por ésta. 


V.- normas relativas a la compensación 


Primero. Los estudiantes que estén pendientes de la superación de una o, en su caso, dos 


asignaturas para la finalización de sus estudios en una titulación, se les aplicará la 


normativa de la Universidad Complutense relativa a los Tribunales de Compensación, 


aprobada por el Consejo de Gobierno con fecha 21 de enero de 2008. 


Segundo. Los planes de estudio contemplarán la compensación, en los términos que 


regule la normativa de la Universidad Complutense al respecto. 


Disposiciones transitorias 


Primera. Hasta que no se disponga de la nota media de la promoción de los estudios de 


grado o máster a que se hace referencia en el apartado III. Segundo, por no existir 


promociones que hayan finalizado esos estudios, esta nota media se tomará de los 


estudios de Diplomatura, Licenciatura o Máster que se extingan por la implantación de 


ese concreto Grado o Máster. Cuando no existan estos estudios, y siempre que sea posible, 


se tomará la nota media de promoción de estudios afines. 


Segunda. Los estudiantes que cursen estudios por anteriores ordenaciones dispondrán 


de las convocatorias que se deriven de la aplicación de las previsiones contenidas en el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


5.1.2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para 


los títulos del Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y 


comunicación 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Obligatorias 24 


Optativas 24 
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Trabajo fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 
Asignaturas:  


• Teoría y análisis de la narrativa 
periodística para la concienciación social 
/ Obligatoria 


• Ciberpolítica y ciberdemocracia / 
Obligatoria 


• Periodismo y comunicación política, 
corporativa y de campañas / Obligatoria 


• 2 optativas a elegir entre 6: 


• Discurso, texto y comunicación  


• Semiótica de la cultura, semiótica de 
la moda 


• Textualidad y complejidad. Teorías 
críticas contemporáneas 


• Escritura periodística con técnicas 
literarias  


• Retórica y argumentación en el 
periodismo 


• Cultura visual en la comunicación 
mediática contemporánea 


ECTS: 30 
Asignaturas:  


• Comunicación y movimientos sociales 
contemporáneos / Obligatoria 


• TFM / Obligatoria 


• 2 optativas a elegir entre 6: 


• Conflictos y relaciones internacionales 
en la información periodística 


• Gestión y economía de los medios en 
entornos digitales 


• Periodismo en internet: Innovación en 
contenidos, formatos y rutinas 
profesionales 


• Profesionalismo periodístico: 
Identidad y movimientos de 
revitalización 


• Periodismo deportivo en la era digital 


• Verificación de noticias y técnicas de 
búsqueda de datos 


 


 


5.1.3. Plan de estudios detallado 
 


MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Análisis del texto, pragmática de los discursos sociales y periodísticos y semiótica de la cultura 


Número total créditos ECTS   24 


Tipología Mixta (Obligatorias y optativas) 


Organización temporal Primer Cuatrimestre y Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas (en su caso) 


-Teoría y análisis de la narrativa periodística para la concienciación social. Obligatoria. 6 créditos. 


-Comunicación y movimientos sociales contemporáneos. Obligatoria. 6 créditos.  


-Dos asignaturas optativas (6 créditos por asignatura) a elegir entre las seis siguientes.  


• Discurso, texto y comunicación  


• Semiótica de la cultura, semiótica de la moda 


• Textualidad y complejidad. Teorías críticas contemporáneas 


• Escritura periodística con técnicas literarias  


• Retórica y argumentación en el periodismo 


• Cultura visual en la comunicación mediática contemporánea 


Idioma Español 


Resultados del proceso de Conocimientos y 
- Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de 


conocimientos avanzados y altamente especializados sobre los diferentes tipos 
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formación y del aprendizaje contenidos de discurso de la comunicación social contemporánea.   


- Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de 
conocimientos avanzados y altamente especializados sobre tipologías de textos 
narrativos, informativos y divulgativos en diferentes contextos de la producción 
de medios escritos, audiovisuales y digitales. Así como de otros textos 
producidos por las industrias culturales y en el seno de las redes sociales 
cibernéticas. 


- Identificación y comprensión de la importancia e influencia de los movimientos 
sociales contemporáneos y el fenómeno del asociacionismo como medio de 
sumar esfuerzos y compartir ideas e ideales a través de respuestas colectivas y 
su influencia en la comunicación periodística  


- Conocimiento especializado de las teorías y corrientes críticas contemporáneas 
y la formación de géneros dentro del ámbito de la cultura popular y la relación 
entre los discursos de diferentes medios (literario, cinematográfico, etc.) en la 
formación del imaginario cultural. 


- Conocimiento avanzado de las nuevas tendencias de la escritura literaria y su 
aplicación a la práctica periodística, especialmente en el ámbito de las nuevas 
narrativas periodísticas y mediante el seguimiento de los periodistas más 
destacados internacionalmente en este ámbito. 


- Identificación y comprensión especializadas de las características y variantes de 
la cultura visual contemporánea y su forma de inclusión en los discursos sociales 
contemporáneos de mayor impacto y su repercusión en el trabajo periodístico. 


Habilidades y 
destrezas 


- Analizar textos, discursos, conceptos y símbolos generados en la comunicación 
social desde una perspectiva semántica, pragmática y semiótica y exponerlo en 
trabajos originales y creativos. 


- Analizar y aplicar la retórica discursiva en textos argumentativos, diferenciando 
las operaciones de todo discurso argumentado (inventio, dispositio y elocutio), 
en sus formas (inducción y deducción), de los recursos y estrategias para 
ordenar ideas y expresar el pensamiento (opinión) con eficacia persuasiva según 
el fin y el auditorio y de los argumentos y falacias (lógica informal) en cualquier 
texto periodístico de opinión. 


- Aplicar las nuevas tendencias de la escritura literaria en la práctica periodística, 
especialmente en el ámbito de las nuevas narrativas periodísticas y mediante el 
seguimiento de los periodistas más destacados internacionalmente en este 
ámbito. 


- Habilidad de aplicar en cada una de las asignaturas los conocimientos 
adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro 
de contextos mmiento de los periodisciplinares) relacionados con sus temáticas 
especializadas 


- Habilidad de transmitir de manera clara y precisa, a públicos especializados y 
no-especializados, los resultados de investigaciones científicas y de avances 
tecnológicos, o de procedimientos organizativos de práctica de la comunicación 
periodística y social, que impliquen en sus campos propios la innovación más 
avanzada. 


- Habilidad de compartir con compañeros procedentes de otras universidades, de 
otros estudios, de otras comunidades y de otros países experiencias y 
conocimientos sobre las realidades comunicativas del periodismo y su influencia 
social, cultural y política. 


Competencias 


- Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de 
formular juicios sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio 
comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera. 


- Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre 
investigación y práctica, generando proyectos integrados en programas de 
investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la 
realidad social y comunicativa del Periodismo. 
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- Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para 
expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio 
basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar 
metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones 
pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y 
que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito 
fenomenológico del Periodismo y la Comunicación. 


- Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al 
contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a observaciones 
fenomenológicas de la comunicación periodística. 


- Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos 
narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes 
medios y modelos comunicativos 


- Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, 
imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica, literaria, artística o mítica 
con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural 


- Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se 
investiguen (políticos, económicos, culturales, ideológicos, sociales, históricos, 
etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles 
efectos. 


- Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y 
periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políticos, 
culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales 
del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento. 


- Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus 
estrategias y formas organizativas, sus identidades colectivas, así como 
relaciones con los medios de comunicación y su proyección social. 


- Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de 
análisis, de interpretación y de opinión, la formación de lenguajes y géneros 
dentro del ámbito de la cultura y la política y la relación entre los discursos de 
diferentes medios en la formación de las ideologías, en la construcción del 
imaginario cultural y de los mitos modernos. 


- Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos 
con herramientas informáticas, el empleo de la estadística y otros métodos de 
investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y 
sociocultural y su interpretación. 


- Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales 
y pertinentes, con metodología apropiada y establecimiento de conclusiones 
relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su 
pública defensa. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Clases magistrales 120 21,2 


Ejercicios presencial clase 60 10,8 


Trabajos de Equipo 60 --- 


Trabajos individuales fuera de clase 100 ---- 


Estudio personal fuera de clase 260 ---- 


Total 600 32,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


- Examen oral o escrito de los contenidos del temario 40% 60% 


-Presentación de trabajos finales de elaboración individual o 15% 30% 
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de grupo 


-Asistencia obligatoria a las clases presenciales  10% 10% 


-Ejercicios prácticos en aula, individuales o colectivos, 
entrega de trabajos de corto desarrollo para evaluación 
continua a lo largo del curso y participación en clases 
mediante preguntas y debates 


5% 20% 


Total 70% 120% 


Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


-------  ------- ----- 


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


---- ------ ---------- 


   


   


Total 0,0 0,0 


 


MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Contexto sociopolítico y producciones periodísticas en la sociedad de la comunicación global 


Número total créditos ECTS   24 


Tipología Mixta (Obligatorias y optativas) 


Organización temporal Primer Cuatrimestre y Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas (en su caso) 


-Ciberpolítica y ciberdemocracia. Obligatoria. 6 créditos 


-Periodismo y comunicación política, corporativa y de campañas. Obligatoria. 6 créditos.  


-Dos asignaturas optativas (6 créditos cada una) a elegir entre las seis siguientes: 


• Conflictos y relaciones internacionales en la información periodística 


• Gestión y economía de los medios en entornos digitales 


• Periodismo en internet: Innovación en contenidos, formatos y rutinas profesionales 


• Profesionalismo periodístico: Identidad y movimientos de revitalización 


• Periodismo deportivo en la era digital 


• Verificación de noticias y técnicas de búsqueda de datos 


Idioma Español 


 


 


 


 


 


 


Resultados del proceso de 


Conocimientos y 
contenidos 


- Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de 
conocimientos avanzados y altamente especializados sobre las estrategias 
comunicativas que intervienen en la espectacularización mediática de la 
comunicación política en las sociedades democráticas contemporáneas. 


- Conocimientos avanzados sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad 
que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la 
potencialidad de construcción de una ciberdemocracia, más acorde con los 
ideales de la democracia pluralista y la capacidad del periodista para contribuir 
a la mejor consolidación de dicha ciberdemocracia. 
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formación y del aprendizaje - Identificar avances sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que está 
cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la potencialidad 
de construcción de una ciberdemocracia, más acorde con la idea del discurso 
político en explicación completa y plural, al servicio de una ciudadanía 
responsable. 


- Conocimiento especializado de la geopolítica informativa y las estructuras y 
procesos de la información periodística en el contexto internacional y en 
escenarios mundiales de conflicto y guerra. 


- Identificación y comprensión del contexto tecnológico y de mercado en el que 
se desenvuelven actualmente las empresas periodísticas, para realizar una 
gestión económica de las mismas capaz de descubrir y aplicar nuevos modelos 
de negocio eficientes para el sector periodístico, tanto convencional como 
digital. 


- Identificación, comprensión de las estrategias de innovación en contenidos, 
formatos y rutinas profesionales que se están desarrollando en el periodismo 
producido a través de internet. 


- Identificación, descripción y comprensión de la actual crisis de identidad del 
periodismo, los esfuerzos por el afianzamiento y reformulación del 
profesionalismo periodístico y las nuevas corrientes de regeneración 
periodística como el periodismo estratégico y de anticipación, de precisión o de 
datos, de soluciones o constructivo, periodismo cívico y otras innovaciones en la 
concepción estratégica del periodismo. 


- Identificación y comprensión de la transformación de diversas especializaciones 
clásicas del periodismo, como el periodismo deportivo, de investigación, de 
grandes documentales, etc. a través de los nuevos soportes y formatos de la era 
digital. 


Habilidades y 
destrezas 


- Analizar las estrategias comunicativas que intervienen en la espectacularización 
mediática de la comunicación política en las sociedades democráticas 
contemporáneas y anticipar escenarios y repercusiones de su aplicación. 


- Analizar y aplicar el contexto tecnológico y de mercado actuales al 
emprendimiento de nuevos modelos de negocio para el sector periodístico, 
tanto convencional como digital. 


- Analizar estrategias de innovación en contenidos, formatos y rutinas 
profesionales periodísticas y aplicar al diagnóstico sobre evolución de nuevos 
productos periodísticos y plataformas informativos del entorno digital. 


- Habilidad de aplicar en cada una de las asignaturas los conocimientos 
adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro 
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con sus temáticas 
especializadas. 


- Habilidad de transmitir de manera clara y precisa, a públicos especializados y 
no-especializados, los resultados de investigaciones científicas y de avances 
tecnológicos, o de procedimientos organizativos de práctica de la comunicación 
periodística y social, que impliquen en sus campos propios la innovación más 
avanzada. 


- Habilidad de compartir con compañeros procedentes de otras universidades, de 
otros estudios, de otras comunidades y de otros países experiencias y 
conocimientos sobre las realidades comunicativas del periodismo y su influencia 
social, cultural y política. 


Competencias 


- Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de 
formular juicios sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio 
comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera. 


- Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre 
investigación y práctica, generando proyectos integrados en programas de 
investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la 
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realidad social y comunicativa del Periodismo. 


- Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para 
expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio 
basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar 
metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones 
pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y 
que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito 
fenomenológico del Periodismo y la Comunicación. 


- Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al 
contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a observaciones 
fenomenológicas de la comunicación periodística. 


- Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos 
narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes 
medios y modelos comunicativos 


- Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, 
imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica, literaria, artística o mítica 
con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural 


- Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se 
investiguen (políticos, económicos, culturales, ideológicos, sociales, históricos, 
etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles 
efectos. 


- Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y 
periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políticos, 
culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales 
del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento. 


- Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus 
estrategias y formas organizativas, sus identidades colectivas, así como 
relaciones con los medios de comunicación y su proyección social. 


- Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de 
análisis, de interpretación y de opinión, la formación de lenguajes y géneros 
dentro del ámbito de la cultura y la política y la relación entre los discursos de 
diferentes medios en la formación de las ideologías, en la construcción del 
imaginario cultural y de los mitos modernos. 


- Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos 
con herramientas informáticas, el empleo de la estadística y otros métodos de 
investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y 
sociocultural y su interpretación. 


- Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación 
originales y pertinentes, con metodología apropiada y establecimiento de 
conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el 
Periodismo y su pública defensa. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Clases magistrales 120 21,2 


Ejercicios prácticos en clase 60 10,8 


Trabajos de Equipo 60 --- 


Trabajos individuales fuera de clase 100 ---- 


Estudio personal fuera de clase 260 ---- 


Total 600 32,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


-Examen oral o escrito de los contenidos del temario 40% 60% 


-Presentación de trabajos finales de elaboración 15% 30% 
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individual o de grupo 


-Asistencia obligatoria a las clases presenciales  10% 10% 


-Ejercicios prácticos en aula, individuales o colectivos, y 
entrega de trabajos de corto desarrollo para evaluación 
continua a lo largo del curso y participación en aula 
mediante preguntas y debates 


5% 20% 


Total 70% 120% 


 


 


 


 


Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


-------  ------- ----- 


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


---- ------ ---------- 


   


   


Total 0,0 0,0 


 


MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Trabajo Fin de Máster 


Número total créditos ECTS 12 


Tipología TFM 


Organización temporal Primer Cuatrimestre y Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas (en su caso) Trabajo Fin de Máster 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


- Aprendizaje personalizado de la formulación y aplicación de diseños 
metodológicos característicos de la investigación científica rigurosa que faculten 
al estudiante, mediante un trabajo inicial, para el acceso a los estudios de 
doctorado. 


- Conocimientos avanzados sobre el tema de especialización elegido por el 
alumno y tutorizado por su director para la realización de su TFM. 


Habilidades y 
destrezas 


- Capacidad para desarrollar un trabajo de investigación con la metodología 
apropiada y establecer conclusiones válidas que permitan seguir avanzando en 
una determinada línea de investigación  


- Habilidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el conjunto de las 
asignaturas para encauzar y resolver las hipótesis y preguntas de investigación 
planteadas en el diseño metodológico y de contenido del proyecto de TFM.   


- Habilidad de transmitir de manera clara y precisa al entorno los resultados de 
una investigación propia basada en criterios y y procedimientos científicos.  


 
- Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de 


formular juicios sobre el tema de TFM elegido 
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Competencias 
- Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para 


expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio 
basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar 
metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones 
pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y 
que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito 
fenomenológico del Periodismo y la Comunicación. 


- Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al 
contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a observaciones 
fenomenológicas de la comunicación periodística. 


- Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos 
narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes 
medios y modelos comunicativos 


- Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, 
imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica, literaria, artística o mítica 
con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural 


- Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se 
investiguen (políticos, económicos, culturales, ideológicos, sociales, históricos, 
etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles 
efectos. 


- Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y 
periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políticos, 
culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales 
del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento. 


- Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación 
originales y pertinentes, con metodología apropiada y establecimiento de 
conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el 
Periodismo y su pública defensa. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Tutorías con el Tutor / Director del TFM 30 1,2 


Trabajo personal de investigación 255 0 


Seminario sobre Métodos de Investigación de asistencia 
opcional 


22 (Opcionales) 0,88 (Opcionales) 


Total 300 1,2 + 0,88 (Opcionales) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


- Evaluación previa por el Tutor/ Director del Trabajo 40% 40% 


- Evaluación por Tribunal en Acto de Defensa y tras 
lectura y análisis del TFM presentado por Escrito 


60% 60% 


Tanto Tutor como Tribunal han de aplicar la Tabla de 
Indicadores de la Rúbrica de Evaluación presentada más 
adelante en esta misma Memoria 


  


Total 100% 100% 


Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


-------  ------- ----- 
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 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


---- ------ ---------- 


   


   


Total 0,0 0,0 


 


 


 


 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad Complutense cuenta con programas propios de colaboración para la 


movilidad de profesores y estudiantes con universidades de todo el mundo, en los que se 


incluyen los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Información y, por tanto, en los 


que se integrarán los estudiantes del Máster universitario en Investigación en Periodismo: 


discurso y comunicación, ya sea para la realización de cursos, actividades académicas o 


de investigación. La relación de programas internacionales y nacionales disponibles 


incluye: 


1. Programa Nacional Séneca-Sicue, para la movilidad de estudiantes entre Centros 


Universitarios españoles. Este sistema de intercambio permite a los estudiantes de 


las universidades españolas realizar una parte de sus estudios en otra universidad 


distinta a la suya. Esto hace posible que el estudiante experimente sistemas docentes 


distintos, así como que conozca los diferentes aspectos sociales y culturales de otras 


autonomías. 


2. Programas Internacionales: LLLP-Erasmus para la movilidad de estudiantes 


entre los distintos países europeos con vistas a la cooperación académica 


interuniversitaria y al reconocimiento oficial en la Universidad de origen de los 


estudios cursados en la Universidad extranjera de destino. 


Los criterios que se establecen para seleccionar al alumnado se basan en la valoración de 


las solicitudes según lo señalado en el punto 4.2.5. El Máster fomentará la ayuda a la 


movilidad a través de los distintos programas que a tal efecto se convoquen desde las 


distintas instancias de la Universidad o del Ministerio correspondiente. Asimismo, el 


alumnado del Máster se podrá beneficiar del Programa Erasmus y Sócrates, así como de 


otros programas internacionales. De acuerdo con la relación de másteres oficiales 


europeos reseñados en el punto 2.2.1, está asegurada la posibilidad de movilidad de los 


estudiantes españoles y europeos. En el actual Máster en Periodismo ha habido alumnos 


procedentes de universidades de Alemania, Austria, Francia, Italia, Grecia. Y estudiantes 


españoles del máster han cursado materias, cuyos créditos se han reconocido, en 


Universidades de Holanda, Gran Bretaña y Francia. 


Tanto en los servicios centrales de la Universidad Complutense como en cada uno de 


sus centros existen Oficinas de Relaciones Internacionales y Movilidad. Las oficinas 


centrales, ubicadas en el Rectorado, son responsables de la gestión y 


coordinación de los programas de movilidad. Además, cada centro se responsabiliza de 
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la gestión de los programas propios de su ámbito. (Ver web de la Universidad 


Complutense: 


http://www.ucm.es/pags.php?tp=Internacional&a=&d=pags.php?tp=Program 


as%20Internacionales&a=internac&d=men00005.php) 


Los estudiantes admitidos en el programa del máster son recibidos en la jornada de 


bienvenida por el coordinador/a y profesores del máster. Dicha jornada, que simboliza la 


inauguración del curso, se abre con una conferencia a cargo de un periodista o profesor, 


ambos de prestigio, sobre un tema relacionado con el discurso periodístico. Después, el 


coordinador/a les informa sobre las cuestiones relativas a organización, contenidos y 


necesidades de las materias que deben cursar, así como los sistemas de información 


continua y permanente de los que dispondrá cada estudiante. En este sentido es 


importante destacar la existencia de los siguientes sistemas de comunicación continua 


sobre los que el estudiante recibirá oportuna información y guía: 


▪  Página web del máster, dirigida por el coordinador/a, con información completa 


sobre becas de movilidad, becas de estudios nacionales e internacionales, 


estructura del máster, programación, currícula de los profesores, programas de 


cada asignatura, líneas de investigación, propuestas de trabajos fin de máster y 


tutorización, información sobre los trabajos fin de máster defendidos y aprobados 


por los alumnos en cada curso, enlaces con otras universidades, enlace con la 


Oficina del Estudiante extracomunitario de la UCM, asociaciones de estudiantes. 


▪  Blog del máster (www.periodismoydivulgacion.com) para la relación de noticias, 


avisos, actividades extra-académicas, sugerencias, informes, publicación de vídeos, 


reseñas de libros, anuncio y reseñas de conferencias, etc. El blog está diseñado para 


el acceso a numerosos recursos electrónicos (más de 200) que ofrecen un gran 


interés como herramientas lingüísticas o por sus contenidos especializados. En este 


blog participan alumnos, profesores y público interesado. En él se informa 


puntualmente sobre las convocatorias de becas de movilidad y destinos. Constituye 


un poderoso instrumento de comunicación por su enorme y comprobado poder de 


extensión. 


▪  Trabajo fin de Máster como materia en el Campus virtual, con acceso compartido 


por todos los profesores del máster, con información sobre su concepto, matrícula, 


líneas de investigación en las que podrán enmarcarse los trabajos propuestos, guía 


elaboración y normas de presentación, bibliografía sobre investigacíon en ciancias 


sociales y en el ámbito del periodismo, relación de los profesores tutores y sus 


alumnos tutorizados, documentos, trabajos y recursos electrónicos, foro de debate, 


calendario para citas, tutortías y seminarios, consejos para alumnos, correo, charla 


(chat) en tiempo real entre alumnos y profesores e información sobre las 


convocatorias de junio y septiembre (fecha y lugar de la entrega de los trabajos, 


fecha y lugar de la defensa pública, procedimiento, orden de intervenciones y 


miembros de los tribunales (titulares y suplentes). Esta organización del CV estará 


dirigida por el coordinador/a del máster y constituye una comunicación continua 


entre profesores y alumnos. 


▪  Campus Virtual para cada materia del máster. Un profesor del programa les 
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informará sobre su funcionamiento y gestión. 


Las competencias de los programas de movilidad están asignadas al Vicedecanato de 


Estudiantes y Relaciones Internacionales y, en el caso del máster, el coordinador/a del 


máster estará siempre en conexión con este vicedecanato para el seguimiento y gestión 


de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. La Oficina de Acción Solidaria y 


Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con 


discapacidad.  


 


5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza- 


aprendizaje de que consta el plan de estudios 


MÓDULO1: PERIODISMO Y SISTEMAS COMUNICATIVOS 


 


MÓDULO 1: Periodismo y sistemas comunicativos Créditos ECTS: 24 


Unidad temporal: Semestral. Semestre 1 Carácter: Mixto 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas del módulo: CE1, CE2, CE3, CE4 


Resultados de aprendizaje: 


- Saber analizar y crear textos narrativos analíticos, explicativos y sintéticos, con dominio estilístico y 
comunicativo, sobre conceptos y realidades complejas y para medios escritos y audiovisuales. 


- Saber analizar y crear textos narrativos de reconstrucción escenográfica basados en realidades con 
significación simbólica y para medios escritos y audiovisuales 


- Saber analizar textos, discursos, conceptos y símbolos generados en la comunicación social desde una 
perspectiva semántica, pragmática y semiótica y exponerlo en trabajos originales y creativos. 


- Conocer y analizar las estrategias comunicativas que dominan el entorno cibernético y de 
espectacularización mediática de la comunicación política contemporánea en las sociedades 
democráticas 


- Conocer y analizar las corrientes de la crítica contemporánea de los productos culturales 


- Comprender la relación entre el texto literario y el texto periodístico según el contexto social y conocer 
y analizar las nuevas tendencias de la escritura 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* Relación con las 
competencias 


Clases 


magistrales 


Explicación de los fundamentos 


teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


3,2 – 2,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3, CE4 


Seminarios Presentacion y discusión de casos 3,2 – 2,4 Competencias 
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prácticos. Debate y exposición oral de 
textos y análisis 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3, CE4 


Aprendizaje 
interactivo no 
presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 
autoevaluación, recursos electrónicos 


para consultas y estudio, visionado de 
videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 
referencia, bibliografía, enlaces a 


medios de comunicación, etc. 


1,2 – 2,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3, CE4 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 


bibliográfica 


4,8 – 5,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3, CE4 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 
informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 
asignatura 


8,4 –9,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3, CE4 


Tutorías 


presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 


con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,8 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3, CE4 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


1,6 - 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE1, CE2, CE3, CE4 


Actividades 
extralectivas 
complementarias 


Asistencia a conferencias, 
exposiciones, eventos culturales, 
visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


0,8 - 0,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3 
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* Valor aproximado para el conjunto de los 24 ECTS totales 
del módulo 1 aplicado a sus 4 asignaturas (2 obligatorias y 2 
optativas). La estimación en horquilla representa que, según 
la materia/asignatura, toda la actividad presencial del 
estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 
de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 
actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


24 – 24  


Las competencias descritas de este módulo se relacionan con los objetivos de aprendizaje que el 


estudiante debe alcanzar tanto desde aspectos instrumentales, metodológicos y comunicativos, como de 


conocimiento específico y de capacidad de iniciarse en la investigación. Se persigue una formación 


integral e integrada en la que se alcancen las bases del conocimiento teórico; en la que se estimule el 


desarrollo de un pensamiento flexible, creativo, crítico y reflexivo; por la que se obtengan las estrategias 


y recursos adecuados para la creación y análisis de textos y contextos culturales, históricos y 


periodísticos; en la que se logre la motivación por el conocimiento y su comunicación y transferencia. 


Una formación que permita estimular la curiosidad y el trabajo autónomo y en la que se consiga el 


desarrollo de un marco metodológico-teórico sobre el que el alumnado pueda ir construyendo su propio 


proceso de aprendizaje y de inicio en la investigación. 


Desde el primer día, el alumno contará con toda la información que le permitirá saber cuál va a ser su 


proceso de aprendizaje. Cada disciplina tendrá el grado de flexibilidad que exijan sus contenidos, 


siempre manteniendo su especificidad. El alumno/a dispondrá en el Campus Virtual de todos los 


materiales formativos que requiera la asignatura y deberá utilizar estas herramientas tecnológicas a lo 


largo del semestre. Las actividades formativas descritas son comunes en todos los módulos y materias 


de este máster. El alumno debe participar con iniciativa, responsabilidad y autonomía en su aprendizaje. 


Contará con la tutela y ayuda del coordinador/a del máster y de los profesores de cada materia. 


Se otorga mucha importancia al trabajo en grupo para asegurar la comunicación 


interpersonal, la integración, la cooperación y la participación activa para compartir experiencias y 


conocimientos. 


Sistemas de evaluación y calificación 
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La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La participación 


activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros virtuales, en la realización 


de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique el profesor para cada uno de los temas de 


las materias, así como el seguimiento en tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes 


determinarán la nota global de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el 


seguimiento del trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado 


de un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada los criterios 


de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y virtuales: 20% 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y exámenes: 


20% 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades extralectivas 


complementarias): 5% 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en equipo: 15% 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: 40% 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido por los 


estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante calificaciones numéricas 


(sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los 


reconocimientos y transferencias de créditos ECTS. 


Breve descripción de los contenidos del módulo 
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El módulo está orientado al conocimiento e investigación de teorías relevantes, especializadas y 


actualizadas de la comunicación y del periodismo. Agrupa disciplinas que se basan en cuestiones 


sociolingüísticas, semióticas y estructurales de la comunicación y de análisis del discurso como 


metodología y sistema de investigación; y en el estudio y análisis de cuestiones sociopolíticas y 


culturales. 


Las dos materias del módulo se basan en los siguientes contenidos: 


▪  El análisis de la narrativa periodística, siempre en evolución y nunca estática, con un gran potencial 


de creatividad literaria y responsabilidad social, y factor de enorme influencia en la cultura de las 


sociedades y en las percepciones colectivas y privadas de la realidad. 


▪  El análisis del discurso, del texto y de la comunicación desde una perspectiva de la comunicación 


lingüística: el texto oral, escrito y visual, los estilos y tipos de discursos y géneros comunicativos en 


medios audiovisuales, escritos y electrónicos 


▪  El análisis de la semiótica de la cultura y de la moda a través de textos e imágenes de índole 


histórica, artística o mítica, con el objeto de describir su significación, al ser la relación con el 


signo una de sus características fundamentales. 


▪  El conocimiento y análisis de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura de la 


política en las sociedades democráticas, estudio del conjunto de valores e intereses que puedan 


conformar un bien público compartido por los ciudadanos y análisis de la capacidad del periodista 


para contribuir a la mejor consolidación de la ciberdemocracia. 


▪  El conocimiento y análisis de las teorías y corrientes críticas contemporáneas y la formación de 


géneros dentro del ámbito de la cultura popular y la relación entre los discursos de diferentes 


medios (literario, cinematográfico, etc.) en la formación del imaginario cultural 


▪  El conocimiento sobre las nuevas tendencias de la escritura literaria y periodística con el análisis 


de principales autores de nuestra cultura. 


 


Materias del Módulo 1 


 


Denominación de la Materia 1.1. 


Análisis del texto y semiótica de la cultura 


Créditos ECTS 12 Carácter Mixto (6 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos) 


 


Denominación de la Materia 1.2. 


Política y cultura en textos y medios 


Créditos ECTS 12 Carácter Mixto (6 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos) 
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MATERIAS DEL MÓDULO 1 


MATERIA 1.1: ANÁLISIS DEL TEXTO Y SEMIÓTICA DE LA CULTURA 


 


MATERIA 1.1: Análisis del texto y semiótica de la cultura 
Créditos ECTS: 12 


Unidad temporal: Semestral. Semestre 1 Carácter: Mixto 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas de la materia: CE1, CE2, CE3 


Resultados de aprendizaje: 


- Saber analizar y crear textos narrativos analíticos, explicativos y sintéticos, con dominio estilístico y 
comunicativo, sobre conceptos y realidades complejas y para medios escritos y audiovisuales 


- Saber analizar y crear textos narrativos de reconstrucción escenográfica basados en realidades con 
significación simbólica y para medios escritos y audiovisuales 


- Saber analizar textos, discursos, conceptos y símbolos generados en la comunicación social desde una 


perspectiva semántica, pragmática y semiótica y exponerlo en trabajos originales y creativos. 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* Relación con las 
competencias 


Clases 
magistrales 


Explicación de los fundamentos 
teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE1, CE2, CE3 


Seminarios Presentacion y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 


textos y análisis 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 


materia: CE1, CE2, CE3 


Aprendizaje 
interactivo no 
presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 


autoevaluación, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, visionado de 
videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 
referencia, bibliografía, enlaces a 
medios de comunicación, etc. 


0,6 – 1,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE1, CE2, CE3 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 2,4 – 2,7 Competencias 
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bibliográfica Generales-transversales: 
   CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas de la 
materia: CE1, CE2, CE3 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 
informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 
asignatura 


4,2 –4,8 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE1, CE2, CE3 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,4 – 0,6 Competencias 
Generales-transversales: 
CGT1, CGT3 


   Específicas de la 
materia: CE1, CE2 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


0,8 - 0,3 Competencias 
Generales-transversales: 
CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas de la 


materia: CE1, CE2, CE3 


Actividades 


extralectivas 


complementarias 


Asistencia a conferencias, 


exposiciones, eventos culturales, 


visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


0,4 - 0,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas de la 
materia:CE3 


* Valor aproximado para el conjunto de los 12 ECTS totales de 
la materia 1.1 aplicado a sus 2 asignaturas (1 obligatoria y 1 


optativa). La estimación en horquilla representa que, según la 
materia/asignatura, toda la actividad presencial del 
estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 
de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 


actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


12 – 12  


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La participación 


activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros virtuales, en la realización 


de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique el profesor para cada uno de los temas de 


las materias, así como el seguimiento en tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes 


determinarán la nota global de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el 


seguimiento del trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado 


de un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada los criterios 


de evaluación: 
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▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y virtuales: 20% 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y exámenes: 


20% 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades extralectivas 


complementarias): 5% 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en equipo: 15% 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: 40% 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido por los 


estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante calificaciones numéricas 


(sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los 


reconocimientos y 


transferencias de créditos ECTS 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


La materia está orientada al conocimiento e investigación de teorías relevantes, especializadas y 


actualizadas de la comunicación y del periodismo. Agrupa disciplinas que se basan en cuestiones 


sociolingüísticas, semióticas y estructurales de la comunicación y de análisis del discurso como 


metodología y sistema de investigación. 


Proporcionará al alumno/a las bases necesarias para demostrar capacidad en: 


▪  El análisis de la narrativa periodística, siempre en evolución y nunca estática, con un gran 


potencial de creatividad literaria y responsabilidad social, y factor de enorme influencia en la 


cultura de las sociedades y en las percepciones colectivas y privadas de la realidad. 


▪  El análisis del discurso, del texto y de la comunicación desde una perspectiva de la comunicación 


lingüística: el texto oral, escrito y visual, los estilos y tipos de discursos y géneros comunicativos 


en medios audiovisuales, escritos y electrónicos. 


▪  El análisis de la semiótica de la cultura y de la moda a través de textos e imágenes de índole 


histórica, artística o mítica, con el objeto de describir su significación, al ser la relación con el 


signo una de sus características fundamentales. 


 


MATERIAS DEL MÓDULO 1 


MATERIA 1.2: POLÍTICA Y CULTURA EN TEXTOS Y MEDIOS 


MATERIA 1.2: Política y cultura en textos y medios 
Créditos ECTS: 12 


Unidad temporal: Semestral. Semestre 1 Carácter: Mixto 


COMPETENCIAS 
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▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas de la materia: CE1, CE3, CE4 


Resultados de aprendizaje: 


- Saber analizar y crear textos narrativos analíticos, explicativos y sintéticos, con dominio estilístico y 
comunicativo, sobre conceptos y realidades complejas y para medios escritos y audiovisuales 


- Conocer y analizar las estrategias comunicativas que dominan el entorno cibernético y de 
espectacularización mediática de la comunicación política contemporánea en las sociedades 
democráticas 


- Conocer y analizar las corrientes de la crítica contemporánea de los productos culturales 


- Comprender la relación entre el texto literario y el texto periodístico según el contexto social y 


conocer y analizar las nuevas tendencias de la escritura 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* 
Relación con las 


competencias 


Clases 


magistrales 


Explicación de los fundamentos 


teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 


materia: CE1, CE3, CE4 


Seminarios Presentacion y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 


textos y análisis 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 


materia: CE1, CE3, CE4 


Aprendizaje 
interactivo no 
presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 
autoevaluación, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, visionado de 
videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 
referencia, bibliografía, enlaces a 


medios de comunicación, etc. 


0,6 – 1,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE1, CE3, CE4 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 
bibliográfica 


2,4 – 2,7 Competencias 


Generales-transversales: 
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   CGT1, CGT2, CGT3 
   Específicas de la 


materia: CE1, CE3, CE4 


Elaboración de 


trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 


equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 
informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 
asignatura 


4,2 –4,8 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE1, CE3, CE4 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el profesor/a para la orientación y 


resolución de dudas 


0,4 – 0,6 Competencias 
Generales-transversales: 
CGT1, CGT3 


   Específicas de la 
materia: CE1, CE3 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


0,8 - 0,3 Competencias 
Generales-transversales: 
CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas de la 


materia: CE1, CE3, CE4 


Actividades 
extralectivas 


complementarias 


Asistencia a conferencias, 
exposiciones, eventos culturales, 


visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


0,4 - 0,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas de la 
materia: CE3 


* Valor aproximado para el conjunto de los 12 ECTS totales de 


la materia 1.2. aplicado a sus 2 asignaturas (1 obligatoria y 1 
optativa). La estimación en horquilla representa que, según la 
materia/asignatura, toda la actividad presencial del 


estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 
de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 
actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


12 – 12  


Sistemas de evaluación y calificación 
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La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La participación 


activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros virtuales, en la realización 


de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique el profesor para cada uno de los temas de 


las materias, así como el seguimiento en tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes 


determinarán la nota global de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el 


seguimiento del trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado 


de un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada los criterios 


de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y virtuales: 20% 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y exámenes: 


20% 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades extralectivas 


complementarias): 5% 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en equipo: 15% 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: 40% 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido por los 


estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante calificaciones numéricas 


(sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los 


reconocimientos y transferencias de créditos ECTS 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


La materia está orientada al conocimiento e investigación de teorías relevantes, especializadas y 


actualizadas de la comunicación y del periodismo. Agrupa disciplinas que se basan en cuestiones 


sociopolíticas y culturales. 


Proporcionará al alumno/a las bases para demostrar capacidad en: 


▪  El conocimiento y análisis de la ciberpolítica como realidad que está cambiando la cultura de la 


política en las sociedades democráticas, estudio del conjunto de valores e intereses que puedan 


conformar un bien público compartido por los ciudadanos y análisis de la capacidad del periodista 


para contribuir a la mejor consolidación de la ciberdemocracia. 


▪  El conocimiento y análisis de las teorías y corrientes críticas contemporáneas y la formación de 


géneros dentro del ámbito de la cultura popular y la relación entre los discursos de diferentes 


medios (literario, cinematográfico, etc.) en la formación del imaginario cultural 


▪  El conocimiento sobre las nuevas tendencias de la escritura literaria y periodística con el 


análisis de principales autores de nuestra cultura. 
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MÓDULO 2: SOCIEDAD, COMUNICACIÓN Y TIPOLOGÍAS DISCURSIVAS EN EL 


PERIODISMO 


 


MÓDULO 2: Sociedad, Comunicación y tipologías discursivas en el 


Periodismo 


Créditos ECTS: 24 


Unidad temporal: Semestral. Semestres 1 y 2 Carácter: Mixto 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas del módulo: CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 


Resultados de aprendizaje: 


- Conocer y analizar la importancia e influencia de los movimientos sociales contemporáneos y el 
fenómeno del asociacinosimo como medio de sumar esfuerzos y compartir ideas e ideales a través de 
respuestas colectivas y su influencia en la comunicación periodística. 


- Conocer las herramientas del periodismo de precisión como son el rastreo informático de datos, el 
empleo de la estadística y métodos de investigación apropiados para la búsqueda de tematización 
informativa de carácter sociopolítica y sociocultural 


- Conocer y analizar nuevas modalidades de profesionalismo como el periodismo de precisión, 


periodismo cívico, periodismo de servicios, periodismo estratégico, periodismo ciudadano y periodismo 


de información movilizadora 


- Conocer la geopolítica informativa y las estructuras y procesos de la información periodística en el 


contexto internacional y en escenarios mundiales de conflicto y guerra. 


- Conocer los conceptos de la ciencia económica aplicada a la comunicación periodística para el análisis 


de los componentes de la demanda agregada, de la oferta agregada y de las políticas de estabilidad de 


precios, del mercado laboral y del crecimiento y desarrollo económico y social 


- Conocer y analizar la retórica e ideologías de los discursos políticos y de las estrategias de persuasión 


en campañas políticas y electorales 


- Conocer, analizar y saber aplicar la retórica discursiva en textos argumentativos y saber distinguir 


los argumentos de las falacias (lógica informal) en cualquier texto periodístico de opinión 


- Conocer y analizar las estructuras textuales del periodismo deportivo y su creación lingüística y de 


los mitos modernos 


- Conocer y analizar la función del periodista y del periodismo en el espacio cibernético e hipermedia 


Requisitos previos: ninguno 


 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* Relación con las 
competencias 


Clases Explicación de los fundamentos 3,2 – 2,4 Competencias 
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magistrales teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 


Seminarios Presentacion y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 
textos y análisis 


3,2 – 2,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 


Aprendizaje 
interactivo no 


presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 


correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 
autoevaluación, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, visionado de 
videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 


referencia, bibliografía, enlaces a 
medios de comunicación, etc. 


1,2 – 2,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 


bibliográfica 


4,8 – 5,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 
informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 
asignatura 


8,4 –9,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,8 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


1,6 - 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 


Actividades Asistencia a conferencias, 0,8 - 0,4 Competencias 
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extralectivas 
complementarias 


exposiciones, eventos culturales, 
visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3 


* Valor aproximado para el conjunto de los 24 ECTS totales 
del módulo 2 aplicado a sus 4 asignaturas (2 obligatorias y 2 
optativas). La estimación en horquilla representa que, según 
la materia/asignatura, toda la actividad presencial del 


estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 
de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 


actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


24 – 24  


Las competencias descritas de este módulo se relacionan con los objetivos de aprendizaje que el 


estudiante debe alcanzar tanto desde aspectos instrumentales, metodológicos y comunicativos, como de 


conocimiento específico y de capacidad de iniciarse en la investigación. Se persigue una formación 


integral e integrada en la que se alcancen las bases del conocimiento teórico; en la que se estimule el 


desarrollo de un pensamiento flexible, creativo, crítico y reflexivo; por la que se obtengan las estrategias 


y recursos adecuados para la creación y análisis de textos y contextos culturales, históricos y 


periodísticos; en la que se logre la motivación por el conocimiento y su comunicación y transferencia. 


Una formación que permita estimular la curiosidad y el trabajo autónomo y en la que se consiga el 


desarrollo de un marco metodológico-teórico sobre el que el alumnado pueda ir construyendo su propio 


proceso de aprendizaje y de inicio en la investigación. 


Desde el primer día, el alumno contará con toda la información que le permitirá saber cuál va a ser su 


proceso de aprendizaje. Cada disciplina tendrá el grado de flexibilidad que exijan sus contenidos, 


siempre manteniendo su especificidad. El alumno/a dispondrá en el Campus Virtual de todos los 


materiales formativos que requiera la asignatura y deberá utilizar estas herramientas tecnológicas a lo 


largo del semestre. Las actividades formativas descritas son comunes en todos los módulos y materias 


de este máster. El alumno debe participar con iniciativa, responsabilidad y autonomía en su aprendizaje. 


Contará con la tutela y ayuda del coordinador/a del máster y de los profesores de cada materia. 


Se otorga mucha importancia al trabajo en grupo para asegurar la comunicación interpersonal, la 


integración, la cooperación y la participación activa para compartir experiencias y conocimientos. 


Sistemas de evaluación y calificación 
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La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La participación 


activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros virtuales, en la realización 


de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique el profesor para cada uno de los temas de 


las materias, así como el seguimiento en tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes 


determinarán la nota global de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el 


seguimiento del trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado 


de un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada los criterios 


de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y virtuales: 20% 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y exámenes: 


20% 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades extralectivas 


complementarias): 5% 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en equipo: 15% 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: 40% 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido por los 


estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante calificaciones numéricas 


(sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los 


reconocimientos y transferencias de créditos ECTS 


Breve descripción de los contenidos del módulo 
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El módulo está orientado al conocimiento e investigación de teorías relevantes, especializadas y 


actualizadas de la comunicación y del periodismo. Agrupa disciplinas que se basan en cuestiones 


sociales, sociopolíticas, geopolíticas y económicas; y en el análisis pragmático y retórico del discurso 


periodístico. 


Las dos materias del módulo se basan en los siguientes contenidos: 


▪  El conocimiento y análisis sobre los movimientos sociales contemporáneos, sobre los estudios de 


comunicación y género, las estrategias y formas organizativas, identidades colectivas y sus 


releciones e influencias con los medios de comunicación social y con la actividad periodística. La 


proyección social del asociacionismo y de defensa de los más débiles en la cultura política de la 


sociedad de la información y de la globalización será un centro de atención importante. 


▪  El conocimiento y análisis de las herramientas del periodismo de precisión como son la estadística, 


las bases de datos y los métodos de investigación apropiados para  la  búsqueda  de  tematización  


informativa  de  carácter  sociopolítica  y 


sociocultural. Junto a ello se estudiarán los nuevos movimientos profesionales del 


periodismo en Occidente como son el periodismo de precisión, el periodismo cívico, el periodismo 


de servicios, el periodismo estratégico, el periodismo ciudadano y el periodismo de información 


movilizadora y se analizará su pertinencia e influencia social 


▪  El conocimiento y análisis de la geopolítica y su proyección informativa: estructuras, fuentes y 


conceptos, como son la información internacional, los orígenes y áreas de conflictos, la acción de 


los corresponsales extranjeros y de guerra y la conjunción de información y diplomacia en el siglo 


XXI. 


▪  El conocimiento y análisis de la estructura y conceptos de la información económica y su influencia 


política y social y las teorías económicas que se enfrentan ante los problemas del mercado laboral, 


de las políticas europeas de estabilidad de precios y del crecimiento y desarrollo económico de las 


sociedades. 


▪  El conocimiento y análisis sobre retórica del discurso político, sobre los valores democráticos y las 


diferentes ideologías que se expresan mediante el lenguaje, consignas y razonamientos y sobre los 


grandes patrones de argumentación en los discursos políticos de las campañas electorales. 


▪  El conocimiento y análisis de las operaciones de todo discurso argumentado (inventio, dispositio y 


elocutio), en sus formas (inducción y deducción), de los recursos y estrategias para ordenar ideas y 


expresar el pensamiento (opinión) con eficacia persuasiva según el fin y el auditorio y de los 


argumentos y falacias (lógica informal) en cualquier texto periodístico de opinión 


▪  Conocer y analizar las estructuras retóricas y textuales del periodismo deportivo y su creación 


lingüística y de los mitos modernos 


▪  Conocer y analizar la función del periodista y del discurso del periodismo en el espacio cibernético 


e hipermedia 


 


Materias del Módulo 2 


 


C
SV


: 5
72


15
09


71
55


16
41


44
35


19
61


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=572150971551641443519612





Denominación de la Materia 2.1. 


Sociedad y comunicación 


Créditos ECTS 12 Carácter Mixto (6 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos) 


 


 


Denominación de la Materia 2.2. 


Análisis pragmático del discurso periodístico 


Créditos ECTS 12 Carácter Mixto (6 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos) 


 


MATERIAS DEL MÓDULO 2 


MATERIA 2.1: SOCIEDAD Y COMUNICACIÓN 


 


MATERIA 2.1: Sociedad y comunicación 
Créditos ECTS: 12 


Unidad temporal: Semestral. Semestre 2 Carácter: Mixto 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas de la materia: CE3, CE4, CE5, CE7 


Resultados de aprendizaje: 


- Conocer y analizar la importancia e influencia de los movimientos sociales contemporáneos y el 
fenómeno del asociacionismo como medio de sumar esfuerzos y compartir ideas e ideales a través de 
respuestas colectivas y su influencia en la comunicación periodística. 


- Conocer las herramientas del periodismo de precisión como son el rastreo informático de datos, el 


empleo de la estadística y métodos de investigación apropiados para la búsqueda de tematización 
informativa de carácter sociopolítica y sociocultural 


- Conocer y analizar nuevas modalidades de profesionalismo como el periodismo de precisión, 
periodismo cívico, periodismo de servicios, periodismo estratégico, periodismo ciudadano y periodismo 
de información movilizadora 


- Conocer la geopolítica informativa y las estructuras y procesos de la información periodística en el 
contexto internacional y en escenarios mundiales de conflicto y guerra. 


- Conocer los conceptos de la ciencia económica aplicada a la comunicación periodística para el análisis 
de los componentes de la demanda agregada, de la oferta agregada y de las políticas de estabilidad de 
precios, del mercado laboral y del crecimiento y desarrollo económico y social 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 


formativas 
Metodología ECTS* Relación con las 


competencias 


Clases Explicación de los fundamentos 1,6 – 1,2 Competencias 
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magistrales teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE3, CE4, CE5, CE7 


Seminarios Presentacion y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 
textos y análisis 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE3, CE4, CE5, CE7 


Aprendizaje 
interactivo no 


presencial 


Campus virtual con sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 


correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 
autoevaluación, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, visionado de 
videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 
referencia, bibliografía, enlaces a 
medios de comunicación, etc. 


0,6 – 1,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 


materia: 


CE3, CE4, CE5, CE7 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 
bibliográfica 


2,4 – 2,7 Competencias 


Generales-transversales: 
   CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas 


materia: 


de la 


   CE3, CE4, CE5, CE7 


Elaboración de 
trabajos 


Trabajos escritos, individuales y en 
equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 
informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 
asignatura 


4,2 –4,8 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE3, CE4, CE5, CE7 


Tutorías 


presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 


con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,4 – 0,6 Competencias 
Generales-transversales: 
CGT1, CGT3 


   Específicas 
materia: 


de la 


   CE3, CE4, CE5, CE7 


Exámenes o 
ejercicios de 


autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


0,8 - 0,3 Competencias 
Generales-transversales: 
CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas 
materia: 


de la 


   CE3, CE4, CE5, CE7 


Actividades Asistencia a conferencias, 0,4 - 0,2 Competencias 
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extralectivas 
complementarias 


exposiciones, eventos culturales, 
visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 
social, económica, etc. 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


   CE3, CE5 


* Valor aproximado para el conjunto de los 12 ECTS totales de 
la materia 2.1. aplicado a sus 2 asignaturas (1 obligatoria y 1 
optativa). La estimación en horquilla representa que, según la 
materia/asignatura, toda la actividad presencial del 
estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 
de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 
actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


12 – 12  


Sistemas de evaluación y calificación 


La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La participación 


activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros virtuales, en la realización 


de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique el profesor para cada uno de los temas de 


las materias, así como el seguimiento en tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes 


determinarán la nota global de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el 


seguimiento del trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado 


de un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada los criterios 


de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y virtuales: 20% 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y exámenes: 


20% 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades extralectivas 


complementarias): 5% 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en equipo: 15% 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: 40% 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido por los 


estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante calificaciones numéricas 


(sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los 


reconocimientos y transferencias de créditos ECTS 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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La materia está orientada al conocimiento e investigación de teorías relevantes, especializadas y 


actualizadas de la comunicación y del periodismo. Agrupa disciplinas que se basan en cuestiones 


sociales, sociopolíticas, geopolíticas y económicas. 


Proporcionará al alumno/a las bases para demostrar capacidad en: 


▪  El conocimiento y análisis sobre los movimientos sociales contemporáneos, sobre los estudios de 


comunicación y género, las estrategias y formas organizativas, identidades colectivas y sus 


releciones e influencias con los medios de comunicación social y con la actividad periodística. La 


proyección social del asociacionismo y de defensa de los más débiles en la cultura política de la 


sociedad de la información y de la globalización será un centro de atención importante. 


▪  El conocimiento y análisis de las herramientas del periodismo de precisión como son la estadística, 


las bases de datos y los métodos de investigación apropiados 


para la búsqueda de tematización informativa de carácter sociopolítica y sociocultural. Junto a ello 


se estudiarán los nuevos movimientos profesionales del periodismo en Occidente como son el 


periodismo de precisión, el periodismo cívico, el periodismo de servicios, el periodismo estratégico, 


el periodismo ciudadano y el periodismo de información movilizadora y se analizará su pertinencia 


e influencia social 


▪  El conocimiento y análisis de la geopolítica y su proyección informativa: estructuras, fuentes y 


conceptos, como son la información internacional, los orígenes y áreas de conflictos, la acción de 


los corresponsales extranjeros y de guerra y la conjunción de información y diplomacia en el siglo 


XXI. 


▪  El conocimiento y análisis de la estructura y conceptos de la información económica y su 


influencia política y social y las teorías económicas que se enfrentan ante los problemas del 


mercado laboral, de las políticas europeas de estabilidad de precios y del crecimiento y desarrollo 


económico de las sociedades. 


 


MATERIAS DEL MÓDULO 2 


MATERIA 2.2: ANÁLISIS PRAGMÁTICO DEL DISCURSO PERIODÍSTICO 


 


MATERIA 2.2: Análisis pragmático del discurso periodísticoa Créditos ECTS: 12 


Unidad temporal: Semestral. Semestres 1 y 2 Carácter: Mixto 


COMPETENCIAS 
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▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3 


▪ Competencias específicas de la materia: CE3, CE4, CE6 


Resultados de aprendizaje: 


- Conocer y analizar la retórica e ideologías de los discursos políticos y de las estrategias de persuasión 
en campañas políticas y electorales 


- Conocer, analizar y saber aplicar la retórica discursiva en textos argumentativos y saber distinguir 


los argumentos de las falacias (lógica informal) en cualquier texto periodístico de opinión 


- Conocer y analizar las estructuras textuales del periodismo deportivo y su creación lingüística y de 


los mitos modernos 


- Conocer y analizar la función del periodista y del periodismo en el espacio cibernético e hipermedia 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* Relación con las 
competencias 


Clases 


magistrales 


Explicación de los fundamentos 


teóricos con herramientas visuales e 
informáticas 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE3, CE4, CE6 


Seminarios Presentacion y discusión de casos 


prácticos. Debate y exposición oral de 
textos y análisis 


1,6 – 1,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE3, CE4, CE6 


Aprendizaje 


interactivo no 
presencial 


Campus virtual con sus herramientas 


comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, exposición de trabajos, 
autoevaluación, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, visionado de 
videos, lectura y estudio de las 
lecciones explicadas y otros textos de 
referencia, bibliografía, enlaces a 
medios de comunicación, etc. 


0,6 – 1,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE3, CE4, CE6 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 
bibliográfica 


2,4 – 2,7 Competencias 


Generales-transversales: 


   CGT1, CGT2, CGT3 
   Específicas 


materia: 


de la 


   CE3, CE4, CE6 


Elaboración de Trabajos escritos, individuales y en 4,2 –4,8 Competencias 
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trabajos equipo, en diferentes formatos y 
soportes, con utilización de recursos 
informáticos y electrónicos, sobre 
contenidos específicos de cada 
asignatura 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3 


Específicas de la 
materia: 


CE3, CE4, CE6 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el profesor/a para la orientación y 
resolución de dudas 


0,4 – 0,6 Competencias 
Generales-transversales: 
CGT1, CGT3 


   Específicas 
materia: 


de la 


   CE3, CE4, CE6 


Exámenes o 
ejercicios de 
autoevaluación 


Pruebas orales o escritas sobre 
contenidos y modelos de análisis 


0,8 - 0,3 Competencias 
Generales-transversales: 
CGT1, CGT2, CGT3 


   Específicas 


materia: 


de la 


   CE3, CE4, CE6 


Actividades 
extralectivas 


complementarias 


Asistencia a conferencias, 
exposiciones, eventos culturales, 


visitas a centros culturales, sedes de 
representación periodística, política, 


social, económica, etc. 


0,4 - 0,2 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas de la 


materia: 
   CE3, CE6 


* Valor aproximado para el conjunto de los 12 ECTS totales de 


la materia 2.2. aplicado a sus 2 asignaturas (1 obligatoria y 1 
optativa). La estimación en horquilla representa que, según la 
materia/asignatura, toda la actividad presencial del 


estudiante se establece entre el 40% - 30% del tiempo total 
de los créditos asignados a este módulo; y el trabajo y 
actividad no presencial se sitúa entre el 60 - 70%. 


12 – 12  


Sistemas de evaluación y calificación 
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La evaluación será continua a lo largo del semestre en el que se imparte la docencia. La participación 


activa y fundamentada del estudiante, en el aula y seminarios, en los foros virtuales, en la realización 


de los trabajos, prácticas, ejercicios y actividades que indique el profesor para cada uno de los temas de 


las materias, así como el seguimiento en tutorías (presenciales y virtuales) y las pruebas o exámenes 


determinarán la nota global de sus resultados. En todo caso, el sistema de evaluación se basa en el 


seguimiento del trabajo continuado del estudiante, por lo que la calificación no dependerá del resultado 


de un examen. 


Las siguientes ponderaciones describen como estimación muy aproximada y consensuada los criterios 


de evaluación: 


▪ Asistencia y participación activa en las clases, seminarios y tutorías presenciales y virtuales: 20% 


▪ Trabajos prácticos (obligatorios y optativos) de aula y su exposición, pruebas y exámenes: 


20% 


▪ Asistencia a conferencias, seminarios, jornadas, visitas programadas (Actividades extralectivas 


complementarias): 5% 


▪ Participación activa en el Campus Virtual, en los foros de debate, en los trabajos en equipo: 15% 


▪ Trabajos obligatorios de la asignatura: 40% 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido por los 


estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante calificaciones numéricas 


(sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los 


reconocimientos y transferencias de créditos ECTS 


Breve descripción de contenidos de la materia 
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La materia está orientada al conocimiento e investigación de teorías relevantes, especializadas y 


actualizadas de la comunicación y del periodismo. Agrupa disciplinas que se basan en cuestiones sobre 


análisis pragmático y retórico del discurso periodístico. 


Proporcionará al alumno/a las bases para demostrar capacidad en: 


▪  El conocimiento y análisis sobre retórica del discurso político, sobre los valores democráticos y las 


diferentes ideologías que se expresan mediante el lenguaje, consignas y razonamientos y sobre los 


grandes patrones de argumentación en los discursos políticos de las campañas electorales. 


▪  El conocimiento y análisis de las operaciones de todo discurso argumentado (inventio, dispositio 


y elocutio), en sus formas (inducción y deducción), de los 


recursos y estrategias para ordenar ideas y expresar el pensamiento (opinión) con 


eficacia persuasiva según el fin y el auditorio y de los argumentos y falacias (lógica informal) en 


cualquier texto periodístico de opinión 


▪  Conocer y analizar las estructuras retóricas y textuales del periodismo deportivo y su creación 


lingüística y de los mitos modernos 


▪  Conocer y analizar la función del periodista y del discurso del periodismo en el espacio 


cibernético e hipermedia 


 


MÓDULO 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


MÓDULO 3: Trabajo Fin de Máster Créditos ECTS: 12 


Unidad temporal: Semestral. Semestres 2 
Carácter: 


Obligatorio 


COMPETENCIAS 


▪ Competencias generales-transversales: CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


▪ Competencias específicas del módulo: CE8 


Resultados de aprendizaje: 


- Capacidad para desarrollar un trabajo de investigación con la metodología apropiada y establecer 
conclusiones válidas que permitan seguir avanzando en una determinada línea de investigación 


Requisitos previos: ninguno 


Actividades formativas y su relación con las competencias 


Actividades 
formativas 


Metodología ECTS* Relación con las 
competencias 


Seminarios Aplicaciones metodológicas de 


investigación en comunicación. 


Presentacion y discusión de casos 
prácticos. Debate y exposición oral de 
textos y análisis 


0,6 - 0,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE8 


Aprendizaje Campus virtual exclusivo para este 0,4 – 0,6 Competencias 
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interactivo no 
presencial 


módulo/materua. El estudiante 
utilizará sus herramientas 
comunicativas (foros de debate, 
correo), lectura de textos y 
documentos, recursos electrónicos 
para consultas y estudio, bibliografía, 
enlaces a medios de comunicación, 
etc. 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE8 


Trabajo personal Estudio, lectura, búsqueda 
bibliográfica, selección de fuentes, 


datos, documentos 


5,2 – 6,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE8 


Elaboración del 


TFM 


Escritura del trabajo: estructura 


(capítulos), justificación y objetivos, 
hipótesis, creación de un corpus 
teórico, aplicación metodológica de la 
investigación, discusión, 
establecimiento de las conclusiones, 


bibliográfías, anexos, índice, etc. 


4,6 –4,0 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT2, CGT3, CGT4 


Específicas del módulo: 


CE8 


Tutorías 
presenciales 


Reuniones individuales y/o en grupo 
con el/la tutor-docente para la 
orientación y resolución de dudas y 
para el seguimiento y tutela del 
trabajo de investigación (acotaciones, 
metodología, revisiones, 
corrrecciones, sugerencias 
bibliográficas, de estructura, etc) 


0,8 – 0,4 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT1, CGT3 


Específicas del módulo: 


CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 


Preparación y 
defensa oral 


pública del TFM 


Elaboración del discurso de defensa 
oral del trabjo de investigación ante la 


comisión juzgadora con preparación 
de material de apoyo gráfico y/o 


audiovisual para su presentación 


0,4 - 0,6 Competencias 


Generales-transversales: 


CGT4 


Específicas del módulo: 


CE8 


* Valor aproximado para el conjunto de los 12 ECTS totales 
del módulo 3 aplicado a las actividades formativas del TFM. 
En esta estimación existe una horquilla que plantea una 
variación poco notable en las actividades no presenciales y 
algo más marcada en las actividades presenciales. Es decir, 
dibuja los dos perfiles de estudiantes: el que requiere más 
ayuda y tutela del profesor y el que elige más autonomía. 


12 – 12  
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El Trabajo Fin de Máster tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los 
conocimientos y las competencias asociadas al título. Su concepción y diseño es acorde con el tiempo 
real de los créditos asignados: 12 créditos ECTS. Es de carácter obligatorio, deberá ser dirigido por uno 
o varios profesores y supone el último hito para finalizar estos estudios de máster. Consiste en la 


elaboración individual de una investigación centrada en cualquiera de las materias que componen el 
plan de estudios del Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación. 


El trabajo debe tener una dedicación de 300 horas (12 ECTS) repartidas entre las actividades descritas 
en la tabla anterior (de una forma aproximativa porque dependerá del propio carácter de la 
investigación y de las fuentes). 


Para el/la estudiante del máster, la consecución de este trabajo supone su inicio en la actividad 
investigadora y su exposición y defensa en sesión pública ante el tribunal correspondiente le permitirá 


demostrar su capacidad comunicativa. Con su aprobación, el estudiante habrá culminado el máster 
universitario y podrá emprender sus estudios de doctorado con conocimiento y experiencia en métodos 
de investigación y en la elaboración de un proyecto original de investigación. Las competencias 
generales- transversales y la específica de este módulo y los resultados de aprendizaje se valorarán por 
las comisiones juzgadoras de estos trabajos y demostrarán los resultados del aprendizaje exigibles para 


el sentido de este TFM. 


El alumno/a estará tutorizado para la realización del TFM y el coordinador/a del máster será responable 
de organizar y revisar las propuestas de los trabajos y las tutelas correspondientes. Cualquier profesor 
del programa del máster podrá tutelar TFM. Todo el profesorado tiene la condición académica de doctor, 
con investigación acreditada (sexenios y publicaciones relevantes) y con muy dilatada experiencia 
docente. El alumno/a podrá elegir a su tutor/a de acuerdo con sus intereses curriculares y en 
consonancia con las líneas de investigación elegidas para la elaboración de su TFM, 
siempre en coordinación con el responsable del máster. Este profesor/a tutor tiene las 
siguientes funciones: 


▪ Asesoramiento sobre el planteamiento inicial del trabajo, su pertinencia y, en su caso, 
orientación metodológica, teórica, bibliográfica y documental. 


▪ Consultas y revisiones periódicas durante el curso de forma presencial. 


▪ Respuesta a las revisiones que el alumno le remita por medios electrónicos o presenciales. 


▪ Interacción continuada con el/la alumno/a en el Campus Virtual 


▪ Lectura y corrección del trabajo antes de su presentación 


▪ Informe razonado de la calidad trabajo y su calificación numérica para el tribunal o comisión 


juzgadora. 


Todas las asignaturas del máster tienen asignadas unas líneas de investigación. El estudiante debe 
tenerlas en cuenta tanto para seleccionar las materias como para la elaboración de su trabajo fin de 


máster. 


El TFM deberá tener la estructura adecuada correspondiente a un trabajo de investigación. Los 
estudiantes, además de la tutorización de un profesor/a, tendrán a su disposición una guía completa 
sobre la estructura y elaboración de este trabajo. Esta guía se publicará en la web del máster y en el 
Campus Virtual de esta materia. 


La defensa ante el tribunal del Trabajo fin de Máster será oral. El alumno puede utilizar apoyos 
audiovisuales (powerpoint, video, grabaciones, imágenes, transparencias, etc.). 


En la exposición oral, el alumno presentará los objetivos, fuentes, metodología y conclusiones más 
destacables de la investigación realizada. Después el tribunal realizará cuantas cuestiones considere 
pertinentes. Por último el alumno deberá responder a cada miembro del tribunal las preguntas u 
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observaciones formuladas. Se valorará la presentación de la memoria, la calidad y organización de la 
investigación y la exposición del trabajo y su defensa. 


El TFM se presentará durante el tiempo comprendido entre la última semana del mes de junio y antes 
del 15 de julio. La convocatoria será pública y se informará en el Campus Virtual, en la página web del 
máster y en los tablones de avisos de los departamentos. En esta convocatoria se anunciarán las fechas 
para la entrega de los trabajos por triplicado, lugar, día y hora para las defensas, constitución de los 
tribunales y el orden de intervención. 


Habrá una segunda convocatoria durante la última semana del mes de septiembre o la primera de 


octubre con las mismas características. (2 convocatorias oficiales) 


En el Trabajo Fin de Máster el estudiante deberá demostrar su madurez intelectual y su capacidad en el 


inicio de la actividad investigadora. 


Sistemas de evaluación y calificación 


La Comisión de Coordinación (coordinador/a y tutores de los módulos) del Máster Universitario en 
Investigación en Periodismo: discurso y comunicación será la encargada de nombrar los tribunales ante 
los que los estudiantes deberán presentar y defender su Trabajo de Fin de Máster (TFM). Cada tribunal, 
compuesto por tres profesores/as titulares (y otros tres suplentes) del programa del máster, valorará 
el trabajo de investigación realizado. 


La calificación resultante será la media obtenida de las notas otorgadas por el tutor/a y por el tribunal, 
entendiendo que sólo podrán presentarse ante la comisión juzgadora aquellos trabajos previamente 


aprobados por los tutores/as correspondientes. En todo caso, el tribunal debe indicar a cada alumno los 
aciertos y los fallos, con explicación de lo que se considere subsanable o mejorable con vistas a la posible 
continuidad en la formación investigadora (doctorado). 


Como pauta general, las calificaciones tendrán el siguiente reparto: 


▪ Calificación numérica (sobre 10) del tutor/a del trabajo (con informe razonado): 50%. Es 
importante entender que el peso del TFM del alumno/a recae fundamentalmente sobre el tutor/a 
y, por ello, es quien mejor conoce la dedicación del alumno/a, la dificultad, el esfuerzo y el 


rendimiento. Por eso, su informe será de todo punto necesario. 


▪ Calificación numérica (sobre 10) del tribunal: 50%. En esta calificación se tendrá en cuenta la 
calidad del TFM a juicio de la comisión y su defensa oral. En dicha defensa el alumno/a podrá 
utilizar las herramientas digitales y audiovisuales que necesite. 


En ambas calificaciones se valorará la adquisición de las competencias transversales- generales y 


específica, y los resultados de aprendizaje, aplicables a este módulo del TFM y exigibles según la 


naturaleza del TFM realizado. 


Según el art. 5 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, el nivel de aprendizaje conseguido por los 


estudiantes en las enseñanzas oficiales del Máster se expresará mediante calificaciones numéricas 


(sobre 10), de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Con el objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los 


reconocimientos y transferencias de créditos ECTS 
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  1 
 


FECHA: 12/03/2025 


ID TÍTULO: 4311866 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


  Denominación del Título Máster Universitario en Investigación en 
Periodismo, Discurso y comunicación 


Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad Complutense de Madrid 
Centro/s  Facultad de Ciencias de la Información 
Rama de Conocimiento Ciencias sociales y jurídicas 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ciencias sociales y jurídicas 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
son los siguientes: 
DIMENSIÓN 1: Descripción, objetivos formativos y justificación del título.  
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Investigación en Periodismo, 
Discurso y comunicación al ámbito de conocimiento ‘’ Periodismo, 
Comunicación, Publicidad y Relaciones Públicas’’ (Real Decreto 822/2021, en la 
disposición transitoria quinta) 
 


Federico Morán 
                                                         Director 
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7. Justificación de los medios materiales disponibles 


El máster disfruta del conjunto de recursos materiales y servicios que ofrece la Facultad de Ciencias 
de la Información, tal y como se especifican en sus diferentes apartados en la web 
https://ccinformacion.ucm.es/  


 


La Facultad de Ciencias de la Información tiene todos sus recursos materiales y 


servicios a disposición de las titulaciones que se imparten en el centro. De estos 


recursos se hace un uso común por parte de todos los departamentos que imparten 


docencia en dichas titulaciones, de acuerdo con las necesidades y características 


específicas de las enseñanzas. 


1. AULA: El MUIP se imparte en el aula C-210 del Nuevo Edificio de la Facultad de 


Ciencias de la Información. Se trata de un amplio espacio muy luminoso, con capacidad 


para 70 alumnos, que posee todos los recursos técnicos para el desarrollo de las clases 


y seminarios. Es un aula exclusiva del MUIP para sus clases, seminarios y otras 


actividades que puedan desarrollarse. 


2. Seminarios: Los 6 departamentos que tienen docencia en el máster cuentan con 


salas de posgrado para los seminarios. Estas salas están dotadas de recursos 


tecnológicos (audiovisuales y conexión a la red) suficientes para las actividades que en 


ellas se desarrollen. El Trabajo Fin de Máster se defiende en la Sala de Posgrado del 


Departamento de Periodismo I, lugar dotado con ordenador, proyector, conexión a red, 


medios audiovisuales, con espacio para el estudiante que defiende su TFM y para unos 


20 oyentes ya que la defensa es pública. 


Además, la Facultad cuenta con otros espacios comunes como salones para actos, aulas 


de informática, videoteca y Biblioteca. 


3. Espacios para actividades académicas: Los espacios siguientes que se relacionan 


están dotados de todos los medios audiovisuales y electrónicos para la celebración de 


Jornadas, conferencias, congresos, presentaciones, seminarios internacionales y 


cualquier actividad complementaria que se programe. 


• Salón de Actos, con aforo de 500 plazas 


• Sala de Conferencias del nuevo edificio: con capacidad de 160 plazas 


• Sala azul: con capacidad de 150 plazas 


• Sala Naranja: con capacidad de 175 plazas 


• Sala de Grados: con capacidad de 80 plazas. 


4. Laboratorio de Medios Impresos: 


Equipamiento informático, escáneres e imprenta digital para la realización del un 


proceso completo de edición, impresión y encuadernación. 


5. Biblioteca 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información, con su fondo de más de 
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90.000 volúmenes, cuenta con sala de lectura, libre acceso de libros y revistas, catálogo 


electrónico, hemeroteca y videoteca, así como un extraordinario fondo de prensa 


española histórica y actual. Cuenta con servicio de préstamo interbibliotecario de 


libros, videos, revistas, audio, etc. 


La hemeroteca cuenta con unas 400 revistas vivas y 180 cabeceras de periódicos 


impresos. La facultad digitaliza 50 cabeceras para facilitar la utilización por parte de 


alumnos e investigadores. También recibe 65 DVD de periódicos digitalizados, 


españoles y extranjeros, que conforman una de las hemerotecas de referencia en 


prensa. 


La Biblioteca, en su servicio de formación de usuarios, organiza cursos gratuitos sobre 


el uso de sus recursos electrónicos: 


• Uso de catálogos, bases de datos y revistas electrónicas. 


• Uso avanzado de recursos de información de interés para el estudio de periodismo, 


comunicación audiovisual, publicidad, relaciones públicas, así como ciencias sociales 


en general. 


• Gestores bibliográficos y Servidor de E-Prints. 


Los materiales de estos cursos, en formato PDF, están accesibles en la página web de 


la Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información: http://biblioteca.ucm.es/inf 


La consulta de los recursos electrónicos está informatizada. Como apoyo a los estudios, 


también desde la web se puede acceder a información sobre la disponibilidad de la 


bibliografía de las asignaturas. 


6. Servicio de reprografía 


La Facultad dispone de un servicio de reprografía que cuenta con 6 maquinas de 


reproducción, con un sistema de impresión desde un ordenador, así como varias 


máquinas para autoservicio del estudiante. 


7. Librería 


Para facilitar la adquisición de libros a los estudiantes así como toda la bibliografía 


recomendada en las distintas asignaturas, la Facultad cuenta en sus propias 


instalaciones con un servicio de librería y papelería. En ella los alumnos pueden 


adquirir también diariamente la prensa nacional. 


8. Videoteca 


Dependiente del Rectorado de la Universidad Complutense, existe en el mismo edificio 


de la Facultad de Ciencias de la Información una videoteca con 5000 títulos de películas 


en formato VHS, y 3.700 títulos en DVD. 


Para el visionado de las películas, la videoteca cuenta con dos salas de proyección con 


una capacidad de 40 plazas cada una, así como 10 puestos individuales de consulta y 9 


de visionado en grupo. 


9. Acceso de los estudiantes a servicios web. 


Los estudiantes de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Información, como 
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todos los estudiantes matriculados en la UCM tienen una cuenta de identidad 


automatizada (cuenta de correo electrónico) así como acceso al sistema Metanet para 


la consulta de sus calificaciones e información sobre su expediente. También en ambos 


edificios, los alumnos tienen acceso a Internet por medio del sistema wi-fi, a través de 


su cuenta de correo. 


10. Campus Virtual UCM (CV-UCM) 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus 


universitario por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 


El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo 


al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están 


permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


En el CV-UCM participan todos los profesores, personal de administración y servicios 


(PAS) y alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier 


ordenador con conexión a Internet que disponga de un navegador Web y de unos 


requisitos mínimos. También pueden participar en el CV-UCM, profesores, 


investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero que colaboren con 


algún profesor de la UCM. 


Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta informática de gestión de cursos 


en la Web, (Web Course Tools). Esta herramienta incluye las funciones necesarias para 


crear y mantener en el citado CV-UCM, asignaturas, seminarios de trabajo o 


investigación y otros espacios académico-administrativos donde se ofrecen los 


siguientes servicios: 


• Gestión y seguimiento de alumnos y grupos de trabajo 


• Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda) 


• Organización y publicación de contenidos de las clases magistrales 


• Pizarra virtual 


• Página personal para cada alumno con la posibilidad de la publicación de sus trabajos 


y seguimiento por el profesor 


• Carpeta personal para alumnos y profesores 


• Información sobre progreso personalizado 


• Calificaciones 


• Envío y recepción de trabajos, prácticas, pruebas de autoevaluación, exámenes, en 


fecha y hora acordadas. 


• Organización de grupos de trabajo con sus foros particulares 


• Posibilidad de colgar toda clase de material (documentos en word, powerpoint, excel, 


bases de datos, videos, imágenes, audio, etc.) 


Para acceder al CV-UCM es necesario tener un usuario y una contraseña. El CV-UCM 


se organiza desde el Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua a través de la 


Unidad de Apoyo Técnico y Docente al Campus Virtual (UATD-CV) y de los 
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Coordinadores de Centros UCM. 


11. Espacios para lectura, estudio y trabajo en grupo. La Facultad de Ciencias de la 


Información cuenta con numerosos espacios dotados de mesas y sillas organizados 


para el trabajo en grupo de los estudiantes fuera de las horas de clase y para lectura y 


estudio aparte de los ofrecidos por la Biblioteca. 


12. Cafetería y comedor: la Facultad de Ciencias de la Información tiene una 


amplísima cafetería para estudiantes con servicio de comedor (desde las 13 hasta las 


16 horas) con precios asequibles para estudiantes. En esta cafetería también se puede 


consumir viandas propias para lo cual existen hornos microondas para su 


calentamiento. 


13. Parques y jardines: La Facultad de Ciencias de la Información está situada en un 


amplio espacio ajardinado, con arbolado y plazitas para la expansión en el exterior. 


Cruzando la Avenida de la Complutense se encuentra el Real Jardín Botánico Alfonso 


XIII. 


14. Accesibilidad para personas con discapacidad: 


La Facultad de Ciencias de la Información ha adaptado todos los espacios para el acceso 


de personas discapacitadas con ascensores, rampas y plataformas elevadoras eléctricas 


para sillas de ruedas. Existen baños adaptados de uso exclusivo para personas con 


discapacidad. También cuenta con suficientes plazas de aparcamiento reservadas. 


15. Instalaciones deportivas: La Universidad Complutense de Madrid ofrece 5 


complejos deportivos , piscina cubierta y de verano, cursos, etc.  


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


La Facultad de Ciencias de la Información tiene todos sus recursos materiales y 


servicios a disposición de las titulaciones que se imparten en el centro. De estos 


recursos se hace un uso común por parte de todos los departamentos que imparten 


docencia en dichas titulaciones, de acuerdo con las necesidades y características 


específicas de las enseñanzas. 


Los 6 departamentos que tienen docencia en el máster cuentan con salas de posgrado 


para los seminarios. Estas salas están dotadas de recursos tecnológicos (audiovisuales 


y conexión a la red) suficientes para las actividades que en ellas se desarrollen. 


La Facultad cuenta con dos edificios en los que se distribuyen aulas, espacios comunes 


y salones para actos, laboratorios y despachos de profesores. 


Espacios para actividades académicas: Los espacios siguientes que se relacionan 


están dotados de todos los medios audiovisuales y electrónicos para la celebración de 


Jornadas, conferencias, congresos, presentaciones, seminarios internacionales y 


cualquier actividad complementaria que se programe. 


▪ Salón de Actos, con aforo de 500 plazas 


▪ Sala de Conferencias: con capacidad de 160 plazas 
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▪ Sala azul: con capacidad de 150 plazas 


▪ Sala Naranja: con capacidad de 175 plazas 


▪ Sala de Grados: con capacidad de 80 plazas. 


Laboratorios de Informática: 


▪ 10 laboratorios con una capacidad de 21 ordenadores por aula para la docencia 


de asignaturas que lo requieran con sistema operativo Windows XP y 2 con 


sistema operativo Linux. 


▪ 1 laboratorio para las actividades docentes e investigadoras del profesorado con 


5 ordenadores y doble sistema operativo Windows XP y Linux. 


▪ 3 Servidores: 1 para perfiles de uso en Windows, 1 para intercambios FTP entre 


profesores y alumnos y 1 para almacenamiento de prácticas y perfiles de Linux. 


La Facultad cuenta con acceso a Internet en sus dos edificios por wi-fi así como 


conexión a Internet en cada aula. 


 


Laboratorio de Medios Impresos: 


Equipamiento informático, escáneres e imprenta digital para la realización del un 


proceso completo de edición, impresión y encuadernación. 


Biblioteca 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información, con su fondo de más de 


80000 volúmenes, cuenta con sala de lectura, libre acceso de libros y revistas, catálogo 


electrónico, hemeroteca y videoteca, así como un extraordinario fondo de prensa 


española antigua y actual. 


La hemeroteca cuenta con 376 revistas vivas y 178 cabeceras de periódicos impresos. 


La facultad digitaliza 50 cabeceras para facilitar la utilización por parte de alumnos e 


investigadores. También recibe 65 DVD de periódicos digitalizados, españoles y 


extranjeros, que conforman una de las hemerotecas de referencia en prensa. 


La Biblioteca, en su servicio de formación de usuarios, organiza cursos gratuitos sobre 


el uso de sus recursos electrónicos: 


▪ Uso de catálogos, bases de datos y revistas electrónicas. 


▪ Uso avanzado de recursos de información de interés para el estudio de 


periodismo, comunicación audiovisual, publicidad, relaciones públicas, así 


como ciencias sociales en general. 


▪ Gestores bibliográficos y Servidor de E-Prints. 


Los materiales de estos cursos, en formato PDF, están accesibles en la página web de 


la Biblioteca: http://www.ucm.es/BUCM/. La consulta de los recursos electrónicos 


está informatizada. Como apoyo a los estudios, también desde la web se puede acceder 


a información sobre la disponibilidad de la bibliografía de las asignaturas. 


 


Descripción de la Biblioteca de Ciencias de la Información (UCM) 
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Puestos de Lectura 


 
Superficie 


Puntos de 
Consulta de 


Catálogo 


Puntos de Consulta 
de Bases de 
Información 


430 1615 m2 9 39 


Accesibilidad para discapacitados: 


La Facultad ha adaptado todos los espacios al acceso de personas discapacitadas con 


ascensores, rampas y plataformas elevadoras eléctricas para sillas de ruedas. Existen 


también baños adaptados de uso exclusivo para discapacitados. 


 


Servicio de reprografía 


La Facultad dispone de un servicio de reprografía que cuenta con 6 maquinas de 


reproducción, con un sistema de impresión desde un ordenador, así como varias 


máquinas para autoservicio del estudiante. 


Librería 


Para facilitar la adquisición de libros a los estudiantes así como toda la bibliografía 


recomendada en las distintas asignaturas, la Facultad cuenta en sus propias 


instalaciones con un servicio de librería y papelería. En ella los alumnos pueden 


adquirir también diariamente la prensa nacional. 


Videoteca 


Dependiente del Rectorado de la Universidad Complutense, existe en el mismo edificio 


de la Facultad de Ciencias de la Información una videoteca con 5000 títulos de películas 


en formato VHS, y 3.700 títulos en DVD. 


Para el visionado de las películas, la videoteca cuenta con dos salas de proyección con 


una capacidad de 40 plazas cada una, así como 10 puestos individuales de consulta y 9 


de visionado en grupo. 


Acceso de los estudiantes a servicios web. 


Los estudiantes de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Información, como 


todos los estudiantes matriculados en la UCM tienen una cuenta de identidad 


automatizada (cuenta de correo electrónico) así como acceso al sistema Metanet para 


la consulta de sus calificaciones e información sobre su expediente. También en ambos 


edificios, los alumnos tienen acceso a Internet por medio del sistema wi-fi, a través de 


su cuenta de correo. 


Campus Virtual UCM (CV-UCM) 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus 


universitario por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 


El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo 


al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están 


permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


En el CV-UCM participan todos los profesores, personal de administración y servicios 
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(PAS) y alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier 


ordenador con conexión a Internet que disponga de un navegador Web y de unos 


requisitos mínimos. También pueden participar en el CV-UCM, profesores, 


investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero que colaboren con 


algún profesor de la UCM. 


 


Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta informática de gestión de cursos 


en la Web, (Web Course Tools). Esta herramienta incluye las funciones necesarias para 


crear y mantener en el citado CV-UCM, asignaturas, seminarios de trabajo o 


investigación y otros espacios académico- administrativos donde se ofrecen los 


siguientes servicios: 


▪ Gestión y seguimiento de alumnos y grupos de trabajo 


▪ Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda) 


▪ Organización y publicación de contenidos de las clases magistrales 


▪ Pizarra virtual 


▪ Página personal para cada alumno con la posibilidad de la publicación de sus 


trabajos y seguimiento por el profesor 


▪ Información sobre progreso personalizado 


▪ Calificaciones 


▪ Envío y recepción de trabajos, prácticas, pruebas de autoevaluación, 


exámenes, en fecha y hora acordadas. 


▪ Organización de grupos de trabajo con sus foros particulares 


▪ Posibilidad de colgar toda clase de material (documentos en word, 


powerpoint, excel, bases de datos, videos, imágenes, audio, etc.) 


Para acceder al CV-UCM es necesario tener un usuario y una contraseña. El CV-UCM 


se organiza desde el Vicerrectorado de Innovación y Espacio Europeo de Educación 


Superior a través de la Unidad de Apoyo Técnico y Docente al Campus Virtual (UATD-


CV) y de los Coordinadores de Centros UCM. 


 


 
7.2.  Mecanismos para garantizar la adquisición,


 revisión y mantenimiento de materiales y servicios 


 


7.2.1. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios 


La Facultad de Ciencias de la Información, con la ayuda del Contrato Programa de 


Rectorado, iniciará un plan de actualización y mejora de sus infraestructuras para 


adecuar los espacios a las nuevas necesidades docentes del Espacio Europeo de 


Educación superior. 


Entre estas actuaciones hay que destacar el proyecto de ampliación de la Biblioteca de 


la Facultad para solucionar los problemas espaciales, la eliminación de ruidos, 


conseguir la reunificación de servicios, la accesibilidad de los usuarios a todas las 


colecciones, disponibilidad de salas para investigación, salidas de emergencia y un 
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aumento del número de metros lineales para los documentos. 


 


7.2.2. Mantenimiento y revisión de recursos materiales y de servicios 


El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 


instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de 


la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el 


servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y 


mantenimiento. 


Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los 


servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de 


grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza- aprendizaje, etc. 


Los espacios dedicados a biblioteca, salas de lectura y espacios para el trabajo en grupo, 


así como los recursos bibliográficos, son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto 


en los programas de las materias y asignaturas del máster. 
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Evolución de las tasas de cobertura, graduación, rendimiento, 


abandono, eficiencia y éxito al ámbito temático del título y a las 


previsiones realizadas en la Memoria de Verificación. 


1 Indicadores académicos y análisis de estos 


Según los indicadores cuantitativos establecidos en el Sistema de Garantía Interno de Calidad 
de la UCM (SIDI), los resultados del curso 2020-21, puestos en comparación con los medidos por 
la misma fuente en los dos cursos anteriores es el siguiente:  


 


*ICM- Indicadores de la Comunidad de Madrid 
*IUCM- Indicadores de la Universidad Complutense de 


Madrid 


1º curso de 
seguimiento o 


curso auto-informe 
acreditación (2018-


2019) 


2º curso de 
seguimiento o 1º 


curso de 
acreditación (2019-


2020) 


3º curso de 
seguimiento o 2º 


curso de acreditación 
(2020-2021) 


ICM-1 - Plazas de nuevo ingreso ofertadas 120 120 
90  


(60 en 2021-22) 
ICM-2 - Matrícula de nuevo ingreso 79 80 54 
ICM-3 - Porcentaje de cobertura 65,8% 66,6% 60,0% 
ICM-4 - Tasa de rendimiento del título 87,61% 91,09% 88,85% 
ICM-5 - Tasa de abandono del título 20,66% 6,33% 3,75% 
ICM-7 - Tasa de eficiencia de los egresados 95,40% 90,48% 89,96% 
ICM-8 - Tasa de graduación 85,37% 90,57% 93,10% 
IUCM-1 - Tasa de éxito 89,95% 95,63% 94,92% 
IUCM-5 - Tasa de demanda del máster 216,67% 223,33% 188,89% 
IUCM-16 - Tasa de evaluación del título 97,40% 95,25% 93,61% 


 


Plazas, matrícula, cobertura y rendimiento del título (ICM-1, ICM-2, ICM-3, ICM-4): 


El descenso en el número de matriculaciones está inevitablemente asociado a la reducción del 
número de plazas ofertadas (que pasó en el curso 2020-21 de 120 a 90). Conforme a los datos 
de SIDI (verificados en GEA tras advertir una discrepancia con los que figuran en la Plataforma 
de Admisiones en el apartado de matriculaciones efectivas), ese descenso se produce también 
en términos relativos, al caer del 65-66 por ciento de los cursos anteriores, al 60 por ciento en 
el que es objeto de esta Memoria. Tal descenso resulta no obstante moderado y en él han 
podido incidir las condiciones creadas por la situación de pandemia, que al obligar a un paso 
acusado de la enseñanza presencial a la virtual pudo provocar, en todas las titulaciones, un 
mayor número de anulaciones de matrícula (12 según datos de la Plataforma de Admisiones), 
sobre todo en el caso de alumnos extranjeros, que como ha sido mencionado en diferentes 
apartados, es uno de los puntos más destacados de la composición del alumnado de este máster. 


El resto de los indicadores reportados por el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la UCM 
para el curso 2020-21 resultan muy similares a los consignados en los dos cursos anteriores 
(salvo el relativo a la tasa de abandono del título). Dichas tasas de rendimiento de los últimos 
cursos se mantienen, según dicha fuente, entre el 88 y el 94%, como sucede por término medio 
en los másteres de CC. Sociales y Jurídicas de la UCM y de la misma Facultad. Pero teniendo en 
cuenta la discrepancia reseñada en los datos de partida resulta muy difícil elaborar 
comparaciones válidas.  


Éxito de la titulación (IUCM-1): 


Con una tasa de éxito del título del 94,9%, aunque se habría producido un ligerísimo descenso 
respecto al curso anterior (y seguiría por encima del dato de dos cursos atrás), el resultado 
seguiría siendo muy positivo y similar al promedio de los másteres de CC. Sociales y Jurídicas de 
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la misma Facultad y también cercana al promedio de los másteres de CC. Sociales y Jurídicas de 
la UCM.   


Demanda (IUCM-5): 


La tasa de demanda habría descendido ligeramente por debajo del 200% pero seguiría siendo 
muy elevada. 


Evaluación (IUCM-16): 


La tasa de evaluación (93,6%) se encuentra por encima del promedio de los másteres de la 
Facultad de Ciencias de la Información en los tres años académicos anteriores al último 
finalizado. Si bien ha descendido en 2020-21, apenas se aparta del promedio de las titulaciones 
del mismo nivel en el mismo Centro.  


Tabla de asignaturas ICMRA-2: 


La tabla de matriculación y calificaciones por asignaturas es la siguiente:  


Curso Académico: 2020-21 / Centro: FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN / Plan de Estudios: 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN PERIODISMO: DISCURSO Y COMUNICACIÓ (0636) 


Asignatura Caráct. Ma-
tricu-
lados 


1ª 
Mat. 


2ª Mat. y 
sucesivas 


Apr. / 
Mat. 


Apr. / 
Pres. 


N.P. / 
Pres. 


Apr. 1ª 
Mat. / 


Mat. 1ª 
Mat 


NP SS AP NT SB MH 


CIBERPOLÍTICA Y 
CIBERDEMOCRACIA 


OB 78 55 23 70,51% 75,34% 6,41% 83,64% 5 18 32 19 3 1 


COMUNICACIÓN Y 
MOVIMIENTOS 
SOCIALES 
CONTEMPORÁNEOS 


OB 57 56 1 98,25% 100,00% 1,75% 98,21% 1 0 1 44 10 1 


CONFLICTOS Y 
RELACIONES 
INTERNACIONALES EN 
LA INFORMACIÓN 
PERIODÍSTICA 


OPT 19 19 0 94,74% 100,00% 5,26% 94,74% 1 0 7 7 3 1 


DISCURSO, TEXTO Y 
COMUNICACIÓN 


OPT 33 31 2 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 0 0 12 8 11 2 


DISCURSO Y 
COMUNICACIÓN 
POLÍTICA 


OB 56 55 1 96,43% 98,18% 1,79% 98,18% 1 1 24 24 4 2 


LA PRENSA DE 
INTERNET 


OPT 15 14 1 86,67% 100,00% 13,33% 92,86% 2 0 6 5 2 0 


NUEVAS TENDENCIAS 
DE LA ESCRITURA. 
TEORÍA Y PRÁCTICA 


OPT 15 14 1 86,67% 100,00% 13,33% 92,86% 2 0 7 5 0 1 


PERIODISMO 
DEPORTIVO 


OPT 18 17 1 77,78% 82,35% 5,56% 82,35% 1 3 12 2 0 0 


PERIODISMO: 
IDENTIDAD Y 
MOVIMIENTOS 
ALTERNATIVOS 


OPT 10 10 0 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 0 0 6 3 0 1 


PERIODISMO Y 
ECONOMÍA 


OPT 31 31 0 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 0 0 5 11 14 1 


RETÓRICA Y 
ARGUMENTACIÓN EN 
EL PERIODISMO 


OPT 31 30 1 87,10% 90,00% 3,23% 86,67% 1 3 15 6 4 2 


SEMIÓTICA DE LA 
CULTURA, SEMIÓTICA 
DE LA MODA 


OPT 24 23 1 87,50% 100,00% 12,50% 86,96% 3 0 9 6 6 0 


TEORÍA Y ANÁLISIS DE 
LA NARRATIVA 
PERIODÍSTICA 


OB 56 55 1 91,07% 92,73% 1,79% 90,91% 1 4 35 8 8 0 


TEXTUALIDAD Y 
COMPLEJIDAD. 
TEORÍAS CRÍTICAS 
CONTEMPORÁNEAS 


OPT 45 45 0 97,78% 100,00% 2,22% 97,78% 1 0 3 22 17 2 
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Asignatura Caráct. Ma-
tricu-
lados 


1ª 
Mat. 


2ª Mat. y 
sucesivas 


Apr. / 
Mat. 


Apr. / 
Pres. 


N.P. / 
Pres. 


Apr. 1ª 
Mat. / 


Mat. 1ª 
Mat 


NP SS AP NT SB MH 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 
(INVESTIGACIÓN EN 
PERIODISMO.DISCURS
O Y COMUNICACIÓN) 


PROY. FIN 
DE MAST. 


62 43 19 82,26% 100,00% 17,74% 83,72% 11 0 20 26 4 1 


 


De dicha tabla cabe destacar los siguientes aspectos:  


Son escasas las segundas y sucesivas matrículas, sin diferencias notables entre asignaturas con 
las únicas excepciones de la asignatura “Ciberpolítica y Ciberdemocracia” y el “Trabajo Fin de 
Máster”. Tampoco se observan grandes diferencias entre asignaturas en cuanto a proporciones 
de aprobados/matriculados, aprobados/presentados o aprobados en 1ª y 
aprobados/matriculados en 1ª matrícula. Ello indica que los niveles de exigencia son similares. 
Incluso en el caso de la asignatura obligatoria “Ciberpolítica y Ciberdemocracia”, los porcentajes 
algo más elevados de alumnos repetidores y de no-aprobados frente a los matriculados, sus 
niveles de fallo resultan moderados. Dicha situación se puede explicar además por la especial 
dificultad que al alto porcentaje de alumnos provenientes de China les supone la comprensión 
del contexto de los regímenes políticos occidentales y de la fundamentación de teoría 
sociológica y política que esta asignatura incluye y en la que se reclama un notable nivel de 
abstracción y de relación transversal con otras ciencias sociales, a las que no están muy 
habituados dichos estudiantes. 


Se observa un reparto equilibrado en el número de alumnos matriculados en las asignaturas 
optativas, lo cual muestra que todas las asignaturas optativas resultan útiles y necesarias para 
cubrir los intereses e inquietudes de aprendizaje del alumnado. 
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P á g i n a  1 | 41 


 


Cambios realizados a partir del informe provisional de la Fundación Madri+D en la Evaluación sobre la Propuesta de 


Modificación de Plan de Estudios 


1. Aunque el Máster Universitario en Investigación en Periodismo: Discurso y Comunicación no cuenta con Prácticas 
Académicas Externas, siguiendo la indicación del informe provisional de la Fundación Madri+D se ha modificado en 
el documento cualquier referencia que hubiera a la expresión “Prácticas Externas” y ha sido sustituida por “Prácticas 
Académicas Externas” (Pág.23 de esta memoria). 


2. En la Dimensión 5 (Personal académico y de apoyo a la docencia – Págs.. 25-27 de esta memoria) se ha incluido en 
aquellos perfiles que así se pudieran contemplar la exigencia de tener un sexenio de investigación vivo o, en su 
defecto, disponer de cinco publicaciones del nivel exigido por la CNEAI para obtener un sexenio en el área de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. Se ha incluido un perfil por cada profesor/a asignado/a al Máster, así como las principales 
aportaciones científicas, el perfil docente y, en el caso del profesorado no permanente, la experiencia profesional. 


 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN EN PERIODISMO: 


DISCURSO Y COMUNICACIÓN 
 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 


 


 


 


 


 


Memoria1 para la verificación de titulaciones oficiales de Grado y Máster 


Universitario de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


1 Transitoriamente, y mientras no se disponga de una aplicación adaptada a los requerimientos del Anexo II del Real Decreto 


822/2021, esta memoria se debe adjuntar transformada al formato PDF en los espacios de la actual aplicativo de verificación, 


preferentemente en el apartado 2 de Justificación de las enseñanzas. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


TABLA 1. Descripción del título 


1.1. Denominación del título Máster Universitario en Investigación en Periodismo: Discurso y 


Comunicación 


1.2. Ámbito de conocimiento Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 


1.3. Menciones y especialidades Mención o especialidad en:         (   ECTS) 


Mención o especialidad en:         (   ECTS) 


1.4.a) Universidad responsable Universidad Complutense 


1.4.b) Universidades participantes  


1.4.c) Convenio títulos conjuntos  


1.5.a) Centro de impartición responsable Facultad de Ciencias de la Información código 28026973 


1.5.b) Centros de impartición … 


1.6. Modalidad de enseñanza Presencial 


1.7. Número total de créditos 60 


1.8. Idiomas de impartición Español 


1.9.a) Número total de plazas 60 


1.9.b) Oferta de plazas por modalidad Presencial: 60  


 


En el caso de existir más de un centro de impartición: 


TABLA 2. Centros 


Centro 1 Facultad de Ciencias de la Información  Código 28026973 


Universidad Universidad Complutense 


Oferta de plazas del Centro Presencial: 60  


Menciones y especialidades Mención o especialidad en:         (   ECTS) 


Mención o especialidad en:         (   ECTS) 


Idiomas de impartición Español  
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1.10. Justificación del interés del título 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 2 de la Sede Electrónica 


 


El Máster Investigación en Periodismo: Discurso y Comunicación, perteneciente al Ámbito del Conocimiento de 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas, en su adaptación al RD. 822/2021, presenta esta Memoria de 
Modificación por los siguientes motivos: 


1. Desde su acreditación y puesta en marcha en 2009, mediante acreditación de la ANECA, este título ha acumulado 
la suficiente experiencia como para advertir la necesidad de actualización en algunos de los contenidos 
impartidos, en la propia estructura de sus materias y asignaturas y en los requisitos y baremación de méritos para 
el acceso al mismo. 


2. No obstante, se trata de cambios de incidencia media que no afectan a lo esencial de sus objetivos, competencias 
y habilidades, ni a los procedimientos de evaluación, y tan sólo suponen una adaptación más funcional a las 
necesidades percibidas para el mantenimiento de la máxima calidad de la docencia y generación de 
conocimientos, así como para el buen funcionamiento de los procedimientos. 


3. En consecuencia, en el punto 1.12 se explican las modificaciones introducidas en las estructuras curriculares 
específicas y en el punto 3.1.b) las modificaciones en los criterios y procedimiento de admisión a la titulación. 


4. También se modifica el número de plazas, que ha descendido a 60. La razón de este descenso es, en primer lugar, 
porque el Informe Final de Renovación de la Acreditación (emitido en abril de 2021) recomendaba un descenso 
notable del cupo existente anteriormente, instando a que en la siguiente Memoria de Modificación se recogiera 
ese descenso. En segundo lugar porque, si bien el número de profesores se mantiene en un conjunto similar al 
anterior, esta reducción de admisiones por curso permitirá desarrollar con mayor calidad las actividades prácticas 
o de evaluación continua de las diferentes asignaturas y, sobre todo, asumir un número de direcciones de 
Trabajos de Fin de Máster y de participación en los Tribunales de Evaluación de los mismos que facilite un 
seguimiento más exhaustivo y, en definitiva, de mayor calidad. 


1.11. Objetivos Formativos 


a) Principales objetivos formativos del título 


b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades 


1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


Tal y como se desglosa en la dimensión 4 (Planificación de las enseñanzas), se establecen 3 Materias, de las cuales las dos 
primeras corresponden a la fusión de las cuatro primeras anteriormente existentes (la tercera en la planificación 
actualizada, sigue siendo el Trabajo Fin de Máster, valorado en ambos casos con 12 créditos ECTS). 


De cada una de esas materias dependen 2 asignaturas obligatorias (con 6 créditos ECTS por asignatura) y 6 optativas (con 
6 créditos ECTS también, por asignatura) de las cuales cada estudiante deberá elegir 2. 


En varias de las asignaturas se ha modificado ligeramente el título de las mismas para adaptarlas a los aspectos más 
innovadores surgidos en los últimos años respecto a sus contenidos principales. 


Se han incorporado también 2 optativas al catálogo de las ofertadas hasta ahora. Pero la principal novedad a este respecto 
consiste en agruparlas en dos bloques de 6, cada uno vinculado a una de las dos materias, para que el alumno elija 2 de 
cada bloque. Se elimina así la antigua estructura de 4 bloques de optativas, dos de ellos con sólo 2 optativas y otros dos 
con 3 asignaturas, para elegir una asignatura en cada una de dichas divisiones. Con la nueva estructura el estudiante tendrá 
que cursar igualmente 4 optativas en total, pero tendrá mayor libertad de elección temática. En efecto, con la fórmula 
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anterior el alumno se veía obligado a no poder cursar dos asignaturas de la misma sección (por la estructura de 1 entre 2 
y 1 entre 3), y en cambio la nueva elección de 2 entre 6 concede mayor versatilidad. 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
 


2.1. Conocimientos 
o contenidos 
(Knowledge) 


- El titulado o titulada podrá identificar y describir los parámetros esenciales y los 
mecanismos subyacentes que ejercen un papel determinante en la comunicación 
periodística y en la comunicación social general contemporánea, sus rutinas dominantes 
e implicaciones en los procesos de la comunicación pública, así como las implicaciones de 
los contextos sociales, culturales, políticos y económicos en los que se desenvuelve dicha 
actividad.  


- El titulado o titulada habrá adquirido conocimiento experto de las estructuras y tipologías 
discursivas de la comunicación periodística, así como las tendencias y mecanismos 
socioculturales dominantes de la comunicación social, que contribuyen a configurar las 
sociedades actuales. La dimensión espacial de este conocimiento ha de ser tan amplia 
como sea posible, por cuanto contribuye a desarrollar la capacidad de comprender la 
diversidad y a fomentar el respeto por las culturas diferentes y por los sistemas de valores 
ajenos, incrementando así la conciencia cívica. 


- El titulado o titulada habrá adquirido conocimientos avanzados sobre las principales 
innovaciones que se vienen desarrollando en el entorno de la actividad periodística, en lo 
referente tanto a la repercusión de las nuevas tecnologías en los procesos de producción 
informativa, modelos de gestión de los diferentes tipos de negocio periodístico, nuevas 
especializaciones temáticas y formas de afrontar la relación con instituciones políticas y 
movimientos sociales, para generar una información periodística de mayor calidad y 
responsabilidad social ante las comunidades de ciudadanos. 


- Cada una de las asignaturas del máster aplicará la identificación y desarrollo de estos 
conocimientos en el sector de especialización al que se dedica cada una de ellas, 
recopilando y presentando un corpus teórico y metodológico sólido para el inicio en la 
investigación y el trabajo interdisciplinar en conexión con los campos de conocimiento 
que integran la actividad periodística (pragmática sociolingüística, economía, cultura 
literaria y artística, política, sociología, historia). 


2.2. Habilidades o 
destrezas (Skills) 


- El titulado o titulada habrá de adquirir la habilidad de evaluar y seleccionar la teoría y 
metodología precisa en el campo de las actividades de producción periodística y de 
práctica comunicativa pública para resolver problemas en materia de investigación o 
innovación, con vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos en dichos 
ámbitos.  


- El titulado o titulada habrá de adquirir la habilidad de integrar conocimientos 
multidisciplinares para predecir y controlar la evolución de situaciones complejas en 
materias de actividad periodística y de comunicación social en general, que tengan en 
cuenta las diferentes tipologías discursivas implicadas en cada situación práctica 
abordada.  


- Dentro de la especialidad de cada asignatura, el titulado o titulada habrá de haber 
desarrollado la habilidad de aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


- El titulado o titulada habrá de haber desarrollado la habilidad de transmitir de manera 
clara y precisa, a públicos especializados y no-especializados, los resultados de 
investigaciones científicas y de avances tecnológicos, o de procedimientos organizativos 
de práctica de la comunicación periodística y social, que impliquen en sus campos propios 
la innovación más avanzada. 


- El titulado o titulada habrá de haber desarrollado la habilidad de compartir con 
compañeros procedentes de otras universidades, de otros estudios, de otras 
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comunidades y de otros países experiencias y conocimientos sobre las realidades 
comunicativas del periodismo y su influencia social, cultural y política. 


2.3. Competencias 
(Competences) 


En consonancia con los conocimientos o contenidos y habilidades descritos, este máster 
garantiza las competencias generales a las que alude el RD 822/2021 y las recogidas en 
el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). En el caso del 
Máster universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación son las 
siguientes: 


- Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de formular 
juicios sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio comunicativo del 
Periodismo y con los debates sociales que genera. 


- Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y 
práctica, generando proyectos integrados en programas de investigación que favorezcan 
la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social y comunicativa del 
Periodismo. 


- Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para expresar ideas 
y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio basado en el análisis y la 
síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar metodologías adecuadas para la 
investigación y para llegar a conclusiones pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el 
campo de estudio abordado y que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier 
ámbito fenomenológico del Periodismo y la Comunicación. 


- Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados al contexto 
comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a observaciones fenomenológicas de 
la comunicación periodística. 


- Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos narrativos en la 
comunicación periodística y su adaptación a los diferentes medios y modelos 
comunicativos 


- Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, imágenes, 
símbolos y conceptos de índole histórica, literaria, artística o mítica con el objeto de 
describir su significación social, ideológica y cultural 


- Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se investiguen 
(políticos, económicos, culturales, ideológicos, sociales, históricos, etc.) en los 
correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles efectos. 


- Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y periodística 
aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políticos, culturales e históricos y su 
relación con las diferentes corrientes profesionales del periodismo en la sociedad de la 
información y del conocimiento. 


- Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus estrategias y 
formas organizativas, sus identidades colectivas, así como relaciones con los medios de 
comunicación y su proyección social. 


- Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de análisis, de 
interpretación y de opinión, la formación de lenguajes y géneros dentro del ámbito de la 
cultura y la política y la relación entre los discursos de diferentes medios en la formación 
de las ideologías, en la construcción del imaginario cultural y de los mitos modernos. 


- Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos con 
herramientas informáticas, el empleo de la estadística y otros métodos de investigación 
apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y sociocultural y su 
interpretación. 
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- Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación originales y 
pertinentes, con metodología apropiada y establecimiento de conclusiones relevantes en 
el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el Periodismo y su pública defensa. 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
Las modificaciones se han incorporado en el punto 4 de la Sede Electrónica 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso 


El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 
18 para Másteres. 


Así mismo, se rigen por las Normativas de la Universidad Complutense de Madrid que pueden consultarse desde el portal de 
transparencia de la UCM (https://www.ucm.es/portaldetransparencia/normativa), en concreto desde el siguiente enlace 
para másteres: https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres 


3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación 


El Máster Universitario en Investigación en Periodismo: Discurso y Comunicación está orientado en primer término a los 
estudiantes procedentes de los actuales grados en Periodismo, Comunicación, Comunicación Audiovisual y Publicidad y 
Relaciones Públicas, Documentación y Biblioteconomía, Relaciones Internacionales, Sociología, y Ciencias Políticas  y a los 
egresados de las antiguas licenciaturas equivalentes. También, en segundo término, a estudiantes provenientes de 
licenciaturas o grados en otras ciencias sociales como Derecho, y Economía, así como Humanidades como Filología Hispánica, 
Historia y Filosofía. 


Dado que el idioma de impartición es el español y que diversas materias requieren un alto grado de competencia lingüística 
para la realización de ejercicios periodísticos prácticos o análisis de producciones periodísticas, se exige como requisito previo 
indispensable la acreditación del nivel C1 de español para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, 
cuya lengua materna sea diferente del español. Dichos estudiantes estarán exentos de acreditar este requisito cuando hayan 
cursado y finalizado estudios previos impartidos íntegramente en lengua española en la propia Universidad Complutense o 
en otras universidades españolas o de otros países cuya lengua oficial sea el español (en consonancia con lo especificado en 
el documento de la Universidad Complutense de Madrid (https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-01-27-
WEB%20Acreditaci%C3%B3n%20nivel%20de%20espa%C3%B1ol.pdf ). 


Los criterios de valoración para la selección serán los siguientes: 
 


Criterios de valoración Porcentaje Máximo 


Expediente académico en la titulación de acceso 35% 
Curriculum Vitae 20% 
Adecuación del perfil del candidato a los objetivos generales del máster 30% 
Conocimientos de idiomas no oficiales en el Estado español acreditados por organismos 
oficiales 


10% 


Otros méritos (Premios, otros méritos extraacadémicos y extra profesionales no 
valorados en el currículo) 


5% 


 


Para la valoración de la adecuación al perfil el candidato deberá incluir en su presentación de documentación una carta de 
motivación en la que destaque las razones fundamentales por las que considera tener un perfil adecuado para este máster y 
los méritos de su formación, trayectoria profesional u orientación futura que avalen su candidatura. Será opcional (por tanto, 
no obligatorio) incluir en la carta de motivación un enlace a un vídeo de autopresentación con síntesis de su motivación de 
una duración máxima de 3 minutos. Dicho vídeo no se subirá de manera directa a la plataforma de inclusión de 
documentación, sino que se hará constar mediante la especificación en la carta de motivación de un enlace junto  con una 
clave de acceso si resultara necesaria para consultarlo en la plataforma externa de subida de vídeos (Google Drive, 
wetransfer.com, etc.) que el candidato hubiera utilizado para alojar su vídeo. 
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3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos 


Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: Número máximo de ECTS 


Breve justificación 


Reconocimiento por títulos propios: Número máximo de ECTS 


Breve justificación 


Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: Número máximo de ECTS 


Breve justificación 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Las modificaciones se han incorporado en el punto 5 de la Sede Electrónica 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Las enseñanzas quedan estructuradas en tres grandes materias, a razón de 24, 24 y 12 créditos ECTS respectivamente. 


• Materia 1: Análisis del texto, pragmática de los discursos sociales y periodísticos y semiótica de la cultura.  Ella 
engloba 2 asignaturas obligatorias  (12 créditos en total) y 2 asignaturas optativas elegidas de entre un bloque 
específico de 6 optativas ofertadas (12 créditos en total). El estudiante deberá cursar 24 créditos en total de esta 
materia. 


• Materia 2: Contexto sociopolítico y producciones periodísticas en la sociedad de la comunicación global: Ella engloba 
otras 2 asignaturas obligatorias (12 créditos en total) y 2 asignaturas optativas elegidas de entre un bloque específico 
de 6 optativas ofertadas (12 créditos en total). El estudiante deberá cursar 24 créditos en total de esta materia. 


• Materia 3: Trabajo Fin de Máster. Esta materia es obligatoria y tiene adjudicados 12 créditos ECTS. 


El desglose de la estructura queda detallado en el punto 4.1.b) 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 30 
Asignaturas:  


• Teoría y análisis de la narrativa periodística para 
la concienciación social / Obligatoria 


• Ciberpolítica y ciberdemocracia / Obligatoria 


• Periodismo y comunicación política, corporativa y 
de campañas / Obligatoria 


• 2 optativas a elegir entre 6: 


• Discurso, texto y comunicación  


• Semiótica de la cultura, semiótica de la moda 


• Textualidad y complejidad. Teorías críticas 
contemporáneas 


• Escritura periodística con técnicas literarias  


• Retórica y argumentación en el periodismo 


• Cultura visual en la comunicación mediática 
contemporánea 


ECTS: 30 
Asignaturas:  


• Comunicación y movimientos sociales 
contemporáneos / Obligatoria 


• TFM / Obligatoria 


• 2 optativas a elegir entre 6: 


• Conflictos y relaciones internacionales en la 
información periodística 


• Gestión y economía de los medios en entornos 
digitales 


• Periodismo en internet: Innovación en 
contenidos, formatos y rutinas profesionales 


• Profesionalismo periodístico: Identidad y 
movimientos de revitalización 


• Periodismo deportivo en la era digital 


• Verificación de noticias y técnicas de búsqueda 
de datos 


Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura trimestral) 


 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 


Curso 1 ECTS:  


Asignaturas:  


ECTS:  


Asignaturas:  


ECTS:  


Asignaturas:  


Tabla 4c. Estructura de las menciones/especialidades 


Denominación Asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 
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Mención o especialidad en …    


4.1.b) Plan de estudios detallado 


MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Análisis del texto, pragmática de los discursos sociales y periodísticos y semiótica de la cultura 


Número total créditos ECTS   24 


Tipología Mixta (Obligatorias y optativas) 


Organización temporal Primer Cuatrimestre y Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas (en su caso) 


-Teoría y análisis de la narrativa periodística para la concienciación social. Obligatoria. 6 créditos. 


-Comunicación y movimientos sociales contemporáneos. Obligatoria. 6 créditos.  


-Dos  asignaturas optativas (6 créditos por asignatura) a elegir entre las seis siguientes.  


• Discurso, texto y comunicación  


• Semiótica de la cultura, semiótica de la moda 


• Textualidad y complejidad. Teorías críticas contemporáneas 


• Escritura periodística con técnicas literarias  


• Retórica y argumentación en el periodismo 


• Cultura visual en la comunicación mediática contemporánea 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


- Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de 
conocimientos avanzados y altamente especializados sobre los diferentes tipos 
de discurso de la comunicación social contemporánea.   


- Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de 
conocimientos avanzados y altamente especializados sobre tipologías de 
textos narrativos, informativos y divulgativos en diferentes contextos de la 
producción de medios escritos, audiovisuales y digitales. Así como de otros 
textos producidos por las industrias culturales y en el seno de las redes sociales 
cibernéticas. 


- Identificación y comprensión de la importancia e influencia de los movimientos 
sociales contemporáneos y el fenómeno del asociacionismo como medio de 
sumar esfuerzos y compartir ideas e ideales a través de respuestas colectivas y 
su influencia en la comunicación periodística  


- Conocimiento especializado de las teorías y corrientes críticas contemporáneas 
y la formación de géneros dentro del ámbito de la cultura popular y la relación 
entre los discursos de diferentes medios (literario, cinematográfico, etc.) en la 
formación del imaginario cultural. 


- Conocimiento avanzado de las nuevas tendencias de la escritura literaria y su 
aplicación a la práctica periodística, especialmente en el ámbito de las nuevas 
narrativas periodísticas y mediante el seguimiento de los periodistas más 
destacados internacionalmente en este ámbito. 


- Identificación y comprensión especializadas de las características y variantes 
de la cultura visual contemporánea y su forma de inclusión en los discursos 
sociales contemporáneos de mayor impacto y su repercusión en el trabajo 
periodístico. 


Habilidades y 
destrezas 


- Analizar textos, discursos, conceptos y símbolos generados en la comunicación 
social desde una perspectiva semántica, pragmática y semiótica y exponerlo en 
trabajos originales y creativos. 


- Analizar y aplicar la retórica discursiva en textos argumentativos, diferenciando 
las operaciones de todo discurso argumentado (inventio, dispositio y elocutio), 
en sus formas (inducción y deducción), de los recursos y estrategias para 
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ordenar ideas y expresar el pensamiento (opinión) con eficacia persuasiva 
según el fin y el auditorio y de los argumentos y falacias (lógica informal) en 
cualquier texto periodístico de opinión. 


- Aplicar las nuevas tendencias de la escritura literaria en la práctica periodística, 
especialmente en el ámbito de las nuevas narrativas periodísticas y mediante 
el seguimiento de los periodistas más destacados internacionalmente en este 
ámbito. 


- Habilidad de aplicar en cada una de las asignaturas los conocimientos 
adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro 
de contextos relacionados con sus temáticas especializadas 


- Habilidad de transmitir de manera clara y precisa, a públicos especializados y 
no-especializados, los resultados de investigaciones científicas y de avances 
tecnológicos, o de procedimientos organizativos de práctica de la 
comunicación periodística y social, que impliquen en sus campos propios la 
innovación más avanzada. 


- Habilidad de compartir con compañeros procedentes de otras universidades, 
de otros estudios, de otras comunidades y de otros países experiencias y 
conocimientos sobre las realidades comunicativas del periodismo y su 
influencia social, cultural y política. 


Competencias 


- Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de 
formular juicios sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio 
comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera. 


- Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre 
investigación y práctica, generando proyectos integrados en programas de 
investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la 
realidad social y comunicativa del Periodismo. 


- Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para 
expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio 
basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar 
metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones 
pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y 
que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito 
fenomenológico del Periodismo y la Comunicación. 


- Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados 
al contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a 
observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística. 


- Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos 
narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes 
medios y modelos comunicativos 


- Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, 
imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica, literaria, artística o mítica 
con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural 


- Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se 
investiguen (políticos, económicos, culturales, ideológicos, sociales, históricos, 
etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles 
efectos. 


- Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y 
periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políticos, 
culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales 
del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento. 


- Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus 
estrategias y formas organizativas, sus identidades colectivas, así como 
relaciones con los medios de comunicación y su proyección social. 


- Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de 
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análisis, de interpretación y de opinión, la formación de lenguajes y géneros 
dentro del ámbito de la cultura y la política y la relación entre los discursos de 
diferentes medios en la formación de las ideologías, en la construcción del 
imaginario cultural y de los mitos modernos. 


- Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos 
con herramientas informáticas, el empleo de la estadística y otros métodos de 
investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y 
sociocultural y su interpretación. 


- Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación 
originales y pertinentes, con metodología apropiada y establecimiento de 
conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el 
Periodismo y su pública defensa. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Clases magistrales 120 21,2 


Ejercicios presencial clase 60 10,8 


Trabajos de Equipo 60 --- 


Trabajos individuales fuera de clase 100 ---- 


Estudio personal fuera de clase 260 ---- 


Total 600 32,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


- Examen oral o escrito de los contenidos del temario 40% 60% 


- Presentación de trabajos finales de elaboración 
individual o de grupo 


15% 30% 


- Asistencia obligatoria a las clases presenciales  10% 10% 


- Ejercicios prácticos en aula, individuales o colectivos, 
entrega de trabajos de corto desarrollo para evaluación 
continua a lo largo del curso y participación en clases 
mediante preguntas y debates 


5% 20% 


Total 70% 120% 


Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


-------  ------- ----- 


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


---- ------ ---------- 


   


   


Total 0,0 0,0 
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MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Contexto sociopolítico y producciones periodísticas en la sociedad de la comunicación global 


Número total créditos ECTS   24 


Tipología Mixta (Obligatorias y optativas) 


Organización temporal Primer Cuatrimestre y Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas (en su caso) 


-Ciberpolítica y ciberdemocracia. Obligatoria. 6 créditos 


-Periodismo y comunicación política, corporativa y de campañas. Obligatoria. 6 créditos.  


-Dos  asignaturas optativas (6 créditos cada una) a elegir entre las seis siguientes: 


• Conflictos y relaciones internacionales en la información periodística 


• Gestión y economía de los medios en entornos digitales 


• Periodismo en internet: Innovación en contenidos, formatos y rutinas profesionales 


• Profesionalismo periodístico: Identidad y movimientos de revitalización 


• Periodismo deportivo en la era digital 


• Verificación de noticias y técnicas de búsqueda de datos 


Idioma Español 


 


 


 


 


 


 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


- Identificación, enumeración, descripción y comprensión profunda de 
conocimientos avanzados y altamente especializados sobre las estrategias 
comunicativas que intervienen en la espectacularización mediática de la 
comunicación política en las sociedades democráticas contemporáneas. 


- Conocimientos avanzados sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad 
que está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la 
potencialidad de construcción de una ciberdemocracia, más acorde con los 
ideales de la democracia pluralista y la capacidad del periodista para contribuir 
a la mejor consolidación de dicha ciberdemocracia. 


- Identificar avances sobre el desarrollo de la ciberpolítica como realidad que 
está cambiando la cultura política en las sociedades democráticas, la 
potencialidad de construcción de una ciberdemocracia, más acorde con la idea 
del discurso político en explicación completa y plural, al servicio de una 
ciudadanía responsable. 


- Conocimiento especializado de la geopolítica informativa y las estructuras y 
procesos de la información periodística en el contexto internacional y en 
escenarios mundiales de conflicto y guerra. 


- Identificación y comprensión del contexto tecnológico y de mercado en el que 
se desenvuelven actualmente las empresas periodísticas, para realizar una 
gestión económica de las mismas capaz de descubrir y aplicar nuevos modelos 
de negocio eficientes para el sector periodístico, tanto convencional como 
digital. 


- Identificación, comprensión de las estrategias de innovación en contenidos, 
formatos y rutinas profesionales que se están desarrollando en el periodismo 
producido a través de internet. 


- Identificación, descripción y comprensión de la actual crisis de identidad del 
periodismo, los esfuerzos por el afianzamiento y reformulación del 
profesionalismo periodístico y las nuevas corrientes de regeneración 
periodística como el periodismo estratégico y de anticipación, de precisión o 
de datos, de soluciones o constructivo, periodismo cívico y otras innovaciones 
en la concepción estratégica del periodismo. 


- Identificación y comprensión de la transformación de diversas 
especializaciones clásicas del periodismo, como el periodismo deportivo, de 
investigación, de grandes documentales, etc. a través de los nuevos soportes y 
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formatos de la era digital. 


Habilidades y 
destrezas 


- Analizar las estrategias comunicativas que intervienen en la 
espectacularización mediática de la comunicación política en las sociedades 
democráticas contemporáneas y anticipar escenarios y repercusiones de su 
aplicación. 


- Analizar y aplicar el contexto tecnológico y de mercado actuales al 
emprendimiento de nuevos modelos de negocio para el sector periodístico, 
tanto convencional como digital. 


- Analizar estrategias de innovación en contenidos, formatos y rutinas 
profesionales periodísticas y aplicar al diagnóstico sobre evolución de nuevos 
productos periodísticos y plataformas informativos del entorno digital. 


- Habilidad de aplicar en cada una de las asignaturas los conocimientos 
adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro 
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con sus temáticas 
especializadas. 


- Habilidad de transmitir de manera clara y precisa, a públicos especializados y 
no-especializados, los resultados de investigaciones científicas y de avances 
tecnológicos, o de procedimientos organizativos de práctica de la 
comunicación periodística y social, que impliquen en sus campos propios la 
innovación más avanzada. 


- Habilidad de compartir con compañeros procedentes de otras universidades, 
de otros estudios, de otras comunidades y de otros países experiencias y 
conocimientos sobre las realidades comunicativas del periodismo y su 
influencia social, cultural y política. 


Competencias 


- Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de 
formular juicios sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio 
comunicativo del Periodismo y con los debates sociales que genera. 


- Aptitud para desarrollar vías de trabajo que permitan la interacción entre 
investigación y práctica, generando proyectos integrados en programas de 
investigación que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la 
realidad social y comunicativa del Periodismo. 


- Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para 
expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio 
basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar 
metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones 
pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y 
que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito 
fenomenológico del Periodismo y la Comunicación. 


- Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados 
al contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a 
observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística. 


- Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos 
narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes 
medios y modelos comunicativos 


- Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, 
imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica, literaria, artística o mítica 
con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural 


- Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se 
investiguen (políticos, económicos, culturales, ideológicos, sociales, históricos, 
etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles 
efectos. 


- Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y 
periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políticos, 
culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales 


C
SV


: 6
16


22
83


88
88


37
74


46
69


51
96


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616228388883774466951967





 


 


P á g i n a  16 | 41 


 


del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento. 


- Capacidad para el análisis de los movimientos sociales contemporáneos, sus 
estrategias y formas organizativas, sus identidades colectivas, así como 
relaciones con los medios de comunicación y su proyección social. 


- Conocer la retórica discursiva y argumentativa para su aplicación a textos de 
análisis, de interpretación y de opinión, la formación de lenguajes y géneros 
dentro del ámbito de la cultura y la política y la relación entre los discursos de 
diferentes medios en la formación de las ideologías, en la construcción del 
imaginario cultural y de los mitos modernos. 


- Capacidad para el análisis y tratamiento de datos estadísticos y bases de datos 
con herramientas informáticas, el empleo de la estadística y otros métodos de 
investigación apropiados para la búsqueda de tematización sociopolítica y 
sociocultural y su interpretación. 


- Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación 
originales y pertinentes, con metodología apropiada y establecimiento de 
conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el 
Periodismo y su pública defensa. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Clases magistrales 120 21,2 


Ejercicios prácticos en clase 60 10,8 


Trabajos de Equipo 60 --- 


Trabajos individuales fuera de clase 100 ---- 


Estudio personal fuera de clase 260 ---- 


Total 600 32,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


- Examen oral o escrito de los contenidos del temario 40% 60% 


- Presentación de trabajos finales de elaboración 
individual  o de grupo 


15% 30% 


- Asistencia obligatoria a las clases presenciales  10% 10% 


- Ejercicios prácticos en aula, individuales o 
colectivos, y entrega de trabajos de corto desarrollo 
para evaluación continua a lo largo del curso y 
participación en aula mediante preguntas y debates 


5% 20% 


Total 70% 120% 


 


 


 


 


Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


-------  ------- ----- 


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


---- ------ ---------- 
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Total 0,0 0,0 


MATERIA /ASIGNATURA 


Denominación Trabajo Fin de Máster 


Número total créditos ECTS 12 


Tipología TFM 


Organización temporal Primer Cuatrimestre y Segundo Cuatrimestre 


Asignaturas (en su caso) Trabajo Fin de Máster 


Idioma Español 


Resultados del proceso de 
formación y del aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


- Aprendizaje personalizado de la formulación y aplicación de diseños 
metodológicos característicos de la investigación científica rigurosa que 
faculten al estudiante, mediante un trabajo inicial, para el acceso a los estudios 
de doctorado. 


- Conocimientos avanzados sobre el tema de especialización elegido por el 
alumno y tutorizado por su director para la realización de su TFM. 


Habilidades y 
destrezas 


- Capacidad para desarrollar un trabajo de investigación con la metodología 
apropiada y establecer conclusiones válidas que permitan seguir avanzando en 
una determinada línea de investigación  


- Habilidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el conjunto de las 
asignaturas para encauzar y resolver las hipótesis y preguntas de investigación 
planteadas en el diseño metodológico y de contenido del proyecto de TFM.   


- Habilidad de transmitir de manera clara y precisa al entorno los resultados de 
una investigaciones propia basada en criterios y y procedimientos científicos.  


 


 


Competencias 


- Integrar saberes adquiridos, afrontar su complejidad y demostrar capacidad de 
formular juicios sobre el tema de TFM elegido 


- Demostrar capacidad para la observación de fenómenos y problemas, para 
expresar ideas y plantearse hipótesis, para crear un corpus teórico propio 
basado en el análisis y la síntesis de otros estudios y teorías, para desarrollar 
metodologías adecuadas para la investigación y para llegar a conclusiones 
pertinentes, claras, precisas, que enriquezcan el campo de estudio abordado y 
que contribuyan al avance del conocimiento en cualquier ámbito 
fenomenológico del Periodismo y la Comunicación. 


- Aptitud para la ideación y desarrollo de proyectos de investigación adaptados 
al contexto comunicativo y discursivo del Periodismo, así como a 
observaciones fenomenológicas de la comunicación periodística. 


- Capacidad para el análisis, la investigación y creación de nuevos modelos 
narrativos en la comunicación periodística y su adaptación a los diferentes 
medios y modelos comunicativos 


- Capacidad para el análisis semántico, pragmático y semiótico de textos, 
imágenes, símbolos y conceptos de índole histórica, literaria, artística o mítica 
con el objeto de describir su significación social, ideológica y cultural 


- Capacidad para situar los procesos y fenómenos comunicativos que se 
investiguen (políticos, económicos, culturales, ideológicos, sociales, históricos, 
etc.) en los correspondientes niveles potenciales de causas y sus posibles 
efectos. 


- Capacidad para utilizar estrategias y métodos de investigación comunicativa y 
periodística aplicados a asuntos científicos, socioeconómicos, políticos, 
culturales e históricos y su relación con las diferentes corrientes profesionales 
del periodismo en la sociedad de la información y del conocimiento. 
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- Capacidad para la creación y elaboración de proyectos de investigación 
originales y pertinentes, con metodología apropiada y establecimiento de 
conclusiones relevantes en el ámbito de conocimiento de la Comunicación y el 
Periodismo y su pública defensa. 


Materia/Asignatura, con 
carácter presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12) 


Tutorías  con el Tutor / Director del TFM 30 1,2 


Trabajo personal de investigación 255 0 


Seminario sobre Métodos de Investigación de asistencia 
opcional 


22 (Opcionales) 0,88 (Opcionales) 


Total 300 1,2 + 0,88 (Opcionales) 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


- Evaluación previa por el Tutor/ Director del Trabajo 40% 40% 


- Evaluación por Tribunal en Acto de Defensa y tras 
lectura y análisis del TFM presentado por Escrito 


60% 60% 


Tanto Tutor como Tribunal han de aplicar la Tabla de 
Indicadores de la Rúbrica de Evaluación presentada más 
adelante en esta misma Memoria 


  


Total 100% 100% 


Materia/Asignatura, con 
carácter virtual 


Actividades formativas ¿Es síncrona? Horas totales 
Horas de interactividad 


síncrona 


-------  ------- ----- 


    


    


    


    


 Total 0,0 0,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


---- ------ ---------- 


   


   


Total 0,0 0,0 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 


4.2.c) Trabajo de fin de Máster 


4.3. Sistemas de evaluación 


El máster contempla una combinación de procedimientos de evaluación que integra tanto los pruebas de evaluación de 
conocimientos teóricos (tanto mediante test sintéticos como exámenes de desarrollo), como la realización de trabajos 
individuales o de grupo, la asistencia a clase y la participación en las mismas, la exposición oral de trabajos ante el profesor 
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o un tribunal (caso del Trabajo Fin de Máster) y la asistencia a actividades programadas, tal y como se desglosa en los 
siguientes epígrafes. La realización de trabajos puede ser para la resolución de ejercicios prácticos de corta duración y 
desarrollados en diferentes momentos del curso, como para la preparación de trabajos finales de reflexión y demostración 
de aprendizaje global. 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 


Cada materia obligatoria u optativa de las que consta el título incluyen, en función de sus características específicas y en una 
proporción adaptada a cada caso los siguientes sistemas de evaluación. Con carácter promedio se distribuyen del siguiente 
modo: 


• Examen oral o escrito de los contenidos del temario: 30% 


• Presentación de trabajos finales de elaboración personal: 20%. 


• Asistencia obligatoria a las clases presenciales y participación en ellas mediante preguntas y debates: 15% 


• Ejercicios prácticos en aula, individuales o colectivos, y entrega de trabajos de corto desarrollo para evaluación 
continua a lo largo del curso: 30% 


• Asistencia a conferencias, seminarios externos, jornadas, visitas programadas (Actividades extralectivas 
complementarias): 5% 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster 


La evaluación del Trabajo Fin de Máster se compone de un 40% de la nota propuesta por el tutor del trabajo y un 60% de la 
nota propuesta por el tribunal que lo juzga. En caso de que la nota propuesta por el tribunal sea inferior a 5 puntos sobre 10, 
pero la aplicación del promedio ponderado con la del tutor diera un resultado final de aprobado, el tribunal podrá optar por 
alguna de las opciones siguientes: A) Aplicar el baremo ponderado y mantener la nota resultante de aprobado, o B) Mantener 
como resultado final la calificación de suspenso por considerar que los fallos detectados resultan demasiado graves como 
para aceptar el procedimiento de media ponderada con la estimación del tutor.  


En todos los casos, los evaluadores deberán cumplimentar una ficha justificativa de su decisión que tiene en cuenta la 
originalidad, dedicación, aprendizaje y aportación, metodología, resultados/conclusiones y calidad general, además de una 
valoración cualitativa expuesta en un breve informe razonado. 


A su vez, para facilitar la sistematización de criterios, los evaluadores contarán con la siguiente TABLA DE CRITERIOS DE 
EVALUACION (Ver en página siguiente): 
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Propuesta de Matriz de evaluación para Trabajo de Fin de Máster 
MATRIZ DE CRITERIOS A: Memoria Escrita 


Memoria 0 - 0,9 1 – 1,9 2 -2,9 3 – 4 


Relevancia del 
tema 


• El tema elegido es ajeno al 
objeto del master o de 
cualquiera de sus  asignaturas. 


• El tema elegido es adecuado al master, 
pero no presenta interés, novedad o 
capacidad formativa desde el punto de 
vista académico. 


• El tema elegido resulta adecuado 
desde el punto de vista académico y 
tiene carácter formativo, aunque no 
presente novedad u originalidad. 


• El tema elegido es relevante, resulta 
formativo y tiene interés desde un 
punto de vista académico, 
presentando novedad u originalidad 


Presentación 
• El texto tiene abundantes faltas de 


ortografía y numerosas frases sin 
sentido o redacción muy confusa.. 


• El texto tiene deficiencias sintácticas y 
una redacción poco comprensible en 
algunas secciones o partes del texto, que 
requerirían una importante mejora. 


• El texto no tiene faltas de ortografía ni 
fallos graves de redacción y se lee con 
facilidad. 


• El texto no tiene faltas de ortografía, se 
lee con mucha facilidad y las frases 
están bien construidas, con un estilo 
académico correcto. 


Estructura 


• La memoria no sigue una línea 
de exposición ordenada ni lógica, 
no pudiendo identificarse un hilo 
conductor coherente entre las 
distintas partes del trabajo. 


• La memoria del proyecto guarda una 
cierta coherencia en su estructura 
interna, pero hay partes fragmentadas 
que no se ubican bien en el hilo 
argumental del trabajo 


• La memoria presenta una estructura 
lógica ordenada y coherente 
pudiendo identificarse un hilo 
argumental claro. 


• La memoria está muy bien 
estructurada y guarda una gran 
coherencia interna, identificándose 
rápidamente los aspectos clave del 
proyecto y su relación. 


Bibliografía y 
fuentes 


utilizadas 


• La memoria no describe, o lo hace 
de forma muy incompleta o con 
referencias muy escasas, cuáles 
han sido las fuentes y la 
bibliografía que el/la alumno/a ha 
utilizado. 


• La memoria enumera la bibliografía y las 
fuentes, pero no hay un criterio uniforme 
de escritura del listado de referencias y 
abundan referencias en el listado que no 
han sido utilizadas en el texto ni de qué 
manera. 


• La memoria incluye la bibliografía y 
fuentes utilizadas de forma correcta, 
aunque contiene algunos errores en 
las citas o ausencias significativas. 


• La memoria incluye de forma 
adecuada, correcta y completa la 
bibliografía y las fuentes utilizadas. La 
bibliografía es pertinente y refleja el 
estado de estudio actual en el ámbito 
internacional. 


Descripción 
del problema / 
Marco Teórico 


• La memoria no contiene una 
descripción del estado actual del 
problema que aborda o un 
marco teórico  que aporte un 
contexto. 


• La memoria contiene información del 
estado actual del problema o del 
marco teórico que aborda, pero de 
forma pobre y sin referencias 
actualizadas. 


• La memoria describe el estado actual 
del problema o marco teórico que 
aborda e identifica  con claridad las 
cuestiones más relevantes 


• La memoria describe el estado actual 
del problema o el marco teórico  que 
aborda, situando el trabajo desarrollado 
con referencias actualizadas y lenguaje 
técnico apropiado. El marco teórico se 
concentra en los conceptos que se 
someten posteriormente al análisis. 


Descripción 
/Método  del 


trabajo 
desarrollado 


• La memoria no permite establecer 
cuál es el trabajo realizado por 
el/la alumno/a dentro de la 
descripción de la solución 
adoptada. 


• No formula hipótesis ni 
preguntas de investigación ni  
se demuestra un dominio de las 
técnicas de investigación 
académica. 


• La memoria da una visión general del 
trabajo realizado por el/la alumno/a pero 
la descripción de sus hipótesis y/o 
preguntas de investigación y metodología 
resulta confusa o poco coherente. 


• Se muestra una utilización de las 
técnicas de investigación, pero sin una 
explicación suficientemente clara de las 
mismas o la mención que se hace de 
ellas no se corresponde con los 


• La memoria describe hipótesis y/o 
preguntas de investigación y método y 
técnicas de investigación, pero su 
aplicación resulta de nivel intermedio, 
al haber presentado un diseño 
metodológico sin excesiva profundidad 
o precisión. 


• La memoria muestra la utilización 
provechosa de las técnicas de 
investigación para un análisis 


• La memoria describe el trabajo realizado 
por el/la alumno/a dentro de la 
descripción de la solución adoptada y los 
pasos seguidos para llegar a esta, los 
cuales se relacionan con claridad con los 
objetivos de la investigación y con la 
fundamentación teórica 


• La memoria demuestra un dominio de 
las técnicas de investigación y de 
capacidad de análisis riguroso, 
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resultados mostrados. aceptable de las cuestiones 
analizadas. 


autónomo y crítico de las cuestiones 
analizadas. 


• Minuciosidad y pertinencia de la 
estrategia metodológica empleada y 
rigor en su puesta en práctica. 


Conocimiento/ 
Conclusiones 


• El/la alumno/a demuestra que no 
tiene conocimientos adecuados o 
que no ha sido capaz de utilizarlos 
integradamente. Conclusiones 
confusas o poco fundamentadas. 


• El/la alumno/a demuestra un 
conocimiento básico del trabajo 
desarrollado, aunque sin haber 
logrado integrar adecuadamente toda 
la complejidad. Conclusiones básicas. 


• El/la alumno/a demuestra que el 
trabajo le ha proporcionado buenos 
conocimientos sobre el tema y que ha 
logrado integrar la complejidad del 
problema. Conclusiones interesantes 
aunque mejorables.. 


• El/la alumno/a demuestra que tiene un 
sólido conocimiento del tema, y es 
capaz de manejar e integrar los 
aspectos esenciales de la cuestión. 


• Conclusiones  relevantes y 
rigurosamente derivadas de la 
metodología utilizada, con plena 
consecución de los objetivos fijados. 


MATRIZ DE CRITERIOS: B. Presentación Oral 
Exposición 0 – 0,9 1 – 1,9 2 – 2,9 3 - 4 


Presentación 
del tema 


• La exposición es pobre, confusa y 
no contiene información 
relevante del trabajo realizado. 
No se sigue una línea de 
exposición apropiada. 


• La exposición intenta a veces atraer la 
atención del tribunal en aspectos 
relevantes del trabajo, pero no tiene una 
línea continua de exposición y no 
contiene  todos los puntos importantes. 


• La exposición es interesante y clara, 
siguiendo una estructura lógica de 
exposición que sintetiza los puntos 
relevantes 


• La exposición es muy interesante y 
clara, mantiene en todo momento la 
atención del tribunal, siguiendo una 
estructura lógica de exposición que 
toca todos los puntos relevantes. 


Tiempo de 
Presentación 


• Se realiza una presentación muy 
breve e incompleta, o por el 
contrario no respeta los límites 
de tiempo indicados y requiere la  
intervención del presidente del       
tribunal. 


• Se limita a leer un texto escrito 
sin demostrar dominio de su 
propia exposición. 


• Se realiza la presentación en tiempo, 
pero con prisa, sin lograr cubrir todos los 
contenidos relevantes y dificultando su 
comprensión. 


• Se realiza la presentación en tiempo, 
tratando los aspectos más relevantes, 
aunque mostrando inseguridad o  
dejando sin tratar algunos aspectos 
para obtener una visión completa del 
trabajo realizado- 


• Se realiza la presentación en tiempo, de 
manera completa y permitiendo obtener 
una visión clara y precisa del trabajo 
realizado, demostrando dominio personal 
del trabajo realizado. 


Respuestas 
• No se responde o se responde 


únicamente con algunas 
vaguedades. 


• Se responde de forma incompleta o 
se limita a reiterar lo ya dicho. 


• Se responde de forma satisfactoria, 
aunque no completa a las 
observaciones del tribunal 


• Se responde de forma sólida y completa 
a las observaciones del tribunal, 
aclarando los aspectos principales y es 
capaz de utilizar las preguntas para 
ahondar en aspectos del trabajo. 


TOTAL: El resultado final entre 0 y 0,9 equivale a suspenso. Entre 1 y 1,9, Aprobado. Entre 2 y 2,9 Notable. Entre 3 y 4 Sobresaliente y M. Honor. 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 


5.1. Perfil básico del profesorado 


El Máster en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación cuenta desde hace ya varios cursos con 17 
profesores y reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título. El 94% de los profesores tiene el 
grado de doctor y el 76,4% de ellos ha venido dando clase en el máster al menos durante los tres últimos cursos 
(más del 50% supera los 8 años de continuidad en él). La experiencia profesional, docente e investigadora es 
adecuada al nivel académico y las competencias definidas para el título, y las líneas de investigación de cada uno 
están relacionadas con la docencia y con las actividades formativas del Máster. Forman un grupo comprometido 
con el desarrollo de una docencia de máxima calidad y asumen los mejores criterios del Espacio Europeo de 
Educación Superior. Son especialistas de prestigio en el campo profesional y en el de la investigación como lo 
demuestran sus publicaciones y sus reconocimientos universitarios. De manera sintética cabe destacar que 
acumulan entre todos los componentes de la plantilla actual 26 sexenios. 


El profesorado pertenece a diferentes departamentos: Periodismo y comunicación global (12), Periodismo y 
nuevos medios (2), Lengua española y teoría de la literatura (3), todos ellos integrados en la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad Complutense. La diversidad de departamentos participantes se ha reducido 
respecto a la composición existente en el momento de la acreditación inicial del título como consecuencia de la 
fusión de departamentos realizada en los últimos años en la Universidad Complutense.  


Su distribución por categorías es la siguiente: 


Categoría Nº profesores 


Catedráticos de Universidad 2  
Titulares acreditados para Catedrático 1 
Resto Titulares de Universidad 5 
Titulares Interinos 1 
Contratados Doctores acreditados para Titular 1 
Resto de Contratados Doctores 2 
Contratados Doctores Interinos 3 
Profesores Asociados 2 (uno de ellos Doctor) 


Todos, salvo un caso pendiente de obtener su título de doctor, dirigen trabajos fin de máster. El único miembro 
del profesorado del máster que no ha obtenido aún el título de doctor (se encuentra en la fase de finalización 
de su tesis) está especializado en Historia de los movimientos sociales e Historia del periodismo universal, 
ámbitos sobre los que imparte docencia en el propio máster y en otras titulaciones de la Facultad de Ciencias de 
la Información de la Universidad Complutense.  Asimismo imparte asignaturas de grado sobre periodismo 
interpretativo, periodismo local y televisión informativa en otra universidad  y es miembro de un grupo de 
investigación sobre “Internet Media Lab”. Además posee experiencia laboral durante más de 15 años en 
televisión, radio y prensa digital. 


Está previsto incorporar dos profesores más para impartir dos asignaturas optativas adicionales que 
completarían la oferta planificada de estas asignaturas, según lo descrito en el capítulo 4 (Planificación de las 
enseñanzas). Estos profesores responderán al perfil de pertenecientes al Área de Periodismo, especialistas en 
comunicación periodística, medios de comunicación de masas y cultura y estética audiovisual y podrán 
pertenecer a cualquier de los departamentos y secciones de la Facultad de Ciencias de la Información, en función 
de la denominación de dichas asignaturas optativas que finalmente se adopte. Estos profesores tendrán como 
mínimo la categoría de doctor.  


La incorporación de estos profesores se hará en cuanto las modificaciones de esta memoria resulten aprobadas 
y se proceda a establecer la planificación docente del curso inmediatamente posterior a dicha aprobación. 
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5.1. a) Información básica de estructuración de grupos de docencia 


Tabla 5a. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Núm. de grupos Núm. de alumnos por grupo 


Presencial 2 30 


Híbrida ---- ---- 


Virtual ---- ---- 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de 
prácticas académicas externas y TFG/TFM 


Tabla 5b. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


 
 


Modalidad del título Actividad del profesor 


Conjunto de horas en el título 


de dedicación del 


profesorado destinadas 


Horas de dedicación media 


por alumno destinadas 


 
Presencial 


Dirección de TFM 720 12 


Supervisión Prácticas académicas 


externas 


---- ---- 


 
Híbrida 


Dirección de TFM ---- ---- 


Supervisión Prácticas académicas 


externas 


---- ---- 


 
Virtual 


Dirección de TFM ---- ---- 


Supervisión Prácticas académicas 


externas 


---- ---- 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 


5.1.c) Estructura de profesorado 


Tabla 5C. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS asignados 
Horas de actividades 
docentes asignadas Doctores/as Acreditados/as 


Permanentes 1 15 108 1080 15 15 


Permanentes 2 --- ---  --- --- 


Lectores --- ---  --- --- 


Asociados 2 12 120 1 0 


Otros -- --  --- --- 


Total 17 120 1200 16 15 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


Tabla 5d. Detalle del profesorado asignado al título. Información básica y docencia asignada por perfil. 


 
Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS 
de la 


asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en 
la que se imparte la titulación 
Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1  Periodismo 
 Lengua Española 


Doctor Sí Catedrático de 
Universidad 
Profesor Titular 


Alto 
Medio-Alto 


 
 
 


Teoría y análisis de la narrativa periodística para 
la concienciación social 
Ciberpolítica y ciberdemocracia  
Periodismo y comunicación política, corporativa 
y de campañas. 
Comunicación y movimientos sociales 
contemporáneos 
TFM 
Discurso, texto y comunicación  
Semiótica de la cultura, semiótica de la moda 
Textualidad y complejidad. Teorías críticas 
contemporáneas 
Escritura periodística con técnicas literarias  
Retórica y argumentación en el periodismo 
Cultura visual en la comunicación mediática 
contemporánea 
Conflictos y relaciones internacionales en la 
información periodística 
Gestión y economía de los medios en entornos 
digitales 
Periodismo en internet: Innovación en 
contenidos, formatos y rutinas profesionales 
Profesionalismo periodístico: Identidad y 
movimientos de revitalización 
Periodismo deportivo en la era digital 
Verificación de noticias y técnicas de búsqueda 
de datos 


4 Obligatorias 
de 6 créditos 
1 Obligatoria 
de 12 (TFM) 


12 Optativas de 
6 créditos 


6 
6 


12 


Máximo 
180 horas / 


profesor 
90 
45 
12 


--- --- 


Perfil profesorado 2 Periodismo 
Lengua Española 


Doctor Sí Contratado Doctor 
No 


Alto 
Medio-Alto 


Idem Relación Casilla Superior. 


Textualidad y complejidad. Teorías críticas 
Ídem Relación 


Casilla Superior 
Máximo 


120 horas / 
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Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS 
de la 


asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en 
la que se imparte la titulación 
Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


 Profesor Titular contemporáneas (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


profesor 
30 
12 


Perfil profesorado 3 Periodismo 
Lengua Española 
 


Doctor 
Máster 


Sí 
No 


Ayudante Doctor 
No 
Profesor Titular 


Alto 
Medio-Alto 


Idem Relación Casilla Superior. 


Discurso, texto y comunicación (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


Ídem Relación 
Casilla Superior 


6 
12 


Máximo 60 
horas / 


profesor 
45 
12 


  


Perfil profesorado 4 Periodismo 
Lengua Española 
 


Doctor Sí No 
Profesor Titular 


Alto 
Medio-Alto 


Idem Relación Casilla Superior. 


Gestión y Economía de los Medios en 
Entornos Digitales (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


Ídem Relación 
Casilla Superior 


6 
12 


Máximo 60 
horas / 


profesor 
24 
12 


  


Perfil profesorado 5 Periodismo 
Lengua Española 
 


Máster 
Graduado 
Doctor 


No 
Sí 


No 
Catedrático de 
Universidad 


Alto 
Medio-Alto 


Idem Relación Casilla Superior. 


Discurso, texto y comunicación (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


Ídem Relación 
Casilla Superior 


6 
12 


Máximo 60 
horas/ 


profesor 
45 
12 


  


Perfil profesorado 6 Periodismo Doctor Sí Profesor Titular Alto 
Medio-Alto 


Retórica y argumentación en el 
periodismo (Optativa) 
Periodismo Deportivo en la Era Digital 
(Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


12 


60 
60 
12 


  


Perfil profesorado 7 Periodismo Doctor Sí Profesor Titular Alto 
Medio-Alto 


Escritura periodística con técnicas 
literarias (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


45 
12 


  


Perfil profesorado 8 Periodismo Doctor Sí Profesor Titular Alto 
Medio-Alto 


Teoría y Análisis de la narrativa 
periodística para la concienciación social 
(Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


45 
12 


  


Perfil profesorado 9 Periodismo Doctor Sí Profesor Titular Alto 
Medio-Alto 


Gestión y Economía de los Medios en 
Entornos Digitales (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


24 
12 


  


Perfil profesorado 10 Periodismo Doctor Sí Profesor Alto Conflictos y relaciones internacionales en 6 60   
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Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS 
de la 


asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en 
la que se imparte la titulación 
Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Contratado Doctor Medio-Alto la información periodística (Optativa) 
Periodismo y Comunicación Política, 
corporativa y de campañas (Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


Perfil profesorado 11 Periodismo Doctor Sí Profesor 
Contratado Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Periodismo y Comunicación Política, 
corporativa y de campañas (Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


  


Perfil profesorado 12 Periodismo Doctor Sí Profesor 
Contratado Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Teoría y Análisis de la narrativa 
periodística para la concienciación social 
(Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


45 
12 


  


Perfil profesorado 13 Periodismo Doctor Sí Profesor Ayudante 
Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Periodismo en Internet: Innovación en 
contenidos, formatos y rutinas 
profesionales (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


  


Perfil profesorado 14 Lengua Española Doctor Sí Profesor Ayudante 
Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Retórica y argumentación en el 
periodismo (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


  


Perfil profesorado 15 Periodismo Doctor Sí Profesor Ayudante 
Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Semiótica de la Cultura, semiótica de la 
moda (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


  


Perfil profesorado 16 Periodismo Doctor Sí No Alto 
Medio-Alto 


Comunicación y movimientos sociales 
contemporáneos (Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


45 
12 


  


Perfil profesorado 17 Periodismo Máster 
Graduado 


No No Alto 
Medio-Alto 


Comunicación y movimientos sociales 
contemporáneos (Obligatoria) 


6 45   


Totales 480 
1200 


--- --- 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 
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5.2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


Tabla 5e. Detalle del profesorado asignado al título. Méritos docentes y de investigación. 


 
Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 


No 


Al menos 3 publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades 


1. (2023) Svetlana Aleksievich, el periodismo literario al rescate de la Historia. El testimonio de las 
almas rusas en los tiempos soviéticos. Estudios sobre el mensaje periodístico, Vol. 29, pp. 79-89. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64014e6f206ae72fcb59cd52)  


2. (2020) Ciberpolítica y ciberdemocracia: Nuevas herramientas y viejos desafíos para la 
comunicación política”, en Castromil, Antón R. / Humanes, Mª Luisa / García Tójar, Luis (eds.): La 
comunicación política en la era de la mediatización. Salamanca. Comunicación Social 


3. (2019) El futuro del periodismo en tiempos de posverdad. La posverdad: una cartografía de los 
medios, las redes y la política (Gedisa), pp. 161-176. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623bfdf6a864b20affdbb1b4)  


4. (2019) Las estrategias de campaña ‘online’ de los partidos y candidatos políticos. Revista 
Panamericana de Comunicación, Vol. 1, Núm. 1, pp. 26-40. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60f8d6f1213b45178651f069)  


5. (2019) Engagement of politicians and citizens in the cyber campaign on Facebook: a comparative 
analysis between Mexico and Spain. Contemporary Social Science, Vol. 14, Núm. 1, pp. 102-113. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5df8a9f92999525886b714a7)  


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster.  


Cuenta con cinco sexenios de 
investigación reconocidos y con 
siete tramos de docencia. 
Profesor de Másteres Oficiales 
de las asignaturas “Ciberpolítica 
y Ciberdemocracia”, “Márketing 
político, Mediatización y 
Ciberpolítica” y “Periodismo: 
Identidad y Movimientos 
Alternativos”.  


---- 


Perfil profesorado 2 


No 


Al menos2  publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades 


1. (2021): Estilo individual frente a estilo corporativo. Tonos digital: Revista de estudios filológicos, 
ISSN-e 1577-6921, Nº. 41, 2021 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60fa27169985582d9c45a9a8)  


2. (2021) Nawal El Saadawi la lucha por las palabras. Espéculo: Revista de Estudios Literarios, Núm. 
58. Pp.23-42. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bfcd28301f5d159b20fa2e)  


3. (2014) Voces ascendentes: realidad y semillas. Espéculo: Revista de Estudios Literarios, ISSN-e 
1139-3637, Nº 53. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c42999520f11b9fbd2)  


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster 


Profesor Titular en la Facultad de 
Ciencias de la Información. 
Doctor en Ciencias de la 
Información y Licenciado en 
Comunicación Audiovisual y 
Publicidad y Relaciones Públicas. 


---- 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623bfdf6a864b20affdbb1b4

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60f8d6f1213b45178651f069

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5df8a9f92999525886b714a7

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60fa27169985582d9c45a9a8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bfcd28301f5d159b20fa2e
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


4. (2012): Los héroes de papel y el papel de los héroes. Revista de Estudios de Juventud, ISSN-e 
0211-4364, Nº. 96, 2012, págs. 87-103. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c32999520f11b9fa12)  


5. (2011): La inmersión informativa: educación y medios de comunicación. Educación y futuro: 
revista de investigación aplicada y experiencias educativas, ISSN 1576-5199, Nº. 24, 2011, págs. 
13-26 (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c12999520f11b9f59b) 


Ha dirigido 21 tesis, ha publicado 
130 trabajos y tiene índice h 20 
en Google Scholar. Dirección de 
tesis en universidades 
extranjeras: 1. 


Perfil profesorado 3 


No 


Sí 


Al menos 2 publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades 


1. (2023) En torno a los límites de la sintaxis y el discurso: una reflexión sobre el adverbio 
naturalmente. RILCE: Revista de filología hispánica, Vol. 39, Núm. 1, pp. 330-355 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b6ad)  


2. (2022) La naturaleza de los adverbios orientados al hablante: estudio desde las relaciones entre la 
sintaxis y el discurso. En torno a la delimitación de determinadas categorías lingüísticas (De 
Gruyter), pp. 111-138. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62d798ae8933902fefae3efd)  


3. (2021) Sintaxis y categoría interjectiva: nuevos retos sobre la periferia oracional. Bulletin 
hispanique, Vol. 123, Núm. 2, pp. 21-38. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61f043fb231cc058a9f49e57)  


4. (2021) El análisis del gerundio: revisión y orientaciones para su enseñanza. ReGroc: revista de 
gramática orientada a las competencias, Vol. 4, Núm. 1, pp. 72-89. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bd28cf3dc58b37f4a49136)  


5. (2020) El uso de las colocaciones en el estudio de la relación entre adjetivo y sus derivados en-
mente. Entre la morfología, la sintaxis y la semántica: límites e intersecciones (Tirant 
Humanidades), pp. 260-280 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6099d33df5c2944ba9e85707)  


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster 


Directora de Cursos para 
Extranjeros de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo 
y, desde 2017, es Directora del 
Máster de Enseñanza del 
Español como Lengua Extranjera 
que imparte esta misma 
universidad en colaboración con 
el Instituto Cervantes. 
Coordinadora del Doctorado en 
Periodismo de la Facultad de 
Ciencias de la Información. 


 


---- 


Perfil profesorado 4 


No 


Sí 


Al menos 1 publicación en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades. 


1. (2022) Los actores empresariales y financieros en las cadenas españolas de televisión (1990-
2010). La edad dorada de la televisión generalista en España (1990-2010): programas y 
programaciones (Tirant Humanidades), pp. 43-79 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636b0cd3ddab81041c573873)  


2. (2022) Big data in radio broadcasting companies: applications and evolution. El profesional de la 


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster 


Su docencia se enmarca en el 
área de la Gestión de la 


---- 
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


información, Vol. 31, Núm. 5, pp. 7. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6372e8a8c7acf25937e41760)  


3. (2021) Revistas especializadas de rádio no Brasil e a espetacularização (décadas de 1920 a 1950). 
Acervo, Vol. 34, Núm. 3, pp. 1-16 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62c6c4feaf66e27e1a06871b)  


4. (2021) Percepción de estudiantes sobre la comunicación institucional universitaria. 
Cuadernos.Info, Núm. 50, pp. 299-322 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6144271489a7826474fc14eb)  


5. (2021) 100 años de radio: la fuerza de la voluntad, la voz de los pioneros. Historia y comunicación 
social, Vol. 26, Núm. 2, pp. 323-343 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61de720ec73b271236f52938)  


Empresas Informativas. Cuenta 
con dos sexenios de 
investigación, un sexenio de 
transferencia y diplomas de 
excelencia docente UCM. Ha 
dirigido un total de diez tesis 
doctorales. 


Perfil profesorado 5 


No 


Al menos 1 publicación en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades 


1. (2021) Los marcadores del discurso. Pragmática: estrategias para comunicar (Grupo Anaya), pp. 
123-134. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60ecfa02de8ee25abe4e6024)  


2. (2019) Estructura del discurso. Manual de Lingüística española (De Gruyter), pp. 353-378. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/619f39e54cb99a20a8cf4f66)  


3. (2019) Cortesía y persuasión en el discurso: la interacción digital en el correo electrónico de 
hispanohablantes y sinohablantes. Lengua, cultura, discurso: estudios ofrecidos al profesor 
Manuel Casado Velarde (EUNSA. Ediciones Universidad de Navarra, S.A.), pp. 275-288. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5f94ccbe2999521ddf0b74ea)  


4. (2018) Caracteres frente a letras: ideografía y morfología en chino. Círculo de lingüística aplicada 
a la comunicación, Núm. 74, pp. 3-28. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692cb2999520f11ba084b)  


5. (2017) Del Curso de Saussure a la lingüística del discurso. Estudios en memoria de Franz Bopp y 
Ferdinand de Saussure (Peter Lang publishing group Alemania), pp. 93-105. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61de71cdc73b271236f51a7f)  


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster 


Catedrático de Universidad, área 
de Lengua Española, en la 
Universidad Complutense en el 
Departamento de Lengua 
Española y Teoría Literaria. 
Cuenta con cinco sexenios y fue 
premio extraordinario de 
Doctorado.  


---- 


Perfil profesorado 6 


Sí 


1. (2022) Una aproximación al consumo de noticias de los jóvenes. Nuevas tendencias en la 
comunicación social (Fragua), pp. 403-417 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6376dcbd8033a35ae8f91a3d)  


2. (2021) Percepción del consumo de noticias en línea y de las prácticas relacionadas a ellas por 
parte de los jóvenes de la Comunidad de Madrid (España). Cuadernos.Info, Núm. 50, pp. 22-44 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6144271489a7826474fc14e2)  


Tres sexenios de investigación, 4 
quinquenios de docencia. Líneas 
de investigación: periodismo, 
redacción, géneros, deporte, 
cultura. Desde 2003, profesor 
titular de periodismo en la 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6372e8a8c7acf25937e41760

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62c6c4feaf66e27e1a06871b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6144271489a7826474fc14eb

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61de720ec73b271236f52938

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60ecfa02de8ee25abe4e6024

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/619f39e54cb99a20a8cf4f66

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5f94ccbe2999521ddf0b74ea

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692cb2999520f11ba084b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61de71cdc73b271236f51a7f

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6376dcbd8033a35ae8f91a3d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6144271489a7826474fc14e2

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616228388883774466951967
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


3. (2020) Del suelto al tweet en CTXT. La opinión editorial se perpetúa. Estudios sobre el mensaje 
periodístico, Vol. 26, pp. 1533-1542 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5fb5ca1b2999527339682042)  


4. (2019) Tratamiento de los medios en "Twitter" del proyecto municipal de Madrid de retirar la 
calle a Millán Astray". Historia y comunicación social, Vol. 24, Núm. 1, pp. 43-59. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba03ae)  


5. (2019) Motivaciones de los jóvenes para la creación y difusión de contenido en sitios de redes 
sociales. Estudios sobre el mensaje periodístico, Núm. 25, pp. 915-933. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d9732a52999527368502d43)  


Universidad Complutense de 
Madrid. 


Perfil profesorado 7 


Sí 


1. (2022) Recreación utópica y distópica de los efectos causados por el cambio climático: La 
propuesta narratival del LAB de RTVE. Educomunicar el cambio climático:: Contribuciones desde 
los medios de comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 63-82 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77071)  


2. (2022) Educación contra el prejuicio: caso aplicado al Periodismo. OBETS: Revista de Ciencias 
Sociales, Vol. 17, Núm. 2, pp. 253-266 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6312b1eb9ab7fb663d1ec1d8)  


3. (2021) The application of artificial intelligence to journalism: an analysis of academic production. 
El profesional de la información, Vol. 30, Núm. 3, pp. 7 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60f24202036f902544b10ed7)  


4. (2019) Desinformación, manipulación y credibilidad periodísticas: una perspectiva histórica. 
Historia y comunicación social, Vol. 24, Núm. 2, pp. 395-409 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5df8c04129995239ef7da3ec)  


5. (2018) Un diario digital para reflexionar sobre periodismo en las aulas: "Perro Come Perro". 
Alfabetización digital e informacional (Gedisa), pp. 363-376 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d5df33029995235eec46a34)  


Cuenta con dos sexenios de 
investigación y ha dirigido siete 
tesis en los últimos diez años. La 
combinación de materias 
periodísticas y filológicas ha 
determinado en buena medida 
su trayectoria docente e 
investigadora.  


Su carrera profesional 
como periodista se ha 
desarrollado en los 
Servicios Informativos de 
Telemadrid, donde trabajó 
desde marzo de 1991 hasta 
febrero de 2012 donde fue 
director de los informativos 
de fin de semana durante 
los años 2000 y 2001. El 
año 2000 recibió el Premio 
Larra de la Asociación de la 
Prensa de Madrid (APM). 


Perfil profesorado 8 


Sí 


1. (2023) Teoría y deificación del amor en Félix Grande: de Las Rubáiyátas a la narrativa breve. 
RILCE: Revista de filología hispánica, Vol. 39, Núm. 1, pp. 239-259. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b69b)  


2. (2023) Gender perspective advances in the media: initiatives for its incorporation into the Spanish 
press. El profesional de la información, Vol. 32, Núm. 2, pp. 24. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/643998eb68e56658b27b959b)  


3. (2022) Hacia una cobertura más educomunicadora del cambio climático: Síntesis de resultados y 
recomendaciones para los medios de comunicación. Educomunicar el cambio climático:: 
Contribuciones desde los medios de comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 161-169. 


Licenciada en Ciencias de la 
Información por la Universidad 
del País Vasco y Doctora 
Europea en Periodismo por la 
Universidade de Santiago de 
Compostela. Es profesora titular 
y cuenta con tres sexenios de 
investigación. Sus principales 
líneas de investigación y 
docentes son: redacción 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5fb5ca1b2999527339682042

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba03ae

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d9732a52999527368502d43

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77071

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6312b1eb9ab7fb663d1ec1d8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60f24202036f902544b10ed7

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5df8c04129995239ef7da3ec

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d5df33029995235eec46a34

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b69b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/643998eb68e56658b27b959b

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616228388883774466951967
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77081)  


4. (2022) El periodismo de datos y su cobertura del cambio climático: Estudio de caso de El País y La 
Vanguardia. Educomunicar el cambio climático:: Contribuciones desde los medios de 
comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 45-62. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa7706d)  


5. (2022) Desigualdad de género y producción informativa de mujeres periodistas: análisis de El 
País, El Mundo y ABC. Feminismos aplicados. Un enfoque desde la educación, género, violencia 
estructural y los movimientos sociales (Dykinson), pp. 745-768. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bfcd25301f5d159b20f97b)  


periodística, periodismo e 
inteligencia artificial, periodismo 
ambiental, y periodismo y 
literatura.  


Perfil profesorado 9 


Sí 


1. (2022) Los actores empresariales y financieros en las cadenas españolas de televisión (1990-
2010). La edad dorada de la televisión generalista en España (1990-2010): programas y 
programaciones (Tirant Humanidades), pp. 43-79. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636b0cd3ddab81041c573873)  


2. (2022) Gestión y organización colaborativa de medios digitales en España: Estudio de casos de El 
Salto, CTXT y La Marea. Doxa Comunicación: revista interdisciplinar de estudios de comunicación 
y ciencias sociales, Núm. 35, pp. 127-147. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62e9d5127d511666f3ea33cf)  


3. (2021) Transformación, desafíos y tendencias en el periodismo actual. Estudios sobre el mensaje 
periodístico, Vol. 27, pp. 435-436. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60a462a0dcbb450dbee02c0b)  


4. (2021) La prensa regional en España: análisis y prospectiva económica y editorial. Historia y 
comunicación social, Vol. 26, Núm. 1, pp. 181-190. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60b6dd3f5c9ff407cb129c7d)  


5. (2021) Engagement, comunidad y crowdfunding: productos periodísticos bajo demanda en el 
entorno de la Covid-19. Observatorio (OBS*), Vol. 15, Núm. 4, pp. 96-115. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6204af940f8d9015d22454d0)  


Especialista en gestión, 
organización y dirección de la 
Empresa Informativa, también 
tiene una importante dedicación 
académica en lo concerniente al 
plano metodológico y docente 
de su área de conocimiento. 


 


Perfil profesorado 10 


No 


1. (2017) La campaña de candidatos y partidos en Twitter durante el proceso de elecciones 
generales de 2015. Un análisis cuantitativo. La búsqueda digital del voto: cibercampañas 
electorales en España 2015-2016 (Tirant lo Blanch), pp. 195-228. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e439)  


2. (2017) Los niños de Rusia: la verdadera historia de una operación de retorno. Barcelona : Crítica, 
2017. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60a46281dcbb450dbee01955)  


3. (2016) La historia secreta de las bombas de Palomares: la verdad sobre el accidente nuclear 
silenciada durante 50 años. Barcelona : Crítica , 2016. 


Sus líneas de investigación y 
docencia se centran en la 
Comunicación Política, el 
Periodismo de Guerra y la 
Comunicación de Crisis.  


Trabajó entre 1981 y 2002 
en la Agencia EFE, 
destacando su labor como 
corresponsal político en 
Washington y Nueva York, 
y como corresponsal de 
guerra y enviado especial a 
conflictos armados en 
Centroamérica, los 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77081

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa7706d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bfcd25301f5d159b20f97b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636b0cd3ddab81041c573873

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62e9d5127d511666f3ea33cf

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60a462a0dcbb450dbee02c0b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60b6dd3f5c9ff407cb129c7d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6204af940f8d9015d22454d0

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e439

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60a46281dcbb450dbee01955

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616228388883774466951967
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b32999520f11b9d602)  


4. (2014) Necesidad de un cambio social: El cumplimiento del Protocolo de Kioto por el sector 
aéreo.: Analisis de la implementación de las aproximaciones verdes (RETA-CDA). Derecho y 
Cambio Social, Año 11, Núm. 36, pp. 27. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692ca2999520f11ba074d)  


5. (2013) José Demaría Campúa. Viviendo entre fotos. Antología de un reportero y artista gráfico. 
Península, Barcelona, 2013. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b32999520f11b9d607)  


Balcanes, Oriente Medio y 
el Golfo Pérsico.  


Perfil profesorado 11 


Sí 


1. (2021) Rediac: Repositorio de imágenes de arte contemporáneo: Herramienta para el aprendizaje 
en la educación superior. Innovación e investigación docente en educación: Experiencias prácticas 
(Dykinson), pp. 1668-1684. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fe237f5e52a87396e39aa5)  


2. (2021) La innovación educativa como proceso: Tres proyectos para relacionar arte y 
comunicación generando recursos digitales abiertos. Innovación e investigación docente en 
educación: Experiencias prácticas (Dykinson), pp. 1952-1972. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fe237f5e52a87396e39a8d)  


3. (2021) Political critique in Madrid’s street art scene: from the late ‘90s until now. Comunicación y 
sociedad = Communication & Society, Vol. 34, Núm. 2, pp. 387-401. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60cd630263d7a5247e8db575)   


4. (2021) Periodismos emergentes en la era digital: Nuevos formatos, narrativas y modelos de 
negocio. Doxa Comunicación: revista interdisciplinar de estudios de comunicación y ciencias 
sociales, Núm. 32, pp. 253-262 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60dfd8495390ea33b6631631)  


5. (2021) De la marca Obama 2.0 al antagonismo digital de Donald Trump. Investigación y 
desarrollo: revista del Centro de Investigaciones en Desarrollo Humano, Vol. 29, Núm. 1, pp. 99-
132. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63325ce034926b15c2e32576)  


Profesora en la UCM desde 
2005, sus áreas de 
especialización son la Redacción 
Periodística, los Géneros de 
Opinión y la Comunicación 
Política. 


Redactora en el diario El 
Mundo, en la revista 
Metrópoli, en 1989 


Redactora en El Progreso 
de Lugo, sección de Local, 
entre los años 1991 y 1995 


Redactora en La Voz de 
Galicia, sección Galicia y 
subjefa de la sección de 
Nacional, entre 1999 y 
2000 


Corresponsal de La Voz de 
Galicia en Madrid, entre 
2000 y 2005 


Perfil profesorado 12 


Si 


1. (2023) Teoría y deificación del amor en Félix Grande: de Las Rubáiyátas a la narrativa breve. 
RILCE: Revista de filología hispánica, Vol. 39, Núm. 1, pp. 239-259. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b69b)  


2. (2023) Gender perspective advances in the media: initiatives for its incorporation into the Spanish 
press. El profesional de la información, Vol. 32, Núm. 2, pp. 24. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/643998eb68e56658b27b959b)  


3. (2022) Recreación utópica y distópica de los efectos causados por el cambio climático: La 
propuesta narratival del LAB de RTVE. Educomunicar el cambio climático:: Contribuciones desde 
los medios de comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 63-82. 


Su actividad científica y docente 
gira en torno a las siguientes 
líneas de investigación: la 
redacción periodística y sus 
géneros; las fronteras entre el 
periodismo y la literatura; el 
periodismo y el cine; y, más 
recientemente, el periodismo 
ambiental. 


Ejerció el periodismo 
durante años en distintos 
medios y dirigió durante 


ocho años el periódico 
universitario La 
Correspondencia de 
Villanueva. 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b32999520f11b9d602

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692ca2999520f11ba074d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b32999520f11b9d607

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fe237f5e52a87396e39aa5

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fe237f5e52a87396e39a8d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60cd630263d7a5247e8db575

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60dfd8495390ea33b6631631

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63325ce034926b15c2e32576

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b69b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/643998eb68e56658b27b959b

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616228388883774466951967
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(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77071)  


4. (2022) Journalists and Engagement on Twitter and Climate Change: Tweet Authors, Formats, and 
Content During COP25. Journalism Practice, Vol. 16, Núm. 2-3, pp. 486-501. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/616108e60e85073089e37ce4)  


5. (2022) Educación contra el prejuicio: caso aplicado al Periodismo. OBETS: Revista de Ciencias 
Sociales, Vol. 17, Núm. 2, pp. 253-266. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6312b1eb9ab7fb663d1ec1d8)  


Perfil profesorado 13 


No 


1. (2023) Future journalists' fight against disinformation: analysis of university training offers and 
challenges in the Spanish context. Comunicación y sociedad = Communication & Society, Vol. 36, 
Núm. 2, pp. 171-185 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64402c68d1e5ee7976b059ed)  


2. (2022) El periodismo de datos y su cobertura del cambio climático: Estudio de caso de El País y La 
Vanguardia. Educomunicar el cambio climático:: Contribuciones desde los medios de 
comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 45-62. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa7706d)  


3. (2022) Investigación en docencia y comunicación: 50 años de la Facultad de Ciencias de la 
Información de la Universidad Complutense de Madrid coord. Tirant Humanidades 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62219d1de5ddf625a4cbea2f)  


4. (2022) Investigative journalism: bibliometric, conceptual and intellectual analysis (2000-2020). 
Transinformacao, Vol. 34. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63a75a479ac45918ff1f7f90)  


5. (2022) Discursive Strategies for Climate Change Reporting: A Case Study of The Mercury News. 
Environmental Communication, Vol. 16, Núm. 4, pp. 505-519. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623f9be0c8882379aff380fe)  


Imparte asignaturas de 
redacción e innovación 
periodística en el Grado en 
Periodismo y en el Máster en 
Investigación en Periodismo: 
Discurso y Comunicación, 
respectivamente. También es 
profesora en la Escuela de 
Doctorado y en el Centro de 
Formación Permanente de la 
UCM desde 2021 y 2020, 
respectivamente. 


Colaboradora de Verne (El 
País) en contenidos 
patrocinados sobre 
ecologismo. 


Colaboradora de las 
revistas digitales Traveler y 
Suma Cultural. 


Redactora de la revista 
digital de actualidad 
cultural Koult. 


Gestora cultural en 
CAMON, la obra social de la 
CAM. 


Redactora en la sección de 
Finanzas y Mercados del 
diario Expansión. 


Perfil profesorado 14 


No 


1. (2021) Transformaciones textuales en la reescritura cinematográfica de obras literarias: el caso de 
Zama. Cuadernos AISPI: Estudios de lenguas y literaturas hispánicas, Vol. 18, Núm. 2, pp. 179-199. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61f044d2231cc058a9f4de0c)  


2. (2020) Procedimientos lingüísticos en la representación del territorio: Rasgos para la 
caracterización de textos descriptivos. Hesperia: Anuario de filología hispánica, Núm. 23, pp. 73-
93. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/609f1c4de887e045192a18cc)  


3. (2018) El cuerpo y los peligros cotidianos: origen y consolidación del individuo hipervigilante en el 
imaginario colectivo. Papeles del CEIC, Núm. 1, pp. 4. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/608a72b1e4bbc72e75309816)  


4. (2017) Desde la clínica de fertilidad: alianzas reproductivas, madres jubileas y bebés probeta / 


Docencia en Grado y Máster 
sobre cuestiones relacionadas 
con el uso del lenguaje en el 
ámbito profesional y los géneros 
periodísticos. 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6312b1eb9ab7fb663d1ec1d8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64402c68d1e5ee7976b059ed
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


From the fertility clinic: reproductive alliances, jubilee mothers and test tube babies. Kamchatka: 
revista de análisis cultural, Núm. 10, pp. 107-127. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/608a72b0e4bbc72e75309770)  


5. (2015) La noción de "patrón discursivo" y su utilidad en la descripción de los marcadores del 
verbo "parecer". Les marqueurs du discours dans les langues romanes: une approche contrastive 
(Lambert-Lucas), pp. 233-248. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63c0b2b53df4c204fbafc98b)  


Perfil profesorado 15 


No 


1. (2022) Etnografía del crowdfunding periodístico: el caso de CTXT. Nuevas tendencias en la 
comunicación social (Fragua), pp. 575-587. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637c22dfd3fa435f72f9783b)  


2. (2022) Pantallas en las sociedades hipermediatizadas. DeSignis: Publicación de la Federación 
Latinoamericana de Semiótica ( FELS ), Núm. 37, pp. 201-211. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637c22e8d3fa435f72f97cde)  


3. (2022) Digital Cumbia: Tradition and Postmodernity. Dancecult, Vol. 14, Núm. 1, pp. 60-75. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63950b9737f90f20be7ba660)  


4. (2021) La ciberetnografía multisituada como estrategia metodológica para el estudio de internet 
y la cibercultura. El devenir de las civilizaciones: interacciones entre el entorno humano, natural y 
cultural (Dykinson), pp. 805-826. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6204af780f8d9015d2244cc5)  


5. (2021) Intercreatividad en el periodismo digital independiente: el caso de CTXT. Audiovisual e 
indústrias criativas: Presente e futuro (McGraw Hill España), pp. 241-256. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627f4cbb77c667531ac987ed)  


Profesor de las materias 
Semiótica de la Comunicación de 
Masas, Análisis de la Cultura 
Visual, Semiótica de la Cultura, 
Semiótica de la Moda, Teoría de 
la Información, Metodologías 
Cualitativas de Investigación 
Social, etc.  


 


Perfil profesorado 16 


No 


1. (2022) Maltrato animal, violencia vicaria y violencia de género: La integración de recursos 
animalistas en la intervención integral en violencia de género en el ámbito de la pareja o 
expareja. VISUAL REVIEW: International Visual Culture Review / Revista Internacional de Cultura 
Visual, Vol. 9, Núm. 0, pp. 116 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6378304953391d7efd6fa8d6)  


2. (2022) Atención sin daño, acompañamiento y reparación de las violencias sexuales contra las 
mujeres: hacia un modelo de respuesta crítico holístico. methaodos. revista de ciencias sociales, 
Vol. 10, Núm. 1, pp. 11-26 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6272040e951e7d785f8a618e)  


3. (2021) La pandemia en la sombra. Mujeres víctimas de violencia de género confinadas frente a 
una doble amenaza en la Covid-19. Historia y comunicación social, Vol. 26, Núm. 1, pp. 107-119 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/608a72c9e4bbc72e7530a1a0)  


4. (2020) Desigualdades educativas derivadas del Covid-19 desde una perspectiva feminista.: 


Imparte las asignaturas: 
Comunicación y Género, Historia 
del Pensamiento Político y 
Comunicación y Movimientos 
Sociales. 


Trabajadora Social y 
consultora especializada en 
violencia de género, 
diversidades y migraciones, 
en diferentes organismos e 
instituciones españolas y 
en proyectos 
internacionales 
desarrollados en Perú, 
Colombia, Marruecos, 
Sáhara Occidental o 
Ecuador. 
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


Análisis de los discursos de profesionales de la educación madrileña. Revista internacional de 
educación para la justicia social (RIEJS), Vol. 9, Núm. 3, pp. 28. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5f29f3232999523a59f2f5ce)  


5. (2017) Análisis feminista de las propuestas poshumanas de la tecnología patriarcal. Chasqui: 
Revista Latinoamericana de Comunicación, Núm. 135, pp. 123-141 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c72999520f11ba0149)  


Perfil profesorado 17 


No 


1. (2022). Narrativas feministas en las plataformas de contenido en streaming: análisis de caso de 
los contenidos de Netflix, HBO, Amazon Prime y Disney +. Historia y Comunicación Social, 27(2), 
349-357. https://doi.org/10.5209/hics.82387 


2. (2022). Mujeres periodistas en la Historia del Periodismo Universal. En Experiencias docentes en 
Comunicación: El valor didáctico de la producción audiovisual estudiantil / coord. por Mireya 
Vicent Ibáñez, Javier Mateos-Pérez, 2022, ISBN 978-84-09-42080-3, págs. 78-86 


3. (2023). Rusia-Ucrania, un análisis comparativo de la audiencia en Twitter de los perfiles del 
Gobierno de la Federación Rusa y la Oficina del Presidente de Ucrania. Revista Latina de 
Comunicación Social, 81, 18-43. https://www.doi.org/10.4185/RLCS-2022-1819 


Profesora asociada en el 
Departamento de Periodismo y 
Comunicación Global de la 
Facultad de Ciencias de la 
información, donde imparte las 
asignaturas de grado de Historia 
del Periodismo Universal, 
Historia de los Movimiento 
Sociales y de máster de Historia 
de los Movimientos Sociales.  


Posee una experiencia en 
medios de comunicación 
de más de 15 años en 
televisión, radio y prensa 
digital. 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica
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5.2.c) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Cada curso, en función de las propuestas del profesorado y de las previsiones de realización de seminarios de 
complemento aprobadas por la Comisión Académica del máster, el máster realizará la contratación de algunos 
conferenciantes para participar en dichos seminarios o sesiones complementarias, de acuerdo con los 
presupuestos de Ayuda para dichas actividades que la Universidad Complutense y la Facultad de Ciencias de la 
Información asignan de manera regular. 


Asimismo, con cargo a dichas ayudas el máster incluye la adquisición de algunos materiales informáticos, de 
apoyo a la docencia y de soporte para otras actividades complementarias (como actos de inauguración y 
clausura del curso). 


  


C
SV


: 6
16


22
83


88
88


37
74


46
69


51
96


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616228388883774466951967





 


 


P á g i n a  37 | 41 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Las modificaciones se han incorporado en el punto 7 de la Sede Electrónica 


6.1. Recursos materiales y servicios 


El máster disfruta del conjunto de recursos materiales y servicios que ofrece la Facultad de Ciencias de la 
Información, tal y como se especifican en sus diferentes apartados en la web https://ccinformacion.ucm.es/  


La Facultad de Ciencias de la Información tiene todos sus recursos materiales y servicios a disposición de las 
titulaciones que se imparten en el centro. De estos recursos se hace un uso común por parte de todos los 
departamentos que imparten docencia en dichas titulaciones, de acuerdo con las necesidades y características 
específicas de las enseñanzas. 


1. AULA: El MUIP se imparte en el aula C-210 del Nuevo Edificio de la Facultad de Ciencias de la Información. 


Se trata de un amplio espacio muy luminoso, con capacidad para 70 alumnos, que posee todos los recursos 


técnicos para el desarrollo de las clases y seminarios. Es un aula exclusiva del MUIP para sus clases, 


seminarios y otras actividades que puedan desarrollarse. 


2. Seminarios: Los 6 departamentos que tienen docencia en el máster cuentan con salas de posgrado para 


los seminarios. Estas salas están dotadas de recursos tecnológicos (audiovisuales y conexión a la red) 


suficientes para las actividades que en ellas se desarrollen. El Trabajo Fin de Máster se defiende en la Sala 


de Posgrado del Departamento de Periodismo I, lugar dotado con ordenador, proyector, conexión a red, 


medios audiovisuales, con espacio para el estudiante que defiende su TFM y para unos 20 oyentes ya que la 


defensa es pública. 


Además, la Facultad cuenta con otros espacios comunes como salones para actos, aulas de informática, 


videoteca y Biblioteca. 


3. Espacios para actividades académicas: Los espacios siguientes que se relacionan están dotados de todos 


los medios audiovisuales y electrónicos para la celebración de Jornadas, conferencias, congresos, 


presentaciones, seminarios internacionales y cualquier actividad complementaria que se programe. 


• Salón de Actos, con aforo de 500 plazas 


• Sala de Conferencias del nuevo edificio: con capacidad de 160 plazas 


• Sala azul: con capacidad de 150 plazas 


• Sala Naranja: con capacidad de 175 plazas 


• Sala de Grados: con capacidad de 80 plazas. 


4. Laboratorio de Medios Impresos: 


Equipamiento informático, escáneres e imprenta digital para la realización de un proceso completo de 


edición, impresión y encuadernación. 


5. Biblioteca 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información, con su fondo de más de 90.000 volúmenes, cuenta 


con sala de lectura, libre acceso de libros y revistas, catálogo electrónico, hemeroteca y videoteca, así como 


un extraordinario fondo de prensa española histórica y actual. Cuenta con servicio de préstamo 


interbibliotecario de libros, videos, revistas, audio, etc. 


La hemeroteca cuenta con unas 400 revistas vivas y 180 cabeceras de periódicos impresos. La facultad 


digitaliza 50 cabeceras para facilitar la utilización por parte de alumnos e investigadores. También recibe 65 


DVD de periódicos digitalizados, españoles y extranjeros, que conforman una de las hemerotecas de 


referencia en prensa. 


La Biblioteca, en su servicio de formación de usuarios, organiza cursos gratuitos sobre el uso de sus recursos 
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electrónicos: 


• Uso de catálogos, bases de datos y revistas electrónicas. 


• Uso avanzado de recursos de información de interés para el estudio de periodismo, comunicación 


audiovisual, publicidad, relaciones públicas, así como ciencias sociales en general. 


• Gestores bibliográficos y Servidor de E-Prints. 


Los materiales de estos cursos, en formato PDF, están accesibles en la página web de la Biblioteca de la 


Facultad de Ciencias de la Información: http://biblioteca.ucm.es/inf 


La consulta de los recursos electrónicos está informatizada. Como apoyo a los estudios, también desde la 


web se puede acceder a información sobre la disponibilidad de la bibliografía de las asignaturas. 


6. Servicio de reprografía 


La Facultad dispone de un servicio de reprografía que cuenta con 6 máquinas de reproducción, con un 


sistema de impresión desde un ordenador, así como varias máquinas para autoservicio del estudiante. 


7. Librería 


Para facilitar la adquisición de libros a los estudiantes así como toda la bibliografía recomendada en las 


distintas asignaturas, la Facultad cuenta en sus propias instalaciones con un servicio de librería y papelería. 


En ella los alumnos pueden adquirir también diariamente la prensa nacional. 


8. Videoteca 


Dependiente del Rectorado de la Universidad Complutense, existe en el mismo edificio de la Facultad de 


Ciencias de la Información una videoteca con 5000 títulos de películas en formato VHS, y 3.700 títulos en 


DVD. 


Para el visionado de las películas, la videoteca cuenta con dos salas de proyección con una capacidad de 40 


plazas cada una, así como 10 puestos individuales de consulta y 9 de visionado en grupo. 


9. Acceso de los estudiantes a servicios web. 


Los estudiantes de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Información, como todos los estudiantes 


matriculados en la UCM tienen una cuenta de identidad automatizada (cuenta de correo electrónico) así 


como acceso al sistema Metanet para la consulta de sus calificaciones e información sobre su expediente. 


También en ambos edificios, los alumnos tienen acceso a Internet por medio del sistema wi-fi, a través de 


su cuenta de correo. 


10. Campus Virtual UCM (CV-UCM) 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del campus universitario por medio de 


las tecnologías de la información y la comunicación. 


El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la 


enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están permanentemente a disposición de todos los 


miembros de la comunidad universitaria. 


En el CV-UCM participan todos los profesores, personal de administración y servicios (PAS) y alumnos de la 


Complutense que lo soliciten. Es accesible desde cualquier ordenador con conexión a Internet que disponga 


de un navegador Web y de unos requisitos mínimos. También pueden participar en el CV-UCM, profesores, 


investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero que colaboren con algún profesor de la 


UCM. 


Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta informática de gestión de cursos en la Web, (Web 


Course Tools). Esta herramienta incluye las funciones necesarias para crear y mantener en el citado CV-UCM, 


asignaturas, seminarios de trabajo o investigación y otros espacios académico-administrativos donde se 


ofrecen los siguientes servicios: 
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• Gestión y seguimiento de alumnos y grupos de trabajo 


• Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda) 


• Organización y publicación de contenidos de las clases magistrales 


• Pizarra virtual 


• Página personal para cada alumno con la posibilidad de la publicación de sus trabajos y seguimiento por el 


profesor 


• Carpeta personal para alumnos y profesores 


• Información sobre progreso personalizado 


• Calificaciones 


• Envío y recepción de trabajos, prácticas, pruebas de autoevaluación, exámenes, en fecha y hora acordadas. 


• Organización de grupos de trabajo con sus foros particulares 


• Posibilidad de colgar toda clase de material (documentos en word, powerpoint, excel, bases de datos, 


videos, imágenes, audio, etc.) 


Para acceder al CV-UCM es necesario tener un usuario y una contraseña. El CV-UCM se organiza desde el 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua a través de la Unidad de Apoyo Técnico y Docente al 


Campus Virtual (UATD-CV) y de los Coordinadores de Centros UCM. 


11. Espacios para lectura, estudio y trabajo en grupo. La Facultad de Ciencias de la Información cuenta con 


numerosos espacios dotados de mesas y sillas organizados para el trabajo en grupo de los estudiantes fuera 


de las horas de clase y para lectura y estudio aparte de los ofrecidos por la Biblioteca. 


12. Cafetería y comedor: la Facultad de Ciencias de la Información tiene una amplísima cafetería para 


estudiantes con servicio de comedor (desde las 13 hasta las 16 horas) con precios asequibles para 


estudiantes. En esta cafetería también se puede consumir viandas propias para lo cual existen hornos 


microondas para su calentamiento. 


13. Parques y jardines: La Facultad de Ciencias de la Información está situada en un amplio espacio 


ajardinado, con arbolado y plazitas para la expansión en el exterior. Cruzando la Avenida de la Complutense 


se encuentra el Real Jardín Botánico Alfonso XIII. 


14. Accesibilidad para personas con discapacidad: 


La Facultad de Ciencias de la Información ha adaptado todos los espacios para el acceso de personas 


discapacitadas con ascensores, rampas y plataformas elevadoras eléctricas para sillas de ruedas. Existen 


baños adaptados de uso exclusivo para personas con discapacidad. También cuenta con suficientes plazas 


de aparcamiento reservadas. 


15. Instalaciones deportivas: La Universidad Complutense de Madrid ofrece 5 complejos deportivos , 


piscina cubierta y de verano, cursos, etc.  


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Las modificaciones se han incorporado en el punto 10 de la Sede Electrónica 


7.1. Cronograma de implantación del título 


La modificación propuesta para el Titulo de Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y 
comunicación no supone una sustitución del título vigente. La implantación se hará en el curso 2023-2024. Esta 
propuesta de modificación mantiene asignaturas del anterior e incorpora otras, de modo que no habrá 
problemas de adaptación. 


7.2 Procedimiento de adaptación 


Con la modificación del Título de Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación 
no se extingue el título vigente. Los estudiantes con matrícula parcial podrán proseguir sus estudios en el nuevo 
plan del máster modificado. Los estudiantes que tuvieran pendientes alguna de las asignaturas extintas podrán 
acudir a las convocatorias ordinaria y extraordinaria de dichas asignaturas durante los cursos 2023-2024 y 2024-
2025. 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 


No procede 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
Las modificaciones se han incorporado en el punto 9 de la Sede Electrónica 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


La Comisión de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Información es el organismo con la máxima 
responsabilidad con respecto a la calidad del Máster Universitario en Comunicación Social. Las funciones, 
actuaciones y miembros de dicha Comisión son los que figuran en la página: 
https://ccinformacion.ucm.es/comision-de-calidad  


El reglamento de dicha comisión está disponible en https://ccinformacion.ucm.es/data/cont/media/www/pag-
3854/Reglamento%20Comisi%C3%B3n%20de%20calidad%20(30.10.2014)%20ULTIMO.pdf  


Las funciones de Coordinación de la Comisión de Calidad se complementan con las ejercidas por la Comisión de 
Estudios de la Facultad de Ciencias de la Información, cuyo acceso es https://ccinformacion.ucm.es/comision-
de-estudios  


El reglamento de dicha comisión está disponible en https://ccinformacion.ucm.es/data/cont/media/www/pag-
3854/Reglamento%20de%20la%20Comisi%C3%B3n%20de%20Estudios%20de%20la%20Fac%20CC%20Informa
ci%C3%B3n.pdf  


La Comisión de Estudios es la encargada de aprobar en primera instancia la Planificación Docente anual del 
máster que determine como propuesta inicial la Comisión Académica del máster. Todos los acuerdos de la 
Comisión de Estudios han de ser refrendados posteriormente por la Junta de Facultad del Centro Ciencias de la 
Información. 


Asimismo, tota la información relacionada con el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del Máster 
Universitario en Investigación en Periodismo: Discurso y Comunicación, está disponible en el enlace: 
https://www.ucm.es/muip-ccinf/sistema-interno-de-garantia-de-calidad  


8.2. Medios para la información pública 


La web del máster (https://www.ucm.es/muip-ccinf ) informa sobre el título mediante los siguientes apartados: 
1. Descripción del Título. Acceso y admisión.- 2. Objetivos y competencias. Planificación de las enseñanzas.- 3. 
Horario y profesorado.- 4. Recursos materiales y servicios.- 5. Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC).- 6. 
Información de interés. 


También se difunde un díptico impreso, diseñado por la Universidad Complutense que resume las propuestas 
del máster. 


En la web del máster está toda la información relevante respecto a la normativa universitaria, las características 
de los estudios ofertados, los criterios de acceso, los objetivos, la programación y planificación docente, la 
relación de profesores, los horarios, los TFM defendidos, los recursos materiales y de servicios, las posibles 
sugerencias y quejas y las garantías legales. Y durante la preinscripción, se ofrece en portada aclaraciones y 
respuestas a preguntas frecuentes, avisos y cualquier otra información necesaria.   


La información que se ofrece es completa, perfectamente accesible y apropiada para los estudiantes, los 
profesores, el personal de administración y servicios y para todos aquellos que necesiten o quieran obtener 
información sobre esta titulación. 
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2. Justificación del interés del título 


El Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación es la 


continuación del Programa oficial de Posgrado Máster en Periodismo de la Universidad 


Complutense de Madrid, en funcionamiento desde el curso 2007-2008, aprobado en 2007 


(BOCM de 30 de marzo de 2007 y BOE de 14 de junio de 2007) con las titulaciones de Máster en 


Periodismo y Doctor. Este primer Máster en Periodismo se formalizó según la legislación 


emanada del R. D. 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulaban los estudios universitarios 


oficiales de Posgrado, y por la Normativa de los Programas Oficiales de Posgrado de la UCM 


(aprobada en Consejo de Gobierno de 05 de octubre de 2005). El que aquí presentamos como su 


continuación, aunque renovado, Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso 


y comunicación, se ha adaptado a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre RD 822/2021 


de 28 de septiembre y es de carácter académico-científico. 


 


2.1. Interés académico, científico y profesional 


La investigación sobre las estructuras comunicativas y discursivas del Periodismo es esencial 


como ámbito de conocimiento especializado y sistemático. Existe ya un valioso tesauro de 


contribuciones gracias a la investigación emprendida en las universidades españolas que, desde 


la década de los ochenta fundamentalmente, ha ido configurando nuestra comunidad científica. 


El concepto de comunidad científica fue propuesto por Thomas S. Kuhn (1962) para explicar que 


cualquier disciplina se halla materialmente soportada por una colectividad de individuos 


interesada en el desarrollo de dicha disciplina o área de conocimiento y cuyos miembros trabajan 


en el marco de unas determinadas condiciones o circunstancias históricas. El número de tesis 


doctorales publicadas en España en las que el término periodismo aparece en el título y/o 


resumen se acerca a las 500 según puede comprobarse en TESEO (Base de Datos de Tesis 


Doctorales, Ministerio de Ciencia e Innovación). 


Para comprender y analizar el sentido académico de esta comunidad científica es necesario 


considerar lo siguiente: el contexto social sobre la investigación de la comunicación periodística; 


el contexto institucional (centros universitarios de docencia e investigación, revistas científicas 


universitarias, iniciativas para la difusión de los resultados, grupos de investigación 


consolidados); el contexto epistemológico, constituido por el estado del ámbito disciplinar del 


Periodismo en un espacio de tiempo que proporcione cierta perspectiva sobre las líneas de 


investigación abiertas, las bases teórico- metodológicas, los debates que concentran el interés de 


los científicos, etc. 


El contexto social es determinante porque implica dos realidades sociales que condicionan la 


investigación en la comunicación periodística: el ámbito histórico, político y social y el ámbito 


sociolingüístico. En la España del último tercio del siglo XIX y hasta el final de la República existió 


un periodismo profesional (primero en prensa y luego radiofónico) siempre en evolución aunque 


falto de estudios e investigaciones. Durante la última etapa del franquismo (ayudado por el 


desarrollo económico de los años 60) comenzó a abrirse camino el interés por la comunicación 


como objeto de estudio. Durante la Transición española se produjo una verdadera explosión de 


interés social y académico por la comunicación en general y el periodismo en particular. La 


implantación de las nuevas tecnologías de la comunicación a partir de los años 90 ha provocado 
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una verdadera revolución en el acceso a la información y su tratamiento y con ello la perplejidad 


de una comunidad académica que va indagando, por parcelas, los nuevos paradigmas 


comunicativos y sociales de esta nueva era. 


El contexto institucional: en los estudios e investigaciones sobre Periodismo y Comunicación la 


evolución del contexto institucional en España ha crecido exponencialmente desde comienzos de 


los años 70 del pasado siglo. Tal vez por el impulso del interés generado que durante los últimos 


15 años ha supuesto la Comunicación en general en todo el mundo (y el periodismo muy 


particularmente), España es el país que concentra la mayor proporción de facultades de 


Comunicación y, por tanto, la mayor proporción de estudiantes. 


Necesitamos formar investigadores en Periodismo y este Máster así se lo propone, con presencia 


activa en el espacio europeo (además del americano) sin perjuicio de que otros másteres puedan 


presentar similares aspiraciones universitarias. De hecho ya se han abierto relaciones 


institucionales con la invitación a conferenciantes en el actual Máster en Periodismo de la 


Universidad Complutense, como Paolo Fabbri, catedrático de Semiótica de la Universidad de 


Bolonia, con la conferencia “Enunciación y objetividad en el Periodismo”; Mario Perniola, filósofo 


y catedrático de Estética en la Universidad de Roma "Tor Vergata". con la conferencia “Memoria 


e historia (Mayo del 68, Caída del Muro, 11-S)”; Yassen N. Zassoursky, Decano de la Facultad de 


Periodismo y desde 1953 profesor de Periodismo y Literatura de la Universidad de Moscú, 


académico, crítico literario y periodista, con la conferencia titulada “Rusia: política, periodismo 


y tradición literaria”; Anna Paisova, profesora de periodismo y directora del Departamento de 


Periodismo Español de la M.V. Lomonosov Moscow State University, etc. Se han realizado 


también numerosas Jornadas, actividades culturales y congresos internacionales como los 


dedicados al Futurismo, a la divulgación científica en el periodismo y a las formas del relato 


periodístico. Todo ello se publica y relaciona en el blog del Máster 


(www.periodismoydivulgacion.com). Es evidente que hemos comenzado una nueva andadura 


universitaria, en la que promocionamos la investigación y la transferencia de conocimiento, con 


el primer Máster en Periodismo de la Universidad Complutense perteneciente al proyecto de 


Bolonia. Y con la presentación de este nuevo Máster en Investigación en Periodismo: discurso y 


comunicación, continuación del anterior y adaptado a las exigencias del RD 1393/2007 de 29 de 


octubreRD 822/2021 de 28 de septiembre, queremos la continuidad y consolidación de esta 


actividad investigadora organizada, coherente y con objetivos comunes en el ámbito europeo, 


además de una renovación de la enseñanza del Periodismo en su nivel más especializado y con 


miras a la futura formación de doctores e investigadores. 


A este respecto, para relacionar la propuesta del máster con la situación I+D+i del sector 


científico, es necesario mencionar la acción de los grupos de investigación validados y asociados 


a este máster, en los que se agrupan como directores o miembros todos los docentes del Máster 


universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación. Estos grupos son los 


siguientes: 


▪  Estudios de Semiótica de la Cultura Fundación Ortega y Gasset. 


http://estudiosdesemiotica.blogspot.com/ http://www.ortegaygasset.edu/ 


▪ Grupo de investigación DIME Research group - El discurso en los medios de 


comunicación (interacción entre la lengua, estilos, tipología e historia de los géneros en 


los medios) UCM-BSCH GR58/08, web: http://www.ucm.es/info/dime/ 
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▪ Análisis de la divulgación cultural y científica en los medios de comunicación social: 


www.periodismoydivulgacion.com) UCM- 931104, CCG06-UCM/HUM-1092 


▪ Cultura y modelo nórdico de la Sociedad de la Información: 


http://www.modelonordico.com/index.php) UCM-940665 


▪ Grupo de estudios sobre la Cultura popular en la sociedad mediática (textual y 


sociosemiótico) http://www.ucm.es/info/especulo/pperso/datobio) UCM- 941561 


▪ Grupo de investigación y análisis de Internet en el Periodismo (GIAP- UCM) UCM-


931057 


▪ Observatorio de Periodismo en Internet (Convenio de Investigación y Colaboración 


entre las universidades Autónoma de Barcelona, Antonio de Nebrija, Carlos III de 


Madrid, Complutense de Madrid, y con las empresas Red.es y Fundación Telefónica: 


http://observatoriodeperiodismoeninternet.blogspot.com/) 


Estos grupos, con proyectos de investigación en desarrollo y en consonancia con los objetivos del 


máster, con una destacable producción investigadora y con una gran actividad de transferencia 


de conocimiento por medio de congresos, jornadas, seminarios y conferencias, son 


absolutamente reseñables en este contexto institucional y, por supuesto, ampliables al contexto 


epistemológico al que nos referiremos enseguida. 


En España existen 22 revistas científicas de comunicación en las que el periodismo es objeto de 


numerosos estudios e investigaciones. En la Facultad de Ciencias de la Información de la 


Universidad Complutense de Madrid se edita Estudios sobre el mensaje periodístico, una de las 6 


revistas fuente catalogadas por IN-RECS en el área de Ciencias Sociales/Comunicación (Índice de 


impacto de las Revistas Españolas de Ciencias Sociales [http://ec3.ugr.es/in-


recs/Comunicacion.htm]). Revista fuente se define como publicación científica española de 


Ciencias Sociales/Comunicación más influyente, y que, al mismo tiempo, respeta los estándares 


de calidad editorial. Estudios sobre el mensaje periodístico (fundada en 1994 en el Departamento 


de Periodismo I) tiene desde 2002 el mayor índice de impacto acumulado. Las otras 5 revistas 


fuente catalogadas por IN-RECS son Anàlisi: quaderns de comunicació i cultura (fundada en 1980, 


Universidad Autónoma de Barcelona), Comunicación y Sociedad (fundada en 1988, Universidad 


de Navarra), Comunicar. Revista de Medios de Comunicación y Educación (fundada en 1994, 


Grupo Comunicar, Colectivo Andaluz de Educación en Medios de Comunicación), Revista Latina 


de Comunicación Social (fundada en 1998, Universidad de La laguna) y Zer (fundada en 1996, 


Universidad del País Vasco). Todas estas publicaciones están indexadas por el "Centro de 


Investigación en Documentacion" (ClNDOC) del Centro Superior de Investigaciones Científicas 


[CSIC] y por Latindex. 


El contexto epistemológico ha estado influido y representado en España, desde la fundación de 


las facultades de Ciencias de la Información, por los estudios sobre comunicación que surgieron 


en los años 60 en Europa con la semiótica para el análisis de cultura de masas (Barthes, Eco, 


Dorfles, Greimas, Landowski, Morin, Verón, Fabbri...); y la gran explosión desde finales de los 50 


de la mass communication research, proveniente de las ciencias sociales, en Estados Unidos 


(Lazarsfeld, Lasswell, Berelson, Hovland y la escuela de Yale, Wright, Lewin...) con líneas de 


trabajo sobre los efectos cognitivos de los medios (knowledge gap, agenda-setting, estudios de 


audiencias) y con la recuperación de tradiciones sociológicas minimizadas hasta entonces por el 
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predominio del estructural-funcionalismo (las escuelas interpretativistas: interaccionismo 


simbólico, socio-fenomenología, construccionismo, etnometodología, ...). 


Por supuesto, las incipientes comunidades científicas en España no eran uniformes ni 


homogéneas. El contexto epistemológico comenzó a fraguarse con las primeras traducciones de 


la llamada publicística alemana, ensayo de una ciencia general de la comunicación iniciado a 


finales de la década de los veinte (Groth como iniciador, Jaeger, Dovifat, Haggemann y Prakke). 


En la comunicación periodística, la teoría de Emil Dovifat funcionó como un auténtico paradigma 


teórico en las facultades de periodismo. Junto con esta publicística alemana empezamos a recibir 


las aportaciones críticas de la escuela de Frankfurt (Horkheimer, Adorno y Marcuse, 


principalmente), cuyas ideas sobre la industria cultural, el carácter afirmativo de la cultura 


contemporánea o la unidimensionalidad del hombre contemporáneo ofrecen resortes 


conceptuales valiosos para interpretar la, de nuevo aquí, naciente cultura de masas. Asimismo, 


comenzamos a tener noticia depurada de la tradición clásica de la mass communication research 


(Lasswell y su paradigma; Lazarsfeld, los efectos limitados y el flujo comunicativo en dos 


escalones, sobre todo). Y, en fin, se recibe con avidez la agitación que la semiótica está 


produciendo en los estudios sobre la cultura y la comunicación en Europa, en especial en Italia y 


en Francia, y por esta vía, las propuestas para una semiótica de la cultura de la escuela de Tartu 


encabezada por Yuri M. Lotman. 


La publicística, la escuela de Frankfurt, la escuela de Praga, las mass communication research 


clásica y la semiótica proporcionaron las bases teórico-conceptuales con las que se construyó la 


primera investigación española sobre comunicación acometida desde una actitud científica. A 


partir de los años 90 se incorpora la llamada “nueva retórica” (con la traducción en 1989 al 


castellano del Tratado de la Argumentación. La nueva retórica de Ch. Perelman y L. Olbrechts-


Tyteca, 1958) y la influencia de los florecientes estudios sobre retórica del discurso, 


argumentación y lógica informal. 


Es cierto que en España el inicio de la investigación en comunicación periodística ha sido tardío 


con respecto a los demás países occidentales y ello ha acarreado un cierto retraso en todos los 


sentidos, agravado además por cierta dependencia de las muy demoradas traducciones 


principales de referencia. Pero se ha conseguido y se mantiene un gran interés por la actividad 


investigadora sobre la comunicación periodística, con nuevas bases de metodología humanística, 


y muy centradas en lo que este máster propone: el estudio de las estructuras discursivas y 


comunicativas del Periodismo. 


Una gran parte de la epistemología de la Comunicación elaborada en las facultades españolas de 


Ciencias de la Información o de la Comunicación es heredera de las metodologías de otras 


ciencias, sobre todo de la Sociología. En este sentido es destacable el libro Sociología de la 


Comunicación de Masas del catedrático Miquel de Moragas (compilador), publicado en 1982 


(Barcelona, Gustavo Gili) porque supuso en España el inicio de la sistematización en las 


investigaciones sobre comunicación. 


William Whewell, en su síntesis Historia de las ciencias inductivas (1840), introdujo el término-


concepto de consiliencia, literalmente un aunar el conocimiento “mediante la conexión de sucesos 


y de teorías basadas en hechos de varias disciplinas para crear un terreno común de explicación”. 


Parece evidente que la comunicación periodística es una línea de investigación que deberá 


nutrirse con el amparo de las ciencias sociales y humanísticas fundamentalmente. El mayor 
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atractivo científico de esta consiliencia reside en la perspectiva de la aventura intelectual y en el 


valor de comprender la condición humana con un mayor grado de certeza. 


El contenido y estructura de este Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso 


y comunicación pretende formar investigadores en el campo de conocimiento de la comunicación 


periodística. Se trata de crear un área de conocimiento sincrética, con un concepto comunicativo 


diferente en el sentido de introducir la necesidad integradora de diversos saberes. 


La red nos ha venido a mostrar que el conocimiento no es lineal y que la comunicación tampoco 


puede serlo. El camino del conocimiento crea redes, como las ha creado el mundo digital. La 


posibilidad de los hipervínculos y enlaces ha puesto en evidencia que la comunicación ha dejado 


su linealidad para ser más parecida a la mente humana: una gran red de relaciones casi infinitas. 


Este máster, aprovechando los excelentes recursos humanos de la Facultad de Ciencias de la 


Información de la UCM, quiere ser un modelo sistémico de red racional y realista. 


En efecto: el Máster universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación 


plantea como metodología general la conveniencia de aplicar la perspectiva del análisis del 


discurso para el estudio de la función social y representativa de los medios de la sociedad y de los 


procesos de comunicación periodística. La formación que ofrece tiene como herramientas las 


tecnologías de la información y de la comunicación (TIC). Es una necesidad ineludible por las 


razones que formuló con claridad el Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo 


titulado Concebir la Educación del Futuro y Promover la Innovación con las Nuevas Tecnologías 


(Bruselas, 2000): 


1. Valorar el capital de conocimientos 


2. Estimular la observación y uso de las tecnologías 


3. Formular una visión compartida 


4. Desarrollar análisis prospectivos 


5. Emprender experiencias innovadoras 


6. Favorecer el desarrollo de la calidad 


7. Reforzar la cohesión social 


8. Ingresar en la vida de las ideas a través de las TIC y de la pedagogía de estas 


herramientas para la comunicación y el conocimiento. 


La formación avanzada y especializada en métodos de investigación sobre las estructuras 


discursivas y comunicativas del Periodismo cubre una necesidad académica que demandan tres 


perfiles de estudiantes: los recién licenciados o graduados en Periodismo; los recién licenciados 


o graduados en otras titulaciones, generalmente del ámbito de las Ciencias Sociales; y los 


profesionales con varios años de experiencia que buscan en el Máster un reciclaje intelectual. En 


los tres casos, el máster formará investigadores en el área de conocimiento de la comunicación 


periodística y capacitará para el ejercicio de la comunicación periodística con un alto grado de 


especialización en la cultura social y humanística. 


Los grandes recursos humanos y tecnológicos de la Facultad de Ciencias de la Información de la 


Universidad Complutense garantizan que puedan cumplirse todas las expectativas de calidad que 


exige un máster de carácter científico- académico, especializado y multidisciplinar. La oferta, por 
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tanto, es de absoluta garantía, y la demanda por parte de estudiantes para adquirir este tipo de 


formación es previsiblemente alta. 


Todo ello son razones más que suficientes para justificar la existencia del Máster Universitario 


en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación. Ofrecerá una continuación académica 


de la Licenciatura o del Graduado/Graduada en Periodismo. Y, en definitiva, es un máster que 


por su orientación científico-académica permitirá iniciarse en la investigación y contribuirá a la 


formación de doctores y especialistas en este, como hemos visto, necesitado campo de estudio. 


 


2.2. Experiencias anteriores de la Universidad Complutense en la impartición de 


estudios de Posgrado de Periodismo 


La Facultad de Ciencias de la Información implantó durante el curso 2007- 2008 el programa 


oficial de Posgrado Máster en Periodismo, aprobado en 2007 (BOCM de 30 de marzo de 2007 


y BOE de 14 de junio de 2007) con las titulaciones de Máster en Periodismo y Doctor. Este Máster 


en Periodismo se formalizó según la legislación emanada del R. D. 56/2005, de 21 de enero, por 


el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado, y por la Normativa de los 


Programas Oficiales de Posgrado de la UCM (aprobada en Consejo de Gobierno de 05 de octubre 


de 2005). La demanda de los estudios del Máster en Periodismo ha sido alta, con un elevado 


porcentaje de alumnos provenientes de Europa y América. Su interés para la sociedad es 


innegable, como ya se ha explicado en el punto anterior. 


El Máster en Periodismo que desde el curso 2007-2008 ha estado funcionando debe adaptarse a 


la normativa RD 1393/20007 de 29 de octubre RD 822/2021 de 28 de septiembre. Dado que con 


la anterior normativa los másteres podían aunar el carácter profesional y el carácter científico-


académico, ha sido necesario elaborar dos másteres, cada uno con su carácter diferenciado. Al 


mismo tiempo, se ha reestructurado y mejorado la oferta de enseñanzas. El máster que aquí se 


presenta responde a una enseñanza de carácter de académico-científico, orientado al desarrollo 


de habilidades investigadoras complejas y en conexión con enseñanzas de doctorado. El Máster 


Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación culminará la 


adecuación de la titulación según los compromisos de Bolonia para la convergencia europea y 


atiende a la norma legal establecida por el RD 1393/20007 de 29 de octubre RD 822/2021 de 28 


de septiembre. 


 


2.3. Adecuación a los principios estratégicos de la Universidad del Máster 
universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación 


La presentación de másteres de carácter académico-científico responde a un planteamiento 


estratégico de la Universidad. Requiere realizar un esfuerzo de reconversión y reorganización de 


la enseñanza de tercer ciclo acorde con los cambios sociales ya descritos y perfeccionando el 


empleo de los recursos humanos y materiales. A estos objetivos estratégicos de la UCM responde 


la presentación de este Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y 


comunicación. El desarrollo de programas de posgrado como consecuencia de la adaptación de 


las universidades a Espacio Europeo de la Enseñanza Superior constituye una de las 


preocupaciones e intereses de la Universidad Complutense de Madrid. El Máster Universitario en 


C
SV


: 6
16


22
83


88
88


37
74


46
69


51
96


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616228388883774466951967





Investigación en Periodismo: discurso y comunicación responde a las siguientes líneas o 


prioridades de actuación: 


▪ Extender, ampliar y profundizar los conocimientos adquiridos en el Grado o 


Licenciatura con criterios de calidad y de adecuación a la realidad social, docente, 


profesional y de investigación 


▪ Potenciar y propiciar la interdisciplinaridad y la multidisciplinariedad en la 


investigación sobre comunicación y periodismo 


▪ Formar investigadores y especialistas en los diferentes tipos de discursos que crea la 


comunicación periodística 


▪ Formar investigadores en las teorías comunicativas y en los métodos de análisis del 


discurso 


El Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación cumple, 


además, con los requerimientos manifestados en el Informe de Educación Superior en el Mundo 


2006 en cuanto a los siguientes puntos fundamentales: 


a) necesidad de garantizar la calidad y equidad en el acceso a la Universidad 


b) gestión óptima de los recursos de la Universidad 


c) establecimiento de diálogo con la sociedad para conocer la demanda social 


Tanto las líneas de actuación como los requerimientos descritos están en consonancia también 


con las necesidades de las universidades establecidas en las conclusiones de la Conferencia 


Internacional de Barcelona sobre la educación superior para garantizar la calidad y la equidad 


(diciembre 2005) y con las conclusiones del II Encuentro de Premios Nobel (Barcelona, diciembre 


2005) en las que se expuso la urgente necesidad de que la universidad sea independiente de los 


poderes públicos, compatible con la existencia de iniciativas privadas, promovedora del debate y 


formadora de ciudadanos críticos. Todo ello se garantiza en una Facultad de Ciencias de la 


Información de la UCM que es plural, que cuenta con docentes y gestores de enorme calidad y 


competencia y que ha formado, forma y formará a profesionales e investigadores muy 


capacitados. El Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación 


acoge todos los objetivos citados y apuesta por la renovación, el compromiso y la adecuación a la 


realidad universitaria, investigadora, social y profesional. Su estructura y contenido responden a 


las necesidades actuales de formación avanzada y especializada para los docentes, investigadores, 


divulgadores y periodistas en diferentes perfiles profesionales. 


 


2.4. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 


2.4.1. Equivalencia en el contexto internacional 


Las universidades anglosajonas fueron las primeras en implantar los estudios superiores de 


posgrado en Periodismo (másteres) en los que se ofrece una enseñanza avanzada y especializada 


tanto a periodistas en ejercicio como a otros titulados universitarios y, la mayoría, no sólo 


atienden a la formación de profesionales sino que plantean un principio de conexión con la 
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sociedad con el fin de dialogar sobre los problemas que afronta el ejercicio del periodismo en el 


horizonte de su responsabilidad pública. Los países nórdicos, Alemania, Holanda, Francia e Italia 


han seguido el modelo y tienen ya en funcionamiento másteres en Periodismo profesionales y de 


investigación. 


En la mayoría de los países de la Unión Europea se ofrecen másteres universitarios de 


especialización en Periodismo, lo cual es importante para la movilidad de los estudiantes. La 


mayoría tienen una estructura de 120 créditos ECTS. En Estados Unidos también son muy 


numerosos, con una duración de un año la mayoría y también de dos años. En América Latina 


son escasos, lo que explica la gran demanda de estos estudios en España. 


Los másteres europeos que a continuación se relacionan tienen equivalencia programática y de 


objetivos con el Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación: 


 


MÁSTER UNIVERSIDADES DEPARTAMENTOS ECTS CONVENIOS 


 
Global Journalism - 
International Master 
Program 


http://www.magj.se/ 


 
Örebro University, 
Sweden 


Media and 
Communication Studies 
at the Department of 
Humanities 


 
120 


 


University of Helsinki, 
Finland 


Swedish School of Social 
Science 


University of Tampere, 
Finland 


Department of Journalism 
and Mass Communication 


Oslo University College, 


Norway 
Journalism Programme 


 


Erasmus Mundus Masters 
Journalism and Media 


http://www.mundusjournalis 
m.com/ 


Danish School of 
Journalism 


Centre for University 
studies in Journalism 


 
120 


-University of 
California at 
Berkeley, USA 
(UCB) 


 
-University of 
Technology 
Sydney, 
Australia (UTS) 


 
-Pontifica 
Universidad 
Católica, 
Santiago, Chile 
(PUC) 


University of Aarhus, 
Denmark 


The Department of 


Information and Media 
Studies 


University of 
Amsterdam, The 
Netherlands 


 


Department of 
Communication 


City University, London, 
UK 


 


Department of Journalism 


University of Hamburg, 
Germany 


Institute of Journalism 
and Communication 
Studies 


 


University of Wales, 
Swansea, UK 


 


Department of Media and 
Communication Studies 


Master en Journalisme 


http://www2.unine.ch/ajm/p 
age18111.html 


 


Université de 
Neuchâtel, Switzerland 


 


Académie du Journalisme 
et des Médias (AJM) 


120  
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- CONVENIOSMaster’s 
Programme in Media and 
Communication Studies 


http://www.jmk.su.se/conte 
nts/sidor/magisterutbildning 
ar/magister_mcs_120.php 


- Institutionem for 
Journalistik, Medier och 
Kommunikation 


http://www.jmk.su.se/conte 
nts/sidor/magisterutbildning 
ar/magister_mcs_60-40.php 


 
Stockholm University, 
Sweden 


 
Department of 
Journalism and 
Communication (JMK) 


120 


 
60 


 


Master Journalism 


http://www.ijba.u- 
bordeaux3.fr/aussi- 
ijba/aussi-part.html 


 
Université Michel de 
Montaigne Bordeaux 


 


Institut de Journalisme 
Bordeaux Aquitaine (de 
segundo ciclo) 


120  


Postgraduate Journalism 


http://www.postgrad.uk.net/ 


London School of 
Journalism 


 120  


MA in Journalism Studies 


http://www.cardiff.ac.uk/jom 
ec/degreeprogrammes/pgma 
sters/majournalismstudies/in 


dex.html 


 


Cardiff University 


School of Journalism 


 


Media and Cultural 


Studies 


120  


Existen otros cursos de formación superior en Periodismo, como el ofrecido por la École 


Supèrieure de Journalisme de Lille cuyos cursos se imparten en las universidades de Lille, Paris 


y Montepellier. Pero no siguen el sistema de créditos sino que se dividen en pequeños y medianos 


cursos de formación especializada como posibilidad de formación continua. 


La Comunicación es un área de estudio fundamental en nuestro mundo y los másteres en 


Periodismo crecen en su oferta en toda Europa. En Estados Unidos son muy conocidos los 


estudios de posgrado de la Columbia University (New York), School of Journalism: Master of Arts 


in Journalism (Politics, Arts & Culture, Business & Economics, and Science) 


La experiencia con el actual Máster en Periodismo de la Universidad Complutense permite 


asegurar el interés que despierta en Europa y otros países del mundo. Durante los cursos 2007-


2008 y 2008-2009 los países de procedencia de nuestros alumnos matriculados son los 


siguientes: 


▪ Unión Europea: Alemania, Austria, Francia, Italia, Grecia 


▪  Otros países: China, Rusia, Estados Unidos, Méjico, Colombia, Chile, Bolivia, Brasil, 


Venezuela, Perú. 


La convivencia de los estudiantes españoles y los estudiantes extranjeros, estrecha por el sistema 


de enseñanza y los grupos de trabajo, enriquece absolutamente el máster. 


 


2.5. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


El actual Máster en Periodismo de la Universidad Complutense se estableció de acuerdo con el 


RD 56/2005. Dada la experiencia con su excelente funcionamiento, la reforma necesaria para su 


adaptación al RD 1393/2007 de 29 de octubre RD 822/2021 de 28 de septiembre se organizó 


mediante reuniones consultivas con los directores de los departamentos participantes, sus 
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profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. Fueron también decisivas las 


sucesivas reuniones con la Vicerrectora del EEES y con la Vicerrectora de Desarrollo y Calidad de 


la Docencia de la UCM para lograr la mejor adaptación. La experiencia de dos cursos en la 


creación y gestión del Máster oficial en Periodismo permite asegurar la absoluta funcionalidad 


de los acuerdos obtenidos y ya puestos en práctica. 


El Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación es 


interdepartamental. Participan los siguientes Departamentos de la Facultad de Ciencias de la 


Información de la Universidad Complutense de Madrid: 


▪ Periodismo I (Análisis del mensaje informativo) 


▪ Periodismo II (Estructura y Tecnología de la Información) 


▪ Periodismo III (Teoría general de la Información) 


▪ Periodismo IV (Empresa informativa) 


▪ Filología Española III (Lengua y Literatura) 


▪ Historia de la Comunicación Social 


▪ Departamento de Periodismo y Comunicación Global 


▪ Departamento de Periodismo y Nuevos Medios 


▪ Unidad Departamental de Lengua Española y Teoría de la Literatura y Literatura 


Comparada 


Su estructura y contenido han sido consensuados y aprobados en Junta de Facultad (12 de febrero 


de 20095 de julio de 2022) 


 


2.6. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


En todo el proceso de elaboración del Plan de Estudios del Máster Universitario en Investigación 
en Periodismo: discurso y comunicación se han realizado consultas externas a asociaciones de 
periodistas, medios de comunicación, profesionales en ejercicio, directores de agencias 
informativas y diarios españoles, escritores e intelectuales reconocidos con la celebración de 
jornadas (como Paolo Fabbri, Mario Perniola), recién licenciados en la titulación de Periodismo y 
docentes investigadores de la comunicación periodística de diferentes universidades españolas 
con el fin de obtener ideas y criterios que ayudaran a la adecuación de estos nuevos estudios a 
las actuales necesidades y características de la sociedad. 


Entre las fuentes documentales de consulta que se han utilizado son destacables las siguientes: 


• Informe Anual sobre la profesión periodística (años 2005, 2006, 2007 y 2008). Ediciones 
de la Asociación de la Prensa de Madrid (APM) 


• Encuesta a las Asociaciones de la Prensa: Informe sobre la situación profesional. 
Ediciones de la Asociación de la prensa de Madrid (APM) 


• Journalism.org. Pew Research Center’s Projet for Excellence in Journalism. The Project 
for Excellence in Journalism (PEJ) se creó en septiembre de 1996 para desarrollar las 
iniciativas que ayuden a los periodistas a mejorar su trabajo y tiene su sede en 
Washington. Su director es Tom Rosenstiel, autor junto con Bill Kovach (presidente de 
la asociación) de The Elements of Journalism: What Newspeople Should Know and the 
Public Should Expect (2001), traducido en España: Los elementos del periodismo. Madrid, 
Aguilar S.A. de Ediciones-Grupo Santillana, 2003. 
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• Committee of Concerned Journalists: consorcio en EE.UU. de reporteros, redactores, 
editores, productores, propietarios de prensa y académicos relevantes de la enseñanza e 
investigación de la comunicación periodística preocupados por el futuro de la profesión, 
por su sentido y por su enseñanza e investigación social. Realiza estudios sobre 
problemas profesionales y busca una asunción de principios que dignifiquen y defiendan 
el periodismo en los tres sectores principales: periodistas, público y propietarios de las 
empresas informativas. También analiza los estudios de Periodismo y su adaptación a la 
era tecnológica y a los cambios sociales producidos (En: 
http://www.journalism.org/who/ccj/). 


• Consejo deontológico de los periodistas (FAPE – Federación de Asociaciones de 
Periodistas de España) 


• Estatuto del periodista (FAPE) 


• The Tartu Declaration, 2006 (EJTA, Miembros de la Asociación Europea de Formación 
Periodística: http://www.ejta.eu/index.php/website/projects/) 


Tanto las fuentes de expertos profesionales consultadas directamente (con celebraciones además 
de coloquios, jornadas y conferencias) como las fuentes documentales examinadas han aportado 
dos reflexiones fundamentales que hemos recogido en el carácter científico-académico de este 
máster: a) el debate necesario sobre el propio concepto de periodismo en la sociedad de la 
información: todas las fuentes reseñadas tienen este objetivo como primer planteamiento; b) la 
necesidad de crear especialistas e investigadores en el área de la comunicación periodística que 
confiera un campo propio y definido de estudio respecto al objeto, concepto, sentido, proyección 
y acción social del Periodismo, su enseñanza universitaria y su propia metodología para las 
investigaciones. Todo ello tiene su razón en el actual contexto existente en el ámbito de la 
comunicación periodística, provocado por la irrupción de las nuevas tecnologías y por la 
confusión que se percibe. Una confusión conceptual aparente ya que lo que se está produciendo 
es un cambio paradigmático en teorías y planteamientos en nuestra área de conocimiento. 
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6.2. Otros recursos humanos 


 


Cada curso, en función de las propuestas del profesorado y de las previsiones de realización de 
seminarios de complemento aprobadas por la Comisión Académica del máster, el máster realizará 


la contratación de algunos conferenciantes para participar en dichos seminarios o sesiones 
complementarias, de acuerdo con los presupuestos de Ayuda para dichas actividades que la 
Universidad Complutense y la Facultad de Ciencias de la Información asignan de manera regular. 


Asimismo, con cargo a dichas ayudas el máster incluye la adquisición de algunos materiales 
informáticos, de apoyo a la docencia y de soporte para otras actividades complementarias (como 
actos de inauguración y clausura del curso). 


Oficina de Apoyo a la Docencia 


La Oficina de Apoyo a la Docencia nace con el objetivo de servir de ayuda en las tareas de gestión e 


información de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Información y, en particular, de los 


títulos de posgrado (Másteres y Doctorado) del Centro. 


Servirá de oficina canalizadora de toda la información que tanto los futuros estudiantes como los 


ya matriculados puedan demandar sobre las titulaciones impartidas en la Facultad. Asimismo 


permitirá a los responsables de cada titulación centralizar la gestión documental que se genera a lo 


largo del curso académico. 


Funciones 


Las funciones que desempeñará la Oficina de Apoyo a la Docencia de la Facultad de Ciencias de la 


Información, siempre en relación con las titulaciones de Máster y Doctorado [*], serán las 


siguientes: 


1. Contestación de correos electrónicos de alumnos (actuales o potenciales) de Máster y 


Doctorado, con relación a cuestiones puramente administrativas (no académicas). Los 


coordinadores podrán remitir a la OAD todas las cuestiones que estén relacionadas con 


plazos, tasas, documentación necesaria, requisitos de matriculación, etc. 


2. Atención de llamadas de alumnos de Máster y Doctorado (tanto actuales como potenciales 


estudiantes), en relación con los mismos temas administrativos. 


3. Recogida y gestión de la documentación que los alumnos de Máster y Doctorado necesiten 


hacer llegar a su Coordinador o a la Comisión Académica del programa. 


4. Apoyar a los coordinadores de Doctorado en el seguimiento de los doctorandos. Por 


ejemplo, llevando una relación de qué alumnos han entregado la documentación necesaria, 


y cuáles no. 


5. Ayudar en las solicitudes de información que realiza Rectorado en relación con el 


profesorado o el alumnado de los Másteres y programas de Doctorado de la Facultad. 


6. Mantener una actitud proactiva en la búsqueda de información (Becas, Prácticas, Plazos, 


Normativas, etc.) que puedan ser de utilidad para los coordinadores de los programas de 


Máster y Doctorado. 


[*] Es importante aclarar que la Oficina de Apoyo a la Docencia está para apoyar a los coordinadores 


de los programas de Máster y Doctorado de la Facultad, y no a los profesores que forman parte de 


dichos programas. Las dudas de estos últimos deberán dirigirse, como hasta ahora, a los 


coordinadores de los programas de Máster y Doctorado. 
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Los 6 departamentos implicados en la enseñanza de este máster propuesto tienen otros recursos 
humanos disponibles como: 


• Secretarias administrativas (responsables de las tareas administrativas y de gestión de los 
Departamentos) 


• Colaboradores/as honoríficos 
• Becarios/as de investigación 
• Personal de Administración y Servicios de la Secretaría de la Facultad de Ciencias de la 


Información encargado de los másteres oficiales 
• Personal de Administración y Servicios del Rectorado de la UCM encargado de los másteres 


oficiales 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 


5.1. Perfil básico del profesorado 


El Máster en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación cuenta desde hace ya varios cursos con 17 
profesores y reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título. El 94% de los profesores tiene el 
grado de doctor y el 76,4% de ellos ha venido dando clase en el máster al menos durante los tres últimos cursos 
(más del 50% supera los 8 años de continuidad en él). La experiencia profesional, docente e investigadora es 
adecuada al nivel académico y las competencias definidas para el título, y las líneas de investigación de cada uno 
están relacionadas con la docencia y con las actividades formativas del Máster. Forman un grupo comprometido 
con el desarrollo de una docencia de máxima calidad y asumen los mejores criterios del Espacio Europeo de 
Educación Superior. Son especialistas de prestigio en el campo profesional y en el de la investigación como lo 
demuestran sus publicaciones y sus reconocimientos universitarios. De manera sintética cabe destacar que 
acumulan entre todos los componentes de la plantilla actual 26 sexenios. 


El profesorado pertenece a diferentes departamentos: Periodismo y comunicación global (12), Periodismo y 
nuevos medios (2), Lengua española y teoría de la literatura (3), todos ellos integrados en la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad Complutense. La diversidad de departamentos participantes se ha reducido 
respecto a la composición existente en el momento de la acreditación inicial del título como consecuencia de la 
fusión de departamentos realizada en los últimos años en la Universidad Complutense.  


Su distribución por categorías es la siguiente: 


Categoría Nº profesores 


Catedráticos de Universidad 2  
Titulares acreditados para Catedrático 1 
Resto Titulares de Universidad 5 
Titulares Interinos 1 
Contratados Doctores acreditados para Titular 1 
Resto de Contratados Doctores 2 
Contratados Doctores Interinos 3 
Profesores Asociados 2 (uno de ellos Doctor) 


Todos, salvo un caso pendiente de obtener su título de doctor, dirigen trabajos fin de máster. El único miembro 
del profesorado del máster que no ha obtenido aún el título de doctor (se encuentra en la fase de finalización 
de su tesis) está especializado en Historia de los movimientos sociales e Historia del periodismo universal, 
ámbitos sobre los que imparte docencia en el propio máster y en otras titulaciones de la Facultad de Ciencias de 
la Información de la Universidad Complutense.  Asimismo imparte asignaturas de grado sobre periodismo 
interpretativo, periodismo local y televisión informativa en otra universidad  y es miembro de un grupo de 
investigación sobre “Internet Media Lab”. Además posee experiencia laboral durante más de 15 años en 
televisión, radio y prensa digital. 


Está previsto incorporar dos profesores más para impartir dos asignaturas optativas adicionales que 
completarían la oferta planificada de estas asignaturas, según lo descrito en el capítulo 4 (Planificación de las 
enseñanzas). Estos profesores responderán al perfil de pertenecientes al Área de Periodismo, especialistas en 
comunicación periodística, medios de comunicación de masas y cultura y estética audiovisual y podrán 
pertenecer a cualquier de los departamentos y secciones de la Facultad de Ciencias de la Información, en función 
de la denominación de dichas asignaturas optativas que finalmente se adopte. Estos profesores tendrán como 
mínimo la categoría de doctor.  


La incorporación de estos profesores se hará en cuanto las modificaciones de esta memoria resulten aprobadas 
y se proceda a establecer la planificación docente del curso inmediatamente posterior a dicha aprobación. 
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5.1. a) Información básica de estructuración de grupos de docencia 


Tabla 5a. Agrupaciones de alumnos 


Modalidad Núm. de grupos Núm. de alumnos por grupo 


Presencial 2 30 


Híbrida ---- ---- 


Virtual ---- ---- 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de 
prácticas académicas externas y TFG/TFM 


Tabla 5b. Prácticas académicas externas y dirección de TFG/TFM 


 
 


Modalidad del título Actividad del profesor 


Conjunto de horas en el título 


de dedicación del 


profesorado destinadas 


Horas de dedicación media 


por alumno destinadas 


 
Presencial 


Dirección de TFM 720 12 


Supervisión Prácticas académicas 


externas 


---- ---- 


 
Híbrida 


Dirección de TFM ---- ---- 


Supervisión Prácticas académicas 


externas 


---- ---- 


 
Virtual 


Dirección de TFM ---- ---- 


Supervisión Prácticas académicas 


externas 


---- ---- 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 


5.1.c) Estructura de profesorado 


Tabla 5C. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS asignados 
Horas de actividades 
docentes asignadas Doctores/as Acreditados/as 


Permanentes 1 15 108 1080 15 15 


Permanentes 2 --- ---  --- --- 


Lectores --- ---  --- --- 


Asociados 2 12 120 1 0 


Otros -- --  --- --- 


Total 17 120 1200 16 15 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Especificación del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


Tabla 5d. Detalle del profesorado asignado al título. Información básica y docencia asignada por perfil. 


 
Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS 
de la 


asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en 
la que se imparte la titulación 
Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Perfil profesorado 1  Periodismo 
 Lengua Española 


Doctor Sí Catedrático de 
Universidad 
Profesor Titular 


Alto 
Medio-Alto 


 
 
 


Teoría y análisis de la narrativa periodística para 
la concienciación social 
Ciberpolítica y ciberdemocracia  
Periodismo y comunicación política, corporativa 
y de campañas. 
Comunicación y movimientos sociales 
contemporáneos 
TFM 
Discurso, texto y comunicación  
Semiótica de la cultura, semiótica de la moda 
Textualidad y complejidad. Teorías críticas 
contemporáneas 
Escritura periodística con técnicas literarias  
Retórica y argumentación en el periodismo 
Cultura visual en la comunicación mediática 
contemporánea 
Conflictos y relaciones internacionales en la 
información periodística 
Gestión y economía de los medios en entornos 
digitales 
Periodismo en internet: Innovación en 
contenidos, formatos y rutinas profesionales 
Profesionalismo periodístico: Identidad y 
movimientos de revitalización 
Periodismo deportivo en la era digital 
Verificación de noticias y técnicas de búsqueda 
de datos 


4 Obligatorias 
de 6 créditos 
1 Obligatoria 
de 12 (TFM) 


12 Optativas de 
6 créditos 


6 
6 


12 


Máximo 
180 horas / 


profesor 
90 
45 
12 


--- --- 


Perfil profesorado 2 Periodismo 
Lengua Española 


Doctor Sí Contratado Doctor 
No 


Alto 
Medio-Alto 


Idem Relación Casilla Superior. 


Textualidad y complejidad. Teorías críticas 
Ídem Relación 


Casilla Superior 
Máximo 


120 horas / 
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Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS 
de la 


asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en 
la que se imparte la titulación 
Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


 Profesor Titular contemporáneas (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


profesor 
30 
12 


Perfil profesorado 3 Periodismo 
Lengua Española 
 


Doctor 
Máster 


Sí 
No 


Ayudante Doctor 
No 
Profesor Titular 


Alto 
Medio-Alto 


Idem Relación Casilla Superior. 


Discurso, texto y comunicación (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


Ídem Relación 
Casilla Superior 


6 
12 


Máximo 60 
horas / 


profesor 
45 
12 


  


Perfil profesorado 4 Periodismo 
Lengua Española 
 


Doctor Sí No 
Profesor Titular 


Alto 
Medio-Alto 


Idem Relación Casilla Superior. 


Gestión y Economía de los Medios en 
Entornos Digitales (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


Ídem Relación 
Casilla Superior 


6 
12 


Máximo 60 
horas / 


profesor 
24 
12 


  


Perfil profesorado 5 Periodismo 
Lengua Española 
 


Máster 
Graduado 
Doctor 


No 
Sí 


No 
Catedrático de 
Universidad 


Alto 
Medio-Alto 


Idem Relación Casilla Superior. 


Discurso, texto y comunicación (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


Ídem Relación 
Casilla Superior 


6 
12 


Máximo 60 
horas/ 


profesor 
45 
12 


  


Perfil profesorado 6 Periodismo Doctor Sí Profesor Titular Alto 
Medio-Alto 


Retórica y argumentación en el 
periodismo (Optativa) 
Periodismo Deportivo en la Era Digital 
(Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
6 


12 


60 
60 
12 


  


Perfil profesorado 7 Periodismo Doctor Sí Profesor Titular Alto 
Medio-Alto 


Escritura periodística con técnicas 
literarias (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


45 
12 


  


Perfil profesorado 8 Periodismo Doctor Sí Profesor Titular Alto 
Medio-Alto 


Teoría y Análisis de la narrativa 
periodística para la concienciación social 
(Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


45 
12 


  


Perfil profesorado 9 Periodismo Doctor Sí Profesor Titular Alto 
Medio-Alto 


Gestión y Economía de los Medios en 
Entornos Digitales (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


24 
12 


  


Perfil profesorado 10 Periodismo Doctor Sí Profesor Alto Conflictos y relaciones internacionales en 6 60   
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Área de 


conocimiento 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjero 
Asignaturas 


Créditos ECTS 
de la 


asignaturas 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(*) por modalidad en 
la que se imparte la titulación 
Modalidad 
Presencial 


Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Contratado Doctor Medio-Alto la información periodística (Optativa) 
Periodismo y Comunicación Política, 
corporativa y de campañas (Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


Perfil profesorado 11 Periodismo Doctor Sí Profesor 
Contratado Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Periodismo y Comunicación Política, 
corporativa y de campañas (Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


  


Perfil profesorado 12 Periodismo Doctor Sí Profesor 
Contratado Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Teoría y Análisis de la narrativa 
periodística para la concienciación social 
(Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


45 
12 


  


Perfil profesorado 13 Periodismo Doctor Sí Profesor Ayudante 
Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Periodismo en Internet: Innovación en 
contenidos, formatos y rutinas 
profesionales (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


  


Perfil profesorado 14 Lengua Española Doctor Sí Profesor Ayudante 
Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Retórica y argumentación en el 
periodismo (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


  


Perfil profesorado 15 Periodismo Doctor Sí Profesor Ayudante 
Doctor 


Alto 
Medio-Alto 


Semiótica de la Cultura, semiótica de la 
moda (Optativa) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


60 
12 


  


Perfil profesorado 16 Periodismo Doctor Sí No Alto 
Medio-Alto 


Comunicación y movimientos sociales 
contemporáneos (Obligatoria) 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


45 
12 


  


Perfil profesorado 17 Periodismo Máster 
Graduado 


No No Alto 
Medio-Alto 


Comunicación y movimientos sociales 
contemporáneos (Obligatoria) 


6 45   


Totales 480 
1200 


--- --- 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica 
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5.2.b) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


Tabla 5e. Detalle del profesorado asignado al título. Méritos docentes y de investigación. 


 
Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


Perfil profesorado 1 


No 


Al menos 3 publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades 


1. (2023) Svetlana Aleksievich, el periodismo literario al rescate de la Historia. El testimonio de las 
almas rusas en los tiempos soviéticos. Estudios sobre el mensaje periodístico, Vol. 29, pp. 79-89. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64014e6f206ae72fcb59cd52)  


2. (2020) Ciberpolítica y ciberdemocracia: Nuevas herramientas y viejos desafíos para la 
comunicación política”, en Castromil, Antón R. / Humanes, Mª Luisa / García Tójar, Luis (eds.): La 
comunicación política en la era de la mediatización. Salamanca. Comunicación Social 


3. (2019) El futuro del periodismo en tiempos de posverdad. La posverdad: una cartografía de los 
medios, las redes y la política (Gedisa), pp. 161-176. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623bfdf6a864b20affdbb1b4)  


4. (2019) Las estrategias de campaña ‘online’ de los partidos y candidatos políticos. Revista 
Panamericana de Comunicación, Vol. 1, Núm. 1, pp. 26-40. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60f8d6f1213b45178651f069)  


5. (2019) Engagement of politicians and citizens in the cyber campaign on Facebook: a comparative 
analysis between Mexico and Spain. Contemporary Social Science, Vol. 14, Núm. 1, pp. 102-113. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5df8a9f92999525886b714a7)  


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster.  


Cuenta con cinco sexenios de 
investigación reconocidos y con 
siete tramos de docencia. 
Profesor de Másteres Oficiales 
de las asignaturas “Ciberpolítica 
y Ciberdemocracia”, “Márketing 
político, Mediatización y 
Ciberpolítica” y “Periodismo: 
Identidad y Movimientos 
Alternativos”.  


---- 


Perfil profesorado 2 


No 


Al menos2  publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades 


1. (2021): Estilo individual frente a estilo corporativo. Tonos digital: Revista de estudios filológicos, 
ISSN-e 1577-6921, Nº. 41, 2021 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60fa27169985582d9c45a9a8)  


2. (2021) Nawal El Saadawi la lucha por las palabras. Espéculo: Revista de Estudios Literarios, Núm. 
58. Pp.23-42. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bfcd28301f5d159b20fa2e)  


3. (2014) Voces ascendentes: realidad y semillas. Espéculo: Revista de Estudios Literarios, ISSN-e 
1139-3637, Nº 53. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c42999520f11b9fbd2)  


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster 


Profesor Titular en la Facultad de 
Ciencias de la Información. 
Doctor en Ciencias de la 
Información y Licenciado en 
Comunicación Audiovisual y 
Publicidad y Relaciones Públicas. 


---- 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64014e6f206ae72fcb59cd52

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623bfdf6a864b20affdbb1b4

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60f8d6f1213b45178651f069

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5df8a9f92999525886b714a7

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60fa27169985582d9c45a9a8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bfcd28301f5d159b20fa2e

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c42999520f11b9fbd2

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616142827735052287935722
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


4. (2012): Los héroes de papel y el papel de los héroes. Revista de Estudios de Juventud, ISSN-e 
0211-4364, Nº. 96, 2012, págs. 87-103. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c32999520f11b9fa12)  


5. (2011): La inmersión informativa: educación y medios de comunicación. Educación y futuro: 
revista de investigación aplicada y experiencias educativas, ISSN 1576-5199, Nº. 24, 2011, págs. 
13-26 (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c12999520f11b9f59b) 


Ha dirigido 21 tesis, ha publicado 
130 trabajos y tiene índice h 20 
en Google Scholar. Dirección de 
tesis en universidades 
extranjeras: 1. 


Perfil profesorado 3 


No 


Sí 


Al menos 2 publicaciones en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades 


1. (2023) En torno a los límites de la sintaxis y el discurso: una reflexión sobre el adverbio 
naturalmente. RILCE: Revista de filología hispánica, Vol. 39, Núm. 1, pp. 330-355 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b6ad)  


2. (2022) La naturaleza de los adverbios orientados al hablante: estudio desde las relaciones entre la 
sintaxis y el discurso. En torno a la delimitación de determinadas categorías lingüísticas (De 
Gruyter), pp. 111-138. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62d798ae8933902fefae3efd)  


3. (2021) Sintaxis y categoría interjectiva: nuevos retos sobre la periferia oracional. Bulletin 
hispanique, Vol. 123, Núm. 2, pp. 21-38. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61f043fb231cc058a9f49e57)  


4. (2021) El análisis del gerundio: revisión y orientaciones para su enseñanza. ReGroc: revista de 
gramática orientada a las competencias, Vol. 4, Núm. 1, pp. 72-89. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bd28cf3dc58b37f4a49136)  


5. (2020) El uso de las colocaciones en el estudio de la relación entre adjetivo y sus derivados en-
mente. Entre la morfología, la sintaxis y la semántica: límites e intersecciones (Tirant 
Humanidades), pp. 260-280 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6099d33df5c2944ba9e85707)  


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster 


Directora de Cursos para 
Extranjeros de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo 
y, desde 2017, es Directora del 
Máster de Enseñanza del 
Español como Lengua Extranjera 
que imparte esta misma 
universidad en colaboración con 
el Instituto Cervantes. 
Coordinadora del Doctorado en 
Periodismo de la Facultad de 
Ciencias de la Información. 


 


---- 


Perfil profesorado 4 


No 


Sí 


Al menos 1 publicación en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades. 


1. (2022) Los actores empresariales y financieros en las cadenas españolas de televisión (1990-
2010). La edad dorada de la televisión generalista en España (1990-2010): programas y 
programaciones (Tirant Humanidades), pp. 43-79 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636b0cd3ddab81041c573873)  


2. (2022) Big data in radio broadcasting companies: applications and evolution. El profesional de la 


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster 


Su docencia se enmarca en el 
área de la Gestión de la 


---- 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c32999520f11b9fa12

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b6ad

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62d798ae8933902fefae3efd

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61f043fb231cc058a9f49e57

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bd28cf3dc58b37f4a49136

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6099d33df5c2944ba9e85707

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636b0cd3ddab81041c573873

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616142827735052287935722
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


información, Vol. 31, Núm. 5, pp. 7. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6372e8a8c7acf25937e41760)  


3. (2021) Revistas especializadas de rádio no Brasil e a espetacularização (décadas de 1920 a 1950). 
Acervo, Vol. 34, Núm. 3, pp. 1-16 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62c6c4feaf66e27e1a06871b)  


4. (2021) Percepción de estudiantes sobre la comunicación institucional universitaria. 
Cuadernos.Info, Núm. 50, pp. 299-322 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6144271489a7826474fc14eb)  


5. (2021) 100 años de radio: la fuerza de la voluntad, la voz de los pioneros. Historia y comunicación 
social, Vol. 26, Núm. 2, pp. 323-343 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61de720ec73b271236f52938)  


Empresas Informativas. Cuenta 
con dos sexenios de 
investigación, un sexenio de 
transferencia y diplomas de 
excelencia docente UCM. Ha 
dirigido un total de diez tesis 
doctorales. 


Perfil profesorado 5 


No 


Al menos 1 publicación en revistas o editoriales (para el caso de libros o capítulos de libro) de alto 
reconocimiento en los ámbitos internacionales o nacionales de las Ramas de Conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y Artes y Humanidades 


1. (2021) Los marcadores del discurso. Pragmática: estrategias para comunicar (Grupo Anaya), pp. 
123-134. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60ecfa02de8ee25abe4e6024)  


2. (2019) Estructura del discurso. Manual de Lingüística española (De Gruyter), pp. 353-378. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/619f39e54cb99a20a8cf4f66)  


3. (2019) Cortesía y persuasión en el discurso: la interacción digital en el correo electrónico de 
hispanohablantes y sinohablantes. Lengua, cultura, discurso: estudios ofrecidos al profesor 
Manuel Casado Velarde (EUNSA. Ediciones Universidad de Navarra, S.A.), pp. 275-288. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5f94ccbe2999521ddf0b74ea)  


4. (2018) Caracteres frente a letras: ideografía y morfología en chino. Círculo de lingüística aplicada 
a la comunicación, Núm. 74, pp. 3-28. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692cb2999520f11ba084b)  


5. (2017) Del Curso de Saussure a la lingüística del discurso. Estudios en memoria de Franz Bopp y 
Ferdinand de Saussure (Peter Lang publishing group Alemania), pp. 93-105. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61de71cdc73b271236f51a7f)  


Asignaturas de Grado o Máster 
de las titulaciones de Ciencias de 
la Información de la UCM, 
relacionadas con la asignatura o 
asignaturas específicas que 
serán impartidas en el Máster 


Catedrático de Universidad, área 
de Lengua Española, en la 
Universidad Complutense en el 
Departamento de Lengua 
Española y Teoría Literaria. 
Cuenta con cinco sexenios y fue 
premio extraordinario de 
Doctorado.  


---- 


Perfil profesorado 6 


Sí 


1. (2022) Una aproximación al consumo de noticias de los jóvenes. Nuevas tendencias en la 
comunicación social (Fragua), pp. 403-417 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6376dcbd8033a35ae8f91a3d)  


2. (2021) Percepción del consumo de noticias en línea y de las prácticas relacionadas a ellas por 
parte de los jóvenes de la Comunidad de Madrid (España). Cuadernos.Info, Núm. 50, pp. 22-44 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6144271489a7826474fc14e2)  


Tres sexenios de investigación, 4 
quinquenios de docencia. Líneas 
de investigación: periodismo, 
redacción, géneros, deporte, 
cultura. Desde 2003, profesor 
titular de periodismo en la 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6372e8a8c7acf25937e41760

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62c6c4feaf66e27e1a06871b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6144271489a7826474fc14eb

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61de720ec73b271236f52938

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60ecfa02de8ee25abe4e6024

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/619f39e54cb99a20a8cf4f66

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5f94ccbe2999521ddf0b74ea

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692cb2999520f11ba084b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61de71cdc73b271236f51a7f

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6376dcbd8033a35ae8f91a3d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6144271489a7826474fc14e2

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616142827735052287935722
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Sexenio Vivo 


(Sí/No) 
Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


3. (2020) Del suelto al tweet en CTXT. La opinión editorial se perpetúa. Estudios sobre el mensaje 
periodístico, Vol. 26, pp. 1533-1542 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5fb5ca1b2999527339682042)  


4. (2019) Tratamiento de los medios en "Twitter" del proyecto municipal de Madrid de retirar la 
calle a Millán Astray". Historia y comunicación social, Vol. 24, Núm. 1, pp. 43-59. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba03ae)  


5. (2019) Motivaciones de los jóvenes para la creación y difusión de contenido en sitios de redes 
sociales. Estudios sobre el mensaje periodístico, Núm. 25, pp. 915-933. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d9732a52999527368502d43)  


Universidad Complutense de 
Madrid. 


Perfil profesorado 7 


Sí 


1. (2022) Recreación utópica y distópica de los efectos causados por el cambio climático: La 
propuesta narratival del LAB de RTVE. Educomunicar el cambio climático:: Contribuciones desde 
los medios de comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 63-82 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77071)  


2. (2022) Educación contra el prejuicio: caso aplicado al Periodismo. OBETS: Revista de Ciencias 
Sociales, Vol. 17, Núm. 2, pp. 253-266 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6312b1eb9ab7fb663d1ec1d8)  


3. (2021) The application of artificial intelligence to journalism: an analysis of academic production. 
El profesional de la información, Vol. 30, Núm. 3, pp. 7 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60f24202036f902544b10ed7)  


4. (2019) Desinformación, manipulación y credibilidad periodísticas: una perspectiva histórica. 
Historia y comunicación social, Vol. 24, Núm. 2, pp. 395-409 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5df8c04129995239ef7da3ec)  


5. (2018) Un diario digital para reflexionar sobre periodismo en las aulas: "Perro Come Perro". 
Alfabetización digital e informacional (Gedisa), pp. 363-376 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d5df33029995235eec46a34)  


Cuenta con dos sexenios de 
investigación y ha dirigido siete 
tesis en los últimos diez años. La 
combinación de materias 
periodísticas y filológicas ha 
determinado en buena medida 
su trayectoria docente e 
investigadora.  


Su carrera profesional 
como periodista se ha 
desarrollado en los 
Servicios Informativos de 
Telemadrid, donde trabajó 
desde marzo de 1991 hasta 
febrero de 2012 donde fue 
director de los informativos 
de fin de semana durante 
los años 2000 y 2001. El 
año 2000 recibió el Premio 
Larra de la Asociación de la 
Prensa de Madrid (APM). 


Perfil profesorado 8 


Sí 


1. (2023) Teoría y deificación del amor en Félix Grande: de Las Rubáiyátas a la narrativa breve. 
RILCE: Revista de filología hispánica, Vol. 39, Núm. 1, pp. 239-259. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b69b)  


2. (2023) Gender perspective advances in the media: initiatives for its incorporation into the Spanish 
press. El profesional de la información, Vol. 32, Núm. 2, pp. 24. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/643998eb68e56658b27b959b)  


3. (2022) Hacia una cobertura más educomunicadora del cambio climático: Síntesis de resultados y 
recomendaciones para los medios de comunicación. Educomunicar el cambio climático:: 
Contribuciones desde los medios de comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 161-169. 


Licenciada en Ciencias de la 
Información por la Universidad 
del País Vasco y Doctora 
Europea en Periodismo por la 
Universidade de Santiago de 
Compostela. Es profesora titular 
y cuenta con tres sexenios de 
investigación. Sus principales 
líneas de investigación y 
docentes son: redacción 


 


C
SV


: 6
16


14
28


27
73


50
52


28
79


35
72


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5fb5ca1b2999527339682042

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c82999520f11ba03ae

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d9732a52999527368502d43

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77071

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6312b1eb9ab7fb663d1ec1d8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60f24202036f902544b10ed7

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5df8c04129995239ef7da3ec

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d5df33029995235eec46a34

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b69b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/643998eb68e56658b27b959b

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616142827735052287935722
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(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77081)  


4. (2022) El periodismo de datos y su cobertura del cambio climático: Estudio de caso de El País y La 
Vanguardia. Educomunicar el cambio climático:: Contribuciones desde los medios de 
comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 45-62. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa7706d)  


5. (2022) Desigualdad de género y producción informativa de mujeres periodistas: análisis de El 
País, El Mundo y ABC. Feminismos aplicados. Un enfoque desde la educación, género, violencia 
estructural y los movimientos sociales (Dykinson), pp. 745-768. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bfcd25301f5d159b20f97b)  


periodística, periodismo e 
inteligencia artificial, periodismo 
ambiental, y periodismo y 
literatura.  


Perfil profesorado 9 


Sí 


1. (2022) Los actores empresariales y financieros en las cadenas españolas de televisión (1990-
2010). La edad dorada de la televisión generalista en España (1990-2010): programas y 
programaciones (Tirant Humanidades), pp. 43-79. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636b0cd3ddab81041c573873)  


2. (2022) Gestión y organización colaborativa de medios digitales en España: Estudio de casos de El 
Salto, CTXT y La Marea. Doxa Comunicación: revista interdisciplinar de estudios de comunicación 
y ciencias sociales, Núm. 35, pp. 127-147. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62e9d5127d511666f3ea33cf)  


3. (2021) Transformación, desafíos y tendencias en el periodismo actual. Estudios sobre el mensaje 
periodístico, Vol. 27, pp. 435-436. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60a462a0dcbb450dbee02c0b)  


4. (2021) La prensa regional en España: análisis y prospectiva económica y editorial. Historia y 
comunicación social, Vol. 26, Núm. 1, pp. 181-190. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60b6dd3f5c9ff407cb129c7d)  


5. (2021) Engagement, comunidad y crowdfunding: productos periodísticos bajo demanda en el 
entorno de la Covid-19. Observatorio (OBS*), Vol. 15, Núm. 4, pp. 96-115. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6204af940f8d9015d22454d0)  


Especialista en gestión, 
organización y dirección de la 
Empresa Informativa, también 
tiene una importante dedicación 
académica en lo concerniente al 
plano metodológico y docente 
de su área de conocimiento. 


 


Perfil profesorado 10 


No 


1. (2017) La campaña de candidatos y partidos en Twitter durante el proceso de elecciones 
generales de 2015. Un análisis cuantitativo. La búsqueda digital del voto: cibercampañas 
electorales en España 2015-2016 (Tirant lo Blanch), pp. 195-228. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e439)  


2. (2017) Los niños de Rusia: la verdadera historia de una operación de retorno. Barcelona : Crítica, 
2017. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60a46281dcbb450dbee01955)  


3. (2016) La historia secreta de las bombas de Palomares: la verdad sobre el accidente nuclear 
silenciada durante 50 años. Barcelona : Crítica , 2016. 


Sus líneas de investigación y 
docencia se centran en la 
Comunicación Política, el 
Periodismo de Guerra y la 
Comunicación de Crisis.  


Trabajó entre 1981 y 2002 
en la Agencia EFE, 
destacando su labor como 
corresponsal político en 
Washington y Nueva York, 
y como corresponsal de 
guerra y enviado especial a 
conflictos armados en 
Centroamérica, los 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77081

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa7706d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62bfcd25301f5d159b20f97b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/636b0cd3ddab81041c573873

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62e9d5127d511666f3ea33cf

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60a462a0dcbb450dbee02c0b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60b6dd3f5c9ff407cb129c7d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6204af940f8d9015d22454d0

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b92999520f11b9e439

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60a46281dcbb450dbee01955

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616142827735052287935722
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(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b32999520f11b9d602)  


4. (2014) Necesidad de un cambio social: El cumplimiento del Protocolo de Kioto por el sector 
aéreo.: Analisis de la implementación de las aproximaciones verdes (RETA-CDA). Derecho y 
Cambio Social, Año 11, Núm. 36, pp. 27. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692ca2999520f11ba074d)  


5. (2013) José Demaría Campúa. Viviendo entre fotos. Antología de un reportero y artista gráfico. 
Península, Barcelona, 2013. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b32999520f11b9d607)  


Balcanes, Oriente Medio y 
el Golfo Pérsico.  


Perfil profesorado 11 


Sí 


1. (2021) Rediac: Repositorio de imágenes de arte contemporáneo: Herramienta para el aprendizaje 
en la educación superior. Innovación e investigación docente en educación: Experiencias prácticas 
(Dykinson), pp. 1668-1684. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fe237f5e52a87396e39aa5)  


2. (2021) La innovación educativa como proceso: Tres proyectos para relacionar arte y 
comunicación generando recursos digitales abiertos. Innovación e investigación docente en 
educación: Experiencias prácticas (Dykinson), pp. 1952-1972. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fe237f5e52a87396e39a8d)  


3. (2021) Political critique in Madrid’s street art scene: from the late ‘90s until now. Comunicación y 
sociedad = Communication & Society, Vol. 34, Núm. 2, pp. 387-401. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60cd630263d7a5247e8db575)   


4. (2021) Periodismos emergentes en la era digital: Nuevos formatos, narrativas y modelos de 
negocio. Doxa Comunicación: revista interdisciplinar de estudios de comunicación y ciencias 
sociales, Núm. 32, pp. 253-262 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60dfd8495390ea33b6631631)  


5. (2021) De la marca Obama 2.0 al antagonismo digital de Donald Trump. Investigación y 
desarrollo: revista del Centro de Investigaciones en Desarrollo Humano, Vol. 29, Núm. 1, pp. 99-
132. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63325ce034926b15c2e32576)  


Profesora en la UCM desde 
2005, sus áreas de 
especialización son la Redacción 
Periodística, los Géneros de 
Opinión y la Comunicación 
Política. 


Redactora en el diario El 
Mundo, en la revista 
Metrópoli, en 1989 


Redactora en El Progreso 
de Lugo, sección de Local, 
entre los años 1991 y 1995 


Redactora en La Voz de 
Galicia, sección Galicia y 
subjefa de la sección de 
Nacional, entre 1999 y 
2000 


Corresponsal de La Voz de 
Galicia en Madrid, entre 
2000 y 2005 


Perfil profesorado 12 


Si 


1. (2023) Teoría y deificación del amor en Félix Grande: de Las Rubáiyátas a la narrativa breve. 
RILCE: Revista de filología hispánica, Vol. 39, Núm. 1, pp. 239-259. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b69b)  


2. (2023) Gender perspective advances in the media: initiatives for its incorporation into the Spanish 
press. El profesional de la información, Vol. 32, Núm. 2, pp. 24. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/643998eb68e56658b27b959b)  


3. (2022) Recreación utópica y distópica de los efectos causados por el cambio climático: La 
propuesta narratival del LAB de RTVE. Educomunicar el cambio climático:: Contribuciones desde 
los medios de comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 63-82. 


Su actividad científica y docente 
gira en torno a las siguientes 
líneas de investigación: la 
redacción periodística y sus 
géneros; las fronteras entre el 
periodismo y la literatura; el 
periodismo y el cine; y, más 
recientemente, el periodismo 
ambiental. 


Ejerció el periodismo 
durante años en distintos 
medios y dirigió durante 


ocho años el periódico 
universitario La 
Correspondencia de 
Villanueva. 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b32999520f11b9d602

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692ca2999520f11ba074d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692b32999520f11b9d607

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fe237f5e52a87396e39aa5

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61fe237f5e52a87396e39a8d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60cd630263d7a5247e8db575

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/60dfd8495390ea33b6631631

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63325ce034926b15c2e32576

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63bc332b3035a915c707b69b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/643998eb68e56658b27b959b

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616142827735052287935722
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Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77071)  


4. (2022) Journalists and Engagement on Twitter and Climate Change: Tweet Authors, Formats, and 
Content During COP25. Journalism Practice, Vol. 16, Núm. 2-3, pp. 486-501. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/616108e60e85073089e37ce4)  


5. (2022) Educación contra el prejuicio: caso aplicado al Periodismo. OBETS: Revista de Ciencias 
Sociales, Vol. 17, Núm. 2, pp. 253-266. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6312b1eb9ab7fb663d1ec1d8)  


Perfil profesorado 13 


No 


1. (2023) Future journalists' fight against disinformation: analysis of university training offers and 
challenges in the Spanish context. Comunicación y sociedad = Communication & Society, Vol. 36, 
Núm. 2, pp. 171-185 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64402c68d1e5ee7976b059ed)  


2. (2022) El periodismo de datos y su cobertura del cambio climático: Estudio de caso de El País y La 
Vanguardia. Educomunicar el cambio climático:: Contribuciones desde los medios de 
comunicación (Tirant lo Blanch), pp. 45-62. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa7706d)  


3. (2022) Investigación en docencia y comunicación: 50 años de la Facultad de Ciencias de la 
Información de la Universidad Complutense de Madrid coord. Tirant Humanidades 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62219d1de5ddf625a4cbea2f)  


4. (2022) Investigative journalism: bibliometric, conceptual and intellectual analysis (2000-2020). 
Transinformacao, Vol. 34. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63a75a479ac45918ff1f7f90)  


5. (2022) Discursive Strategies for Climate Change Reporting: A Case Study of The Mercury News. 
Environmental Communication, Vol. 16, Núm. 4, pp. 505-519. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623f9be0c8882379aff380fe)  


Imparte asignaturas de 
redacción e innovación 
periodística en el Grado en 
Periodismo y en el Máster en 
Investigación en Periodismo: 
Discurso y Comunicación, 
respectivamente. También es 
profesora en la Escuela de 
Doctorado y en el Centro de 
Formación Permanente de la 
UCM desde 2021 y 2020, 
respectivamente. 


Colaboradora de Verne (El 
País) en contenidos 
patrocinados sobre 
ecologismo. 


Colaboradora de las 
revistas digitales Traveler y 
Suma Cultural. 


Redactora de la revista 
digital de actualidad 
cultural Koult. 


Gestora cultural en 
CAMON, la obra social de la 
CAM. 


Redactora en la sección de 
Finanzas y Mercados del 
diario Expansión. 


Perfil profesorado 14 


No 


1. (2021) Transformaciones textuales en la reescritura cinematográfica de obras literarias: el caso de 
Zama. Cuadernos AISPI: Estudios de lenguas y literaturas hispánicas, Vol. 18, Núm. 2, pp. 179-199. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61f044d2231cc058a9f4de0c)  


2. (2020) Procedimientos lingüísticos en la representación del territorio: Rasgos para la 
caracterización de textos descriptivos. Hesperia: Anuario de filología hispánica, Núm. 23, pp. 73-
93. (https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/609f1c4de887e045192a18cc)  


3. (2018) El cuerpo y los peligros cotidianos: origen y consolidación del individuo hipervigilante en el 
imaginario colectivo. Papeles del CEIC, Núm. 1, pp. 4. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/608a72b1e4bbc72e75309816)  


4. (2017) Desde la clínica de fertilidad: alianzas reproductivas, madres jubileas y bebés probeta / 


Docencia en Grado y Máster 
sobre cuestiones relacionadas 
con el uso del lenguaje en el 
ámbito profesional y los géneros 
periodísticos. 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa77071

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/616108e60e85073089e37ce4

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6312b1eb9ab7fb663d1ec1d8

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/64402c68d1e5ee7976b059ed

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/629eec7d77a2ee2b4fa7706d

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/62219d1de5ddf625a4cbea2f

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63a75a479ac45918ff1f7f90

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/623f9be0c8882379aff380fe

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/61f044d2231cc058a9f4de0c

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/609f1c4de887e045192a18cc

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/608a72b1e4bbc72e75309816

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616142827735052287935722
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Méritos de investigación Experiencia docente** Méritos profesionales*** 


From the fertility clinic: reproductive alliances, jubilee mothers and test tube babies. Kamchatka: 
revista de análisis cultural, Núm. 10, pp. 107-127. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/608a72b0e4bbc72e75309770)  


5. (2015) La noción de "patrón discursivo" y su utilidad en la descripción de los marcadores del 
verbo "parecer". Les marqueurs du discours dans les langues romanes: une approche contrastive 
(Lambert-Lucas), pp. 233-248. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63c0b2b53df4c204fbafc98b)  


Perfil profesorado 15 


No 


1. (2022) Etnografía del crowdfunding periodístico: el caso de CTXT. Nuevas tendencias en la 
comunicación social (Fragua), pp. 575-587. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637c22dfd3fa435f72f9783b)  


2. (2022) Pantallas en las sociedades hipermediatizadas. DeSignis: Publicación de la Federación 
Latinoamericana de Semiótica ( FELS ), Núm. 37, pp. 201-211. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637c22e8d3fa435f72f97cde)  


3. (2022) Digital Cumbia: Tradition and Postmodernity. Dancecult, Vol. 14, Núm. 1, pp. 60-75. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63950b9737f90f20be7ba660)  


4. (2021) La ciberetnografía multisituada como estrategia metodológica para el estudio de internet 
y la cibercultura. El devenir de las civilizaciones: interacciones entre el entorno humano, natural y 
cultural (Dykinson), pp. 805-826. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6204af780f8d9015d2244cc5)  


5. (2021) Intercreatividad en el periodismo digital independiente: el caso de CTXT. Audiovisual e 
indústrias criativas: Presente e futuro (McGraw Hill España), pp. 241-256. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627f4cbb77c667531ac987ed)  


Profesor de las materias 
Semiótica de la Comunicación de 
Masas, Análisis de la Cultura 
Visual, Semiótica de la Cultura, 
Semiótica de la Moda, Teoría de 
la Información, Metodologías 
Cualitativas de Investigación 
Social, etc.  


 


Perfil profesorado 16 


No 


1. (2022) Maltrato animal, violencia vicaria y violencia de género: La integración de recursos 
animalistas en la intervención integral en violencia de género en el ámbito de la pareja o 
expareja. VISUAL REVIEW: International Visual Culture Review / Revista Internacional de Cultura 
Visual, Vol. 9, Núm. 0, pp. 116 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6378304953391d7efd6fa8d6)  


2. (2022) Atención sin daño, acompañamiento y reparación de las violencias sexuales contra las 
mujeres: hacia un modelo de respuesta crítico holístico. methaodos. revista de ciencias sociales, 
Vol. 10, Núm. 1, pp. 11-26 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6272040e951e7d785f8a618e)  


3. (2021) La pandemia en la sombra. Mujeres víctimas de violencia de género confinadas frente a 
una doble amenaza en la Covid-19. Historia y comunicación social, Vol. 26, Núm. 1, pp. 107-119 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/608a72c9e4bbc72e7530a1a0)  


4. (2020) Desigualdades educativas derivadas del Covid-19 desde una perspectiva feminista.: 


Imparte las asignaturas: 
Comunicación y Género, Historia 
del Pensamiento Político y 
Comunicación y Movimientos 
Sociales. 


Trabajadora Social y 
consultora especializada en 
violencia de género, 
diversidades y migraciones, 
en diferentes organismos e 
instituciones españolas y 
en proyectos 
internacionales 
desarrollados en Perú, 
Colombia, Marruecos, 
Sáhara Occidental o 
Ecuador. 
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/608a72b0e4bbc72e75309770

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63c0b2b53df4c204fbafc98b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637c22dfd3fa435f72f9783b

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/637c22e8d3fa435f72f97cde

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/63950b9737f90f20be7ba660

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6204af780f8d9015d2244cc5

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/627f4cbb77c667531ac987ed

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6378304953391d7efd6fa8d6

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/6272040e951e7d785f8a618e

https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/608a72c9e4bbc72e7530a1a0

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616142827735052287935722
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Análisis de los discursos de profesionales de la educación madrileña. Revista internacional de 
educación para la justicia social (RIEJS), Vol. 9, Núm. 3, pp. 28. 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5f29f3232999523a59f2f5ce)  


5. (2017) Análisis feminista de las propuestas poshumanas de la tecnología patriarcal. Chasqui: 
Revista Latinoamericana de Comunicación, Núm. 135, pp. 123-141 
(https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c72999520f11ba0149)  


Perfil profesorado 17 


No 


1. (2022). Narrativas feministas en las plataformas de contenido en streaming: análisis de caso de 
los contenidos de Netflix, HBO, Amazon Prime y Disney +. Historia y Comunicación Social, 27(2), 
349-357. https://doi.org/10.5209/hics.82387 


2. (2022). Mujeres periodistas en la Historia del Periodismo Universal. En Experiencias docentes en 
Comunicación: El valor didáctico de la producción audiovisual estudiantil / coord. por Mireya 
Vicent Ibáñez, Javier Mateos-Pérez, 2022, ISBN 978-84-09-42080-3, págs. 78-86 


3. (2023). Rusia-Ucrania, un análisis comparativo de la audiencia en Twitter de los perfiles del 
Gobierno de la Federación Rusa y la Oficina del Presidente de Ucrania. Revista Latina de 
Comunicación Social, 81, 18-43. https://www.doi.org/10.4185/RLCS-2022-1819 


Profesora asociada en el 
Departamento de Periodismo y 
Comunicación Global de la 
Facultad de Ciencias de la 
información, donde imparte las 
asignaturas de grado de Historia 
del Periodismo Universal, 
Historia de los Movimiento 
Sociales y de máster de Historia 
de los Movimientos Sociales.  


Posee una experiencia en 
medios de comunicación 
de más de 15 años en 
televisión, radio y prensa 
digital. 


Las modificaciones se han incorporado en el punto 6 de la Sede Electrónica
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https://produccioncientifica.ucm.es/documentos/5d2692c72999520f11ba0149

https://doi.org/10.5209/hics.82387

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616142827735052287935722
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5.2.c) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Cada curso, en función de las propuestas del profesorado y de las previsiones de realización de seminarios de 
complemento aprobadas por la Comisión Académica del máster, el máster realizará la contratación de algunos 
conferenciantes para participar en dichos seminarios o sesiones complementarias, de acuerdo con los 
presupuestos de Ayuda para dichas actividades que la Universidad Complutense y la Facultad de Ciencias de la 
Información asignan de manera regular. 


Asimismo, con cargo a dichas ayudas el máster incluye la adquisición de algunos materiales informáticos, de 
apoyo a la docencia y de soporte para otras actividades complementarias (como actos de inauguración y 
clausura del curso). 
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4.1. Sistema de información previo 
 


La web del máster (https://www.ucm.es/muip-ccinf ) informa sobre el título mediante los 


siguientes apartados: 


1. Descripción del Título. Acceso y admisión. - 2. Objetivos y competencias. Planificación de las 
enseñanzas. - 3. Horario y profesorado. - 4. Recursos materiales y servicios. - 5. Sistema Interno de 


Garantía de Calidad (SIGC). - 6. Información de interés. 


También se difunde un díptico impreso, diseñado por la Universidad Complutense que resume las 
propuestas del máster. 


En la web del máster está toda la información relevante respecto a la normativa universitaria, las 


características de los estudios ofertados, los criterios de acceso, los objetivos, la programación y 


planificación docente, la relación de profesores, los horarios, los TFM defendidos, los recursos 
materiales y de servicios, las posibles sugerencias y quejas y las garantías legales. Y durante la 
preinscripción, se ofrece en portada aclaraciones y respuestas a preguntas frecuentes, avisos y 
cualquier otra información necesaria.   


La información que se ofrece es completa, perfectamente accesible y apropiada para los estudiantes, 
los profesores, el personal de administración y servicios y para todos aquellos que necesiten o 
quieran obtener información sobre esta titulación. 


 


El Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación tendrá una 


página web propia a la que se podrá acceder desde el portal de la UCM (www.ucm.es), desde la 


página de la Facultad de Ciencias de la Información y desde todos los Departamentos que colaboran 
en la docencia. Esta página web (similar a la ya existente actualmente para el Máster oficial en 
Periodismo: http://www.ucm.es/info/perioI/Period_I/Master/Master_0.htm) ofrecerá 


información clara y ordenada sobre los siguientes aspectos. 


1) Perfil de ingreso: Se trata de una breve descripción de los requisitos académicos y 
personales que debe reunir el candidato: A) Estudiantes titulados (Título de Grado o 
equivalente, Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o Título de Diplomado o 


Ingeniero Técnico). B) Estudiantes que hayan superado 180 créditos en los que estén 
incluidos los créditos troncales y obligatorios de un estudio de grado o primer ciclo (art. 
3.1 del Real Decreto 56/2005 y Disposición Transitoria Segunda de la Normativa de los 


programas Oficiales de Posgrado de la UCM). En este caso su admisión deberá de ser 
autorizada mediante resolución rectoral previo informe vinculante del Consejo de 
Dirección (art. 3.1 del Real Decreto 56/2005 y Disposición Transitoria Segunda de la 
Normativa de los Programas Oficiales de Posgrado de la UCM). 


2) Procedimiento de solicitud y de evaluación 
3) Plazos de solicitud 
4) Plazos de matrícula 
5) Normativa y precios públicos 
6) Direcciones y contactos 
7) Información sobre becas, ayudas y préstamos 
8) Horarios y programación de cada módulo, materia y asignatura, con información 


curricular de los profesores 
9) Información sobre la normativa de elaboración, presentación y defensa Trabajo de 


Investigación Fin de Máster 
10) Oficina del estudiante extracomunitario 
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http://www.ucm.es/info/perioI/Period_I/Master/Master_0.htm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=572150968255228704165549





11) Acceso al Blog del Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y 
comunicación (www.periodismoydivulgacion.com, ya existente) para mantener una 
información continua y actualizada sobre noticias, avisos, sugerencias, informes, trabajos 


de alumnos, reseñas bibliográficas, recursos culturales y actividades académicas 
extralectivas (jornadas, seminarios, conferencias, congresos). El blog constituye una 
inmejorable herramienta comunicativa e interactiva con los estudiantes y profesores para 
todo tipo de cuestiones desde antes de la preinscripción hasta la matrícula y seguimiento 
de los cursos programados, así como todo aquello complementario que enriquezca y active 
la vida universitaria. 


La comisión del Máster Universitario en Investigación en Periodismo: discurso y comunicación 
organizará una jornada de información durante la segunda quincena del mes de septiembre. 


Se utilizarán además otros medios de información y difusión: publicidad gráfica, mailing, correo 
electrónico (muy demandado), notas de prensa. 
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